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HlTRODUCCION 

Muchos de los actos que realiza la Administración Pública 

afectan la esfera jurídica de los particulares r de ahí la necesi-·

dad de la existencia de sistemas de control a fin de que tales ac

tos no rebasen los limites establecidos por la Ley, evitando con -

ello que se causen serios perjuicios a los gobernados. 

Ahora bien., estos sistemas de control de la Administra--

ción Pública pueden darse dentro de la misma Administración Públi

ca (autocomposición} o bien puede darse por medio de órganos juri~ 

diccionales cuya función es precisamente el resolver controversias 

(heterocomposiciónl , 

Entre los medios heterocompositivos de control se encuen

tra el sistema conocido como sistema de jurisdicción contencioso-

adfuiriistrativa que en nuestro país corresponde a un órgano que, u

bicado dentro del Poder Ejecutivo, desempeña funciones jurisdicci~ 

nales, tal es el caso del Tribunal Fiscal de la Federación, 

Asimismo, dentro de este sistema encontramos al recurso -

de Revisión ante la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federa 

ción, que consti·tuye el tema principal del presente trabajo de te

·sis1 y al cual procuraremos ubicarlo como el último gran avance que 

se ha dado en la evolución en México del sistema de jurisdicción -

contencioso~administrativa, 

Para tal efecto, hemos dividido la presente tesis en cinco 

capítulos, El capítulo primero lo dedicamos a establecer una serie 

de conceptos cuyo conocimiento es indispensable para poder entender 

el.sistema de jurisdicción que establece nuestra legislación en el~ 

caso del Tribunal Fiscal de la Federación, ante quien.se tramita el 
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recurso de Revisión. 

Una vez logrado lo anterior buscaremos demostrar la evo

lución en México del contencioso:ad~iniatrativo, desde la época -

colonial hasta nuestros días( tarea a la que nos avocaremos en el 

capítulo segundo. 

En el capítulo tercero, trataremos de mostrar otro de los 

aspectos en los cuales se refleja la evolución del sistema de ju~

risdicción contencioso-administrativa al estilo continental euro-

peo o francés, constituido por la cada vez más amplia competencia 

del Tribunal Fiscal de la Federación. Como consecuencia de esa -

ampliación de competencia del Tr~bunal Fiscal se ha dado también -

otro tipo de evolución de este sistema, tal es el caso de la crea

c4.ón-de los recursos fiscales, mismos que ¡Jretenden dar una mayor

seguridad iurídi~a a las partes y entre los cuales destaca el re-

curso de Revisión; por ello, al estudio de dichos recursos dedica

rnos el ca9ítulo cuarto. 

Finalmente, y toda vez que considerarnos que el recurso de 

Revisión ante la Sala S·1perior del Td.bunal Fi.scal de la Federación 

constituye el último gran avance en nuestro país del sistema de ju

risdicción contencioso-administrativa al estilo continental-europeo, 

dedicamos el quinto capítulo a su análisis, a través de sus diversos 

requisitos de procedibilidad, procurando resaltar sus aciertos y los 

defectos que aun presenta. 

Con el presente trabajo pretendemos lograr despertar la in

quietud de los estudiosos del Derecho para que se realicen estudios

más profundos y específicos al respecto, 
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C A P I T U L O P R I M E R O 

N O C I O N E S G E N E R A L E S 

1.1.- Jurisdicción y Función Jurisdiccional. 

Jurisdicción y función jurisdiccional, dos conceptos que 

han sido bastante estudiados, el primero principalmen-te por los -

procesalistas civiles; el segundo por los estudiosos de la teoría 

del Estado, y que, sin embargo, con frecuencia suelen confundirse; 

dos conceptos que se refieren a la solución, por la vía del Dere

cho, de los conflictos y controversias que se dan entre las perso

nas en un momento y lugar determinados, y que si bien se conjugan~ 

en la pr&ctica, en estricta doctrina pueden ser claramente diferen 

ciados por sus características, dado que el segundo es el medio -

por el cual se realiza el p~·in1erq. A_nal:i,cemQs entonces ambos con

ceptos. 

1.1.1.- Concepto de Jurisdicción. 

Atendiendo a su etimología, jurisdicción significa decir

e 1 derecho, y proviene de las dos palabras la·tinas jus (derecho) y 

dicere (decir) . 

Ahora bien, los diversos autores que definen a la juris

dicción se dividen en dos grupos: 

a).- Los que definen a la jurisdicción como·una facultad

o potestad; 

b) .- Los que sostienen que la jurisdicción es una activi

dad o función. 

Dentro del primer grupo se encuentran los siguientes ju-

ristas: Donellus, D'Onofrio, Escriche, Caravantes, Manresa Navarro, 

Hugo Alsina, Manuel Rivera Silva, Gonzalo Armienta Calderón y, Jo-
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sé B"ecerre Bautista, entre otros. 

Para Donellus la jurisdicción era la "potestas de recog-

noscendo judicandique cum judica·ti exsequendi poteste conjucta" ,-

es decir, "la potestad de conocer y de juzgar de una causa, con la 

potestad anexa de ejecutar lo juzgado". 
(1) 

Entre los autores modernos, D'Onofrio definió a la juris-

dicción como "la facultad conferida al juez de declarar la volun--

tad de la ley, con efecto obligatorio para las partes y en relación 

al objeto de tal declaración, y de efectuar todo cuanto la ley le

ordena o le consiente para realizar tal fin". (2 ) 

Por su parte, Escriche concibe a la jurisdicción como "el 

poder o autoridad que tiene alguno para gobernar y poner en ejecu-

ción las leyes; y especialmente, la potestad de que se hayan reve~ 

tidos los jueces para administrar justicia, o séa, para conocer de 

los asuntos civiles o criminales, o así de unos como de otros, y de 

cidirlos o sentenciarlos con arreglo a las leyes". 
( 3) 

La jurisdicción, según Caravantes, es "la potestad p11bli-

ca de conocer de los asuntos civiles y de los criminales o de sen

tenciarlos con arreglo a las leyes". ( 4 ) Para dicho jurista la ju-

risdicción tiene dos elementos que son: la natío, consistente en la 

facultad del juzgador de ordenar que sean llevadas a efecto todas -

las diligencias que lo pongan en conocimiento de los puntos contra-

vertidos, y la judicium, o sea, la facultad del juez de pronunciar 

sentencia con apego a las leyes "declarando el derecho que corres

ponde a cada uno o aplicándole la pena en que ha incurrido". (S) 

Manresa Navarro -citado por Eduardo Paliares en su Diccio-

nario de Derecho Procesal Civil- definió a la jurisdi_cci6n como a-
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quella "potestad de que se hayan revestidos los jueces para adminis 

trar justicia. n (
6 ) 

El destacado jurista argentino Hugo Alsina, en su obra de 

Derecho Procesal, define a la jurisdicción como "la facultad conf":":_ 

rida a ciertos órganos para administrar justicia en los casos liti 

giosos." 
(7) 

Dentro de este primer grupo se encuentran tres autores me 

xicanos: Manuel ·Rivera Silva, para quien la jurisdicción "es la fa 

cultad de declarar el Derecho en los casos concretos, teniendo esta 

declaración efectos ejecutivos por haberla hecho un órgano especial 

a quien el Estado reviste del poder necesario para ello;" {B) el 1~ 

cenciado Gonzalo Armienta Calderón, Doctor en Derecho y especialis-

ta en Derecho Procesal Fiscal, quien define a la jurisdicción como-

"la _potestad (poder-deber) conferi-da a los- órgaticis- legalmente facu_~ 

tados para conocer de conflictos y controversias con relevancia ju

rídica a través del enfrentamiento real o virtual de pretensiones,-

y, consecuentemente, de aplicar el derecho con fuerza vinculatoria, 

al afirmárseles la existenc:".a de relaciones o situaciones jurídicas 

inciertas o discutidas, o bien la necesidad de constituirlas;" (g) 

y José Becerra Bautista que sostiene que jurisdicción es "la facul-

t:ad de decidir con fuerza vinculatoria para las partes, una determi 

nada situación jurídica controvertida." (lO) 

El segundo grupo está constituido -como mencionamos antes-

por aquellos juristas que conciben a la jurisdicción como una fun-

ción o actividad. Debe aclararse que 1a palabra función significa

actividad, como lo manifiesta Gabino Fraga al decir que función es

"la forma de ejercicio de las atribuciones." (ll) En el mismo sen-



tido se pronuncia Andr~s Serra Rojas. quien, al citar a Rafael Biel-

sa, dice que la palabra ~unci6n ''pi·oviene de ¡fungere' que significa 

hacer 1 cumplir, ejeci·tar." (12} 

Entre los autores de este grupo podemos mencionar a Cuja-

cio, Ugo Rocco, Chiovenda, Eduardo Couture, Rafael de Pina y José-

Castillo Larrañaga, y Cipriano Gómez Lara, a quienes citaremos bre 

vemente en seguida. 

Cujacio -autor antiguo- concebía a la jurisdicción como -

"notio et definitio causarum, quae magistratui proprio jure cope--

tit: conocimiento y definición de las causas que compete al magis-

trado por derecho propio." 
(13) 

Ugo Rocco, por su parte, la defi-

~ió como "la actividad con que el F.st~do a través de los órganos -

jurisdiccionales, interviniendo a petición de los par~ciculares. s~ 

jetos de intereses jurídicamente protegidos, se substituye a los -

mismos en la actuación de ·la norma que tales intereses ampara, de

clarando, en vez de dichos sujetos, qué tutela concede una norma a 

un interés determinado, imponiendo al obligado, en lugar del titu-

lar del derecho, la observancia de la norma y realizando mediante-

el uso de su fuerza coactiva, en vez del tit:ular del derecho, dire~ 

tamente aquellos intereses cuya protección está legalmente declara-

da .. " 
(14) 

El famoso jurista italiano Chiovenda defini6 a la juris-

dicción como "la función del Estado que t.iene por fin la actuación 

de la voluntad concreta de la ley rnedian~ce la substitución, por la 

actividad de los órganos pfiblicos, de la actitud de los particula

res o de otros órganos públicos, sea al afirmar la existencia de -

la voluntad de la ley, sea de hacerla prác-ticamente ~fectiva." 
(15) 
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Eduardo Couture .también sostuvo que la jurisdicción es una 

función y la definió como "la función pública realizada por órganos 

competentes del Estado, con las formas requeridas por la ley, en ~~ 

vírtud de la cual, por acto de juicio, se determina el derecho de -

las partes, con el objeto de dirimir sus conflictos y controversias 

de relevancia jurídica mediante decisiones con autoridad de cosa 

juzgada, eventualmente factibles de ejecución." 116 ) La función 

a que se refiere esta última definición, sostiene el autor, es rea-

lizada mediante órganos competentes con una serie de facultades y-

deberes; dicha función además es llevada al cabo a través de un 

proceso que para Couture debe reunir las siguientes característi--

cas: "debe ser bilateral, con garantías de ser escuchadas ambas 

partes y, con posibilidades eficaces de probar la verdad de sus pr~ 

posiciones de hecho," 117 ) y; por último manifiesta Couture, "el --

cometido inmediato de la jurisdicción es decidir conflictos y con-

troversias de relevancia jurídica. Por conflicto se entiende toda 

pretensión resistida o toda pretensión insatisfecha. Por contra--

versia se entienden todas aquellas cuestiones de hecho o de derecho 

que no pudiendo resolverse mediante los procedimientos de autotule-

la o autocomposición, reclaman un pronunciamiento de los órganos -

del Estado." (lS) 

En este segundo grupo, y dentro de nuestra literatura pr~ 

cesal mexicana, encontramos las obras de Rafael de Pina y José Cas 

tillo Larrañaga, y Cipriano Gómez Lara. Para- los primeros, la ju-

risdicción es "la actividad del Estado encaminada a la actuación ~ 

del derecho objetivo mediante la aplicación de la norma general a~ 

caso concreto;" 119 ) dicha jurisdicción ,continúap nuestros autores, 
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contiene tres facultades que son: la notio o facultad de ~onocer -

el caso sometido a resolución, la juditio consistente en la facul

tad de aplicar el derecho al caso concreto, y el imperium, que es-

la posibilidad de ejecutar lo que se ha resuelto. Para el segundo, 

es decir, para Cipriano Gómez Lara, la jurisdicción es "una fun---

ción soberana del Estado, realizada a través de una serie de,actos 

que están proyectados o encaminados· a la solución de un litigio o 

controversi~, mediante la aplicación de una ley general a ese caso 

concreto controvertido para solucionarlo o dirimirlo." <
20 ) 

Ahora bien, si se hace un análisis de todas las definici~ 

nes que hemos citado, podemos ver que todas concuerdan en ciertos

aspectos como son los siguientes: 

-La jurisdicción corresponde a un órgano perteneciente al Estado,

es decir, a un órgano público que se encuentra supraordinado a las 

partes. 

-Dicho órgano está encargado de resolver aquellas controversias -

que le son sometidas por los particulares o por algún otro órgano

público. 

-La resolución que dicta el órgano jurisdiccional tiene fuerza vin 

culatoria para las partes, es decir, ias partes resultan obligadas 

a cumplir la resolución dictada, y en algunas materias se tienen -

que someter a la ejecución forzosa de dicha sentencia; en otras -

ocasiones, como en el caso del Tribunal Fiscal de la Federación, -

que es el que interesa en el presente trabajo, no cabe la ejecución 

forzosa por parte del tribunal, puesto que éste sólo tiene faculta 

des de anular o reconocer la validez de la resolución impugnada, -

pero no de modificar dicha resolución, ni ejecutar su sentencia. 
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La posición del sustentante concuerda con la sostenida -

por el primer grupo, o sea, considerar doctrinalmente, que la ju

risdicción es la facultad otorgada a un órgano del Estado para re

solver las controversias que le sean sometidas para ello, por los 

particulares o por un órgano de la Administración Pública, aplica~ 

do a esos casos concretos la ley; teniendo además, sus resol~cio--

nes, el efecto de obligar a las par-tes a someterse a las mismas. -

Lo anterior·se afirma tomando en consideración que el Estado, como 

persona moral que es, actúa por medio de sus órganos, cuyos titul~ 

res son personas físicas que en su actuación deben sujetarse a las 

facultades que les confiere la ley, y que, suponiendo que el órgano 

encargado de la jurisdicción dejara de actuar, por dejar de exis--

cir, o bien, por no existir controversias que resolver, ello no -

significa que la jurisdicción como f-acultad del Estado dejara de-

existir, sino que quedaría existente, y en el momento en que otro 

órgano se encargue de esa facultad, o en el momento en que surjan 

controversias que resolver, la facultad que había quedado suspend~ 

da se vuelve a eiercita~. 

Aun cuando en la realidad la jurisdicción sólo puede ser 

llevada al cabo mediante una actividad llamada función jurisdicci2 

nal, y por ello se conjugan jurisdicción y función jurisdiccional, 

insistimos en que doctrinalrnente jurisdicción y función jurisdic-

cional corresponden a dos conceptos diferentes. 

Por otra parte, debemos mencionar que a la jurisdicción -

se le han atribuido los siguientes caracteres: (21) 

Esenciales 

a) Facultad decisoria que queda concretada en la sentencia. 
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b) Facultad de coerción, es decir, la facultad de realizar su 

voluntad soberana por parte del órgano jurisdiccional. 

e) Facultad de documentación, consistente en que todo lo que-

actGe y decida el órgano jurisdiccional debe tener fe pG--

blica. 

Formales 

a) Existencia de un órgano jurisdiccional independiente de -

los órganos que desempeñan las otras funciones del Estado. 

b) La igualdad de las partes. 

e) La existencia de un procedimiento establecido con anterio-

ridad que garantice la libertad de las partes. 

d) La independencia del juzgador. 

A~imisrno, en relación con este primer concepto, debemos

señalar que la jurisdicción tiene límites que se han dividido en

dos clases: objetivos y subjetivos. 

El límite objetivo de la jurisdicción está constituido -

por la competencia que tradicionalmente se ha definido como la pa~ 

te de jurisdicción que corresponde al juzgador; esta competencia -

en la legislación mexicana en las diversas ramas se ha dividido en 

cuatro: por territorio, materia, cuantía y por grado. 
(22) 

En cuanto a los límites subjetivos, podemos decir que, en 

principio, todos los individuos de un territorio quedan sometidos a 

la jurisdicción del Estado teniendo como limitantes la inmunidad y-

el fuero. Por medio de la inmunidad queda impedido un Estado de so 

meter a sus tribunales a los jefes y agentes diplomáticos de otro -

Estado, y, mediante el fuero, ciertos funcionarios no pueden ser so 



- 9 ~ 

metidos a los órganos jurisdiccionales hasta en tanto no sean desa-

forados. 
(23) 

Finalmente diremos que la jurisdicción se ha dividido de -

la manera siguiente: (24 l 

a) contenciosa, 

b) voluntaria, 

e) eclesiástica, 

d) ·secular, 

e) judicial en oposición a la jurisdicción ejercida por -

el Poder ejecutivo, 

f) común u ordinaria, 

g) especial, ejercida exclusivamente en determinadas ma-

terias como mercantil, laboral, etc. 

h) propia, 

i) delegada, que se ejerce en nombre del que la concede 

y tiene propia, 

j) acumulativa o preventiva, 

k) en primero ~ ulteriores grados, 

1) territorial. 

1.1.2.- Función Jurisdiccional. 

Este concepto tiene estrecha vinculación con la teoría -

de la división de poderes; teoría que aun cuando había sido mencio 

nada ya desde los griegos como Aristóteles, Polibio y Cicerón, fue 

desarrollada hasta el siglo XVII por John Locke y principalmente -

.(25) 
por Montesquieu en su obra el Espíritu de las Leyes. 

Esta teoría principalmente se basa en que a cada poder -

corresponde una de·terminada función, de tal forma que al poseer u-
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na función un Órgano 1 est_o sirva de contrapeso a otro órgano con -

otra función; (26 ) así la función legislativa corresponde al Poder -

Legislativo; la función administrativa al Poder Ejecutivo; y la fun~ 

ción jurisdiccional al Poder Judicial. Sin embargo, esta estricta-

división de poderes actualmente no funciona, sino que se habla en -

la_doctrina de una flexibilidad de la división de poderes, ( 2?) de 

tal forma que el Poder Ejecutivo no sólo ejecuta actos administrati-

vos, pues también posee facultades jurisdiccionales y legislativas, 

como son los tribunales administrativos y la facultad reglamentaria 

respectivamente. Lo mismo sucede con los otros dos poderes. 

Establecido lo anterior, pasemos a .lo que es la función -

jurisdiccional. 

Como ya habíamos mencionado antes, la palabra función con 

nota actividad, y etimológicamente proviene de fungere cuyo signi

ficado es el de ejercitar, cumplir; (2 S) por ello las definiciones 

de la función jurisdiccional hacen referencia a una actividad del-

Estado. 

Gropalli -citado por José López Portillo- define a la fun 

ción jurisdiccional como la "actividad característica del Estado,-

dirigida a tutelar el orden jurídico, esto es, a obtener, en los -

casos concretos, la declaración del derecho y la observación de las 

normas jurídicas preconstituídas mediante la resolución con base--

en ellas, de las controversias que surgen por conflictos de intere-

ses, tanto entre particulares, como entre par·ticulares y entes públf. 

cos, y mediante la realización coactiva de las sentencias" (29 ) 

Andrés Serra Rojas la define como "la actividad del Estado-

~ncaminada a resolver las controversias, estatuir o declarar el dé-
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recho."( 30) Por su parte, León Cortifias PelSez dice que esta fun-

ción "tiende a la decisión de cuestiones jurídicas controvertidas, 

mediante pronunciamientos que contribuyen a liquidarlas con fuerza 

de verdad definitiva." (3 ll 

A la función a que estamos haciendo referencia se le ha -

dividido en dos momentos: el de declaración, en el que se da a co-

nacer cuál es el derecho aplicable al caso concreto, y el de ejec~ 

ción, consistente en dar eficacia práctica a la declaración o reso 

lución. (32) 

Asimismo, a dicha función se le han atribuído dos fines: -

a) el aseguramiento del orden normativo jurídico, y 

b) la realización de dos valores en virtud de ser una función 

de derecho. Valores que son la seguridad (valor formal),

y la justicia (valor material) (33) 

Como dijimos al iniciar el presente inciso, la división -

de poderes de manera tajante como la hizo Montesquieu ya no opera, 

por lo que los autores alemanes han descrito a la función jurisdi~ 

cional en sentido formal y en sentido material. A ellas dedicare-

mos los siguientes renglones. (34-35) 

La función jurisdiccional en sentido formal es aquélla en 

que se considera que es el Poder Judicial el único que desempefia -

esa actividad, es decir, aquélla que atiende al órgano que realiza 

la actividad, y por ello será jurisdiccional todo aquello que real~ 

ce el Poder Judicial. En cambio, en la función jurisdiccional en -

sentido material, se toma en cuen·ta la naturaleza del acto, de tal 

forma que un acto será jurisdiccional si tiende a resolver las con 

troversias que se le presenten a un órgano competente, no importa!:!_ 



- 12 -

do que dicho órgano no pertenezca al Poder Judicial, como por ejem

plo el Tribunal Fiscal de la Federación que es un órgano que perte-

nece al Poder Ejecutivo pero que realiza la función jurisdiccional. 

León Cortiñas Peláez, siguiendo el mismo criterio, divide 

a la función jurisdiccional en dos: <36 ) 

A.- función jurisdiccional de principio, que es la que corre~ 

ponde al Poder Judicial (concuerda con lo que los alemanes llamam

función jurisdiccional en sentido formal) 

B.- función jurisdiccional de atribución, en que la función -

puede ser desempeñada por otro órgano que no sea del Poder Judicial, 

siempre y cuando esta actividad le sea encomendada por la ley (coi~ 

cide con la llamada función jurisdiccional en sentido ma.terial) . 

Concluimos el prE;!!;¡en_t:e _inciso _señalando que la _función 

jurisdiccional es la realización de la facultad de resolver las 

controversias que se le presenten al órgano competente, es decir la 

realización o actuación de la jurisdicción, es la concretización de 

la facultad que contiene la jurisdicción. 

1.2.- Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Es necesario aclarar que este concepto surge a raíz de que 

se incrementó la intervención del Estado en las distintas activida-

des, y con ello hubo más conflictos entre los particulares (personas 

físicas o morales) y los órganos de la Administración Pública que t~ 

vieron que ser resueltos, ya sea por tribunales ubicados dentro del 

Poder Ejecutivo o dentro del Poder Judicial. 

Eduardo Fallares define a la jurisdicción contencioso-admi 

nistrativa como aquella facultad de los órganos competentes "que se 
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propone poner término a los litigios que tengan lugar por actos de-

la autoridad administrativa que lesionen los derechos de los partí-

culares o de las personas morales, sean de orden privado o de orden 

público cuando dimanan de una autoridad administrativa incompetente, 
(37) 

violen la ley aplicable al caso o constituyen un abuso de poder." 

Rafael Bielsa la define como una "función que tiene por objeto apli
t38) 

car en casos contenciosos las normas positivas administrativas" 

y Jesús González Pérez la define como la facultad de los órganos 

del Estado de resolver las controversias donde la administración p~ 

blica interviene en virtud de haber afectado en sus derechos a un -

particular con motivo de un acto de dicha administración. (39) 

De las anteriores definiciones, podemos destacar las si---

guientes características de la jurisdicción conten<::iQsQ-ªC!IDini:;;tra-

ti va: 
(40) 

a) Debe regularse por la ley esa jurisdicción. 

b) Es conferida a órganos que tienen autonomía frente a la 

llamada administración activa, por lo que se pueden consi
( 41) 

derar como tribunales. 

e) En el litigio contencioso-administrativo las partes son el -

particular que impugna la resolución administrativa y la 

autoridad administrativa que dictó esa resolución. 

d) Ante el tribunal sólo pueden hacerse valer las cuestiones 

que son materia de la resolución impugnada y no otras, por -
( 42) 

lo que la jurisdicción es meramente revisora. 
(43) 

e) Fernández.de Velasco -citado por Manuel J. Argafiarás-

sefiala que esta jurisdicción es rogada, o sea, que el órga-

no jurisdiccional interviene a instancia de parte. 
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Además podemos decir que como presupuestos jurídicos para 

la procedencia de la jurisdicción con~encioso-administrativa se han 

señalado: 
( 44) 

A.- La existencia de un acto administrativo, realizado por la

autoridad administrativa responsable, actuando precisamente como au 

toridad. 

B.- Que ese acto sea definitivo, porque se hayan agotado todos 

los recursos legalmente establecidos, o por no haber éstos. 

c.- Que se cause un perjuicio o se desconozca un derecho, que-

tenga una relación de causa efecto con el acto administrativo que -

origina la contienda. 

D.- La existencia de una persona física o moral que sufra el -

agravio del acto administrativo. 

l. 3.- La Jurisdicción Contencioso-Administrativa ante la División -

de Poderes. 

Debido a la especial interpretación que se le dio a la di-

visión de poderes, en relación con las controversias de carácter ad 

ministrativo, es decir, el contencioso-administrativo, surgieron 

dos sistemas tradicionales que son el sistema continental-europeo -

y el sistema anglo-sajón, a partir de los cuales se han dado cier

tas variantes, pero girando ellas sobre los dos sistemas menciona-

dos. 

Veamos pues, estos dos sistemas a través de sus represen-

tantes principales. 

1.3.1.- Sistema Continental-Europeo. 

Este sistema tiene su origen en Francia y se basa en las -

ideas de que existe una especialización y separación de las funcio-



- 15 -

nes que desempeña el Estado, y que debido a ello no deben existir-

interferencias entre los titulares de cada una de esas funciones -

dado que hay independencia entre· ellos. ( 45 ) 

Se caracteriza porque bajo este sistema las controversias 

entre particulares y la administración püblica son resueltas por -

órganos jurisdiccionales que se encuentran ubicados dentro del mis 
• (46) 

mo Poder Ejecutivo y que son llamados tribunales administ·rativos . .,.. 

El Doctor Héctor Fix Zamudio dice que se puede definir el tribunal 

administrativo como "todo organismo que con independencia de su --

encuadramiento dentro de la administración o del departamento ju--

dicial, está dotado de autonomía y, por tanto, puede resolver en -

forma imparcial y supra partes, una controversia·o litigio de ca

rácter administrativo." <47 ) Podemos ver que en esta definición--

enmarca los dos sistemas de jurisdicción contencioso~administrati-

va, pero del que podemos destacar que el tribunal de este carácter 

goza d¿ autonomía para dictar sus resoluciones con imparcialidad -

aun cuando pertenezca al Poder Ejecutivo. 

LJ.emás se ha sostenido que este si:·steii)a, tiene su ba,se en-

d . . . 1 (48) os pr1nc1p1os genera es que son~ · 

-existencia de una jurisdicción administrativa dist:;i:nta y separada 

de la jurisdicción ordinaria. 

-la jurisdicción administrativa es distinta de la administración -

pública a e ti va. 

Veremos ahora el sistema continentah·-europeo en Francia,-

por ser el creador de él, y en España, que en un momento.dado lo-

adoptó y que por la influencia que tuvo en nuestro pafs pudo in-~,-. 

fluir en nuestra legisla~ión sobre esta materia, 



- 16 -

1.3.1.1.- Francia. 

Al finalizar la Revolución Francesa, y debido a que antes 

los tribunales judiciales realizaban bastantes funciones administra 

tivas u obstaculizaban la realización de éstas por parte del Poder-

Ejecutivo, se dio una especial interpretación a la división de pod~ 

res y se estableció el principio de que en virtud de esta división, 

el Poder Judicial no debía interferir de ninguna forma al Poder Ej~ 

cutivo y por ello no debía conocer los actos de dicho poder de cua! 

quier clase que fueran, sino que los debía resolver el mismo Poder-

Ejecutivo. 

Así quedó establecido en la ley det22 de diciembre de----

1789, y posteriormente en la ley de 16-24 de agosto de 1790, que en 

su artículo No. 13, decía ( 49 - 50 ) ''Las funciones judiciales son di~ 

vas; los jueces no podrán bajo pena de delito, estorbar de cualqui~ 

ra manera que sea las operaciones de los cuerpos administrativos nl 

citar ante ellos a los administradores por razón de sus funciones." 

En ese mismo año, se crea en Francia la llamada jurisdic-

ción retenida, o sea,_ la que ejerce el propio titular del Poder Ej~ 

cutivo, Y ya la ley de 7-14 octubre de 1790 estableció que la solu-

ción del contencioso-administrativo correspondía al rey en consejo 

de ministros; (5 l} luego la Constitución del 22 frirnario del año VIII 

creó un Consejo de Estado pero que sólo tenía función de preparar -

los proyectos de resolución al jefe de Estado. (52 } 

La jurisdicción delegada aparece en Francia hasta 1872, -

cuando se establece para el Consejo de Estado la facultad de resol

ver por sí mismo los litigios y ya no sometido al jefe de Estado. (S 3 } 
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En 1953, mediante una reforma, el Consejo de Estado dele

gó algunas de sus facultades a los tribunales regionales conservan 

do su intervención en grado de apelación. (54 ) 

Veremos a continuación cuales son los tribunales de lo --

contencioso-administrativo en Francia y para ellG seguirnos princi-

palmente a Alfonso Nava Negrete y Jesús González Pérez en sus obras 

sobre derecho procesal administrativo. (55) 

En.primer lugar diremos que los tribunales administrativos 

en Francia y la doctrina reconocen cuatro clases de contencioso--

administrativo que son: 

A.- el de plena jurisdicción, en el que se reclama la viola-·-

ción de un derecho subjetivo del particular por parte de la admi--

nistración. 

B.- el de anulación, por el exceso de poder al violar la auto 

ridad una ley administrativa. 

C.- el de interpretación, en que se solicita se fije el senti 

do de una ley o reglamento que aplica la administración. 

D.- él de represión, que procura revisar~ modificar o imponer 

sanciones. administrativas. 

Ahora bien, los tribunales administrativos son: 

1) .- El Consejo de Estado, que es el Tribunal Supremo y está

compuesto por un presidente o le garde des sceaux (Ministro de Jus 

ticia) quien es nombrado por el Presidente de la República; un vi

cepresidente, elegido de entre los presidentes de sección o los -

consejeros de Estado en servicio ordinario; cinco Presidentes de -

Sección, escogidos entre los consejeros de Estado en servicio ordi 

nario; cuarenta y dos Consejeros de Estado en servicio ordinario,-
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cuya edad al ser nombrados debe ser de 40 años de edad cumplidos; -

doce Consejeros de Estado en servicio extraordinario; cuarenta y -

cinco ma1tres des requ~tes, con edad de 30 años cumplidos y con 1.0 

años justificados de servicios públicos tanto civiles como milita

res, encargándose uno de ellos de las funciones de secretario gen~ 

ral colocado a la cabeza de los servicios del Consejo de Estado, y; 

cuarenta y cuatro auditores (Auditeurs), divididos 20 en de la. cla 

se y 24 de 2a. clase. La elección del Vicepresidente y los demás -

miembros inferiores del Consejo se hace por el Cons.ejo de Ministros. 

Ahora bien, el Consejo de Estado en el desempeño de sus -

funciones se divide en cinco secciones, (cuatro administrativas y -

una del contencioso) , y en Asamblea General administrativa y plena

ria. Cada sección administrativa se compone de un presidente, --

seis con~ejeros de Estado en servicio ordinario, los consejeros de 

Estado en servj_cio extraordinario, los ma'Ítres des requ'É!tes y los -

auditores. Por su parte la sección de lo contencioso está consti-

tuida por un presidente y veintidós consejeros de Estado en servi

cio extraordinario. Esta sección se divide a su vez en nueve sub

secciones compuestas por tres consejeros, maÍtres des requ~tes y

auditores. 

La Asamblea Administrativa está constituida por todo el -

personal del Consejo y es presidida por el ministro de la Justicia. 

La Asamblea plenaria del contencioso por su lado, está integrada 

por el vicepresidente del Consejo de Estado que es el presidente de 

dicha Asamblea, por el presidente de la sección, por los presiden

tes de las subsecciones, por cuatro consejeros de Estado y, por --

cuatro suplentes. 
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Como tribunales subordinados al Supremo Tribunal Adminis 

trativo (Consejo de Estado) están: 

2).- Los que se subordinan a él por apelación. 

Están en este caso los Tribunales Administrativos Regio

nales de la Francia Metropolitana y de Argelia, compuesto cada uno 

por un presidente, un vicepresidente, cuatro consejeros, un ~ecre

tario greffier y uno o varios secretarios greffiers adscritos a -~ 

los departamentos donde no reside el Tribunal, pero que forma par

te de su circunscripción. 

Luego encontramos al Tribunal Administrativo de Alsacia-

y de Lorena que abarca a los Departfuttentos del Alto y Bajo .Rhin,y 

de la Mosela; tiene su sede en la ciudad de Estrasburgo, y está -

integrado por un presidente, un vicepresidente, un comisario de g9. 

_ !J:i,_e~Il_o~y __ c_i_n_co __ m_iemb:J;"os_e legidos _ de_entre-los-que-propone-el-Mini~

tro del interior. 

También encontramos a los Tribunales Administrativos de

Ultramar, formados por un presidente, perte-neciente a los tribuna

les administrativos de la Metrópol·i y de Argelia, por dos conseje

ros y por un comisario de gobierno. 

Y por último se encuentra el Jurado Nacional de las pla

zas de guerra. 

3).- Los que se subordinan por Casación. 

Aquf en este grupo encontramos a la Corte de Cuentas; -

Tribunal Administrativo de Alsacia y de Lorena en los casos en los 

que los antiguos consejos de distrito resolvían en última instan-

cia; los Consejos de Revisión; el Consejo Superior de la Educación 

Nacional; la Comisión Central de Asistencia y; la Sección Per.rnanen 
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te del Consejo Superior de Ayuda Mutua Social. 

En el sistema franc~s las sentencias pueden consistir, -

bien en la anulación o declaración de inexistencia del acto (cuan

do es de anulación el litigio) , pero no en la modificación del mis 

mo ni en la emisión de otro; o bien, si es de plena jurisdicción -

puede imponer la obligación a la autoridad de pagar indemnización

al particular. En el primer caso, o sea, en el de anulación, la -

autoridad debe realizar todo aquello que restablezca la situación

que prevalecía o hubiera prevalecido de no haberse dictado nunca -

la resolución impugnada. 

Finalizamos con este sistema señalando que los recursos

existentes en contra de las resoluciones de los tribunales adminis 

trativos son: apelación ante el Consejo de Estado, contra las res~ 

-lu-ci-ont;!s-de-los T:ElouriaTes--lidiUinrstrativos: recurso a-e-oposición = 
contra decisiones dictadas por defecto por el Consejo de Estado; -

recurso de revisión procedente cuando la resolución fue dictada ba 

sándose en documentos falsos, cuando condena a una parte porque és 

ta no presentó un documento decisivo y que fue retenido por la pa~ 

te contraria, y, cuando no se han observado las reglas relativas a 

la composición, funcionamiento y competencia del_ tribunal, a la P!:l_ 

blicidad y contenido de las sesiones, o a la redacción de las sen

tencias; el recurso en rectificación de error material procedente

cuando una decisión del Consejo se imp~gna por un error material -

que puede ejercer influencia en la resolución, y; el recurso o vf~ 

de tercera oposición para aquellos casos en que una persona debió

ser llamado a juicio y no lo fue. 

l. 3 . l. 2 • - España. 
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Aun cuando este país actualmente tiene encoo1endado el con 

tencioso-administrativo a la jurisdicción ordinaria o judicial con 

cierta especialización, debemos d~cir que también se vio influencia 

do por el sistema francés y lo adoptó en un tiempo. 

El Proyecto de Ley de Organización y Atribuo.iones de los

Consejos Provinciales, que fue presentado en 1798 en el Congreso,

fue el primer asomo de la jurisdicción contencioso-administrativa

en España. Luego en 1808 con la Constitución de Bayona del 7 de -

julio se creó un Consejo de Estado al estilo francés a quien se en 

comendaba la jurisdicción contencioso-administrativa. 

El 25 de marzo de 1834, mediante seis decretos reales se

crea un Consejo Real de España e Indias dividido en siete seccio-

nes, y que substituyó al Consejo de Estado, los Consejos de Castí-

- lla,- -Ind-ias7 -Guerra-y-Mari-na·y-ei aeHacienda ~-Es mediante las le 

yes de 2 de abril y 6 de julio de 1845 cuando se establece la ju-

risdicción retenida mediante la regulación de la organización y -

atribuciones de los Consejos Provinciales y el Consejo Real. 

Los Consejos Provinciales fueron suprimidos en 1854 pero

en 1856 fueron restablecidos, Por lo que toca al Consejo Real, é~ 

te ejercía las mismas funciones que el Consejo de Estado francés y 

también fue suprimido en 1854 y restablecido en 1856, y en 1858 ca~ 

bió su nombre por el de Consejo de Estado. 

En 1861 se dio a los territorios de ultramar una regula-

ción como la de la Metrópoli y se establecieron, para cada una de

las provincias de ultramar, un Consejo de Administración que sed~ 

vidfa en tres secciones entre las cuales estaba la de lo contencio 

so. 
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Ya posteriorment~ se pasó al sistema judicialista con 

cierta especialización, como actualmente acontece en ese país. 

Veamos ahora el sistema anglo~sajón o judicialista. 

1.3.2.- Sistema Anglo-Sajón. 

Este sistema se basa en la teoría de que la división de -

poderes "expresa el propósito político de que un poder limite a --

otro poder, y sostiene que el Poder Judicial debe controlar a la -

Administración."(SG) Bajo este sistema las controversias entre los 

particulares y la Administración son resueltas por órganos que pert~ 

necen al Poder Judicial. (57) 

De este sistema los cllsicos representantes son Inglate---

rra y Estados Unidos de ·Norteamér.ica. Jesús González Pérez ha se-

ñalado como notas características del ~_stema _ _§l_ngl_Q-sajQn_lªs_siguie~-

tes: 

1.- "Por un lado, la irresponsabilidad de la Corona Inglesa y-

de los Estados Americanos, tanto federal como locales, para respon-

der ante los particulares de los daños cometidos por los funciona--

rios encargados de realizar la actividad administrativa. 

2.- La posibilidad de demandar ante los tribunales ordinarios 
; 

a los funcionarios conío personas físicas. Los tribunales ordinarios 

estaban autorizados para dirigir órdenes o mandamientos (writs) a -

los mismos y hasta para anular los acuerdos por ellos dictados." (SS) 

Dentro de este sistema también podemos colocar al sistema -

Español aunque con la variante de que los tribunales, aún cuando pe~ 

tenecen al poder judicial, deben sujetarse a un procedimiento que -

difiere del ordinario y que es regulado por el Código de lo Contencio 

so-Administrativo. 
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A partir de estos dos sistemas tradicionales, los demás -

países han adoptado su posición y algunos han adoptado un sistema

mixto cerno es el caso de Italia, .o un sistema en el que los tribu-

nales administrativos no pertenecen ni al Poder Ejecutivo ni al Po 

der judicial como el caso de Alemania. (Sg) 

En los países americanos, el sistema francés, es decir el 

sistema en el que existen tribunales administrativos, y especial-

mente en materia fiscal, ha sido adoptado por varios países como -

son México, Ecuador, Argentina y hasta los mismos E.E.U.U. que tie

nen actuaL~ente organismos de este tipo como el tribunal de Impues-

tos; otros r si bi.en tienen tribunales ubicados en el Poder Ejecut.~ 

vo, éstos no gozan de la total autonomía para dictar sus resolucio 

nes como son los casos de Brasil, Canadá, Costa Rica, El Salvador

y el Per~. _ Por últJ!Tlo,_entre __ los _país_es que_conser-van-eJ.c -con-ten--

cioso-administrativo fiscal conocido por el Poder Judicial tenemos 

a Colombia, Chile, Guatemala y Venezuela. 
(60) 
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C A P I T U L O S E G u N D O 

EVOLUCION HISTORICA DE LOS SISTEMAS DE 

JURISDICCION CONTENCIOSO--ADMINISTRATIVA 

EN MEXICO. 

es un país que en el transcurso de su historia --
ha sufrido la influencia, unas veces violenta y otras pacífica, -

de otros paí?es con los que de una u otra forma se ha visto liga-

do. Tales son los casos de España, Francia y Estados Unidos de -

Norteamérica. Esta influencia se ha reflejado en nuestra legisl~ 

ción, específicamente en lo que hace a la regulación del conoci-

miento de las controversias entre los particulares y la Adminis-

tración PGblica, es decir, al conocimiento del llamado contencio

so-administ.rativo, y principalmente en la rama Eiscal. 

Debido a esa influencia recibida, y de acuerdo a la épo

ca en q~e se dio, nuestra legislación, en lo tocante a la juris-

dicción contencioso-administrativa, se adhirió, algunas veces,--

al sistena judicialista o anglo-sajón, y en otras ocasiones al -

sister:la continental europeo; sistemas éstos ya analizados en el -

capítulo primero. 

Veamos entonces, la evolución de aiubos sistemas en la le 

gislación mexicana. 

2.1.- Epoca Colonial. 

Lograda la conquista, en nuestro país fue implantada la -

Organización político-administrativa espafiola; las actividades po

l!ticas, administrativas y judiciales eran desempeñadas en un pri~ 

cipio por los Corregidores, Alguaclles Mayores y Alguaciles Ordin~ 

rios, quienes impartían la justicia a nombre de los Reyes de Espa-
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ña. 

Posteriormente se fueron creando en la llamada ~ueva Es-

pafia, distintas instituciones que se encargaron de las funciones 

administrativa y jurisdiccional, entre las que destacan las que -

a continuación se citan. 

2.1.1.- ~eal Audiencia. 

El emperador Carlos V, por Real Cédula de 13 de diciem-

bre de 1527, dada en Burgos, estableció como máxima autoridao p~ 

l!tica, adminlstrativa y judicial en la Rueva Espafia, a la 1'Real 

Audiencia y Chancillería Real de la gran ciudad de Tenoxtitlan, -

México, 1
' (l.) que afias despfies fue substituida por otra segunda --

audiencia. Esta Real Audiencia estaba integrada por echo oidores 

y un presidente; más tarde fue incluido u~ Procurador Fiscal, que 

fue a-umen-tado a dos posteriormente; había ade~ás, cuatro alcaldes 

del crimen, un alguacil mayor y un teniente de gran canciller~ 

Al aparecer la figura del virreinato, la Real Audiencia-

dividió sus funciones con el Virrey~ teniendo la primera a su ca~ 

go el desempeño de la función jurisdiccional (negocios de justicia), 

y el segundo, el desempeño de la función administrativa (asuntos -

de qobierno) D (

2 ) Así se puede leer en la Ley XXXII, título XV, Li-

bro II de la Recopilación de Leyes de Indias: 

11 Que los Virreyes y Presidentes no voten en las -
materias de justicia, y firmen las sentencias con
los oid!)res., 
Declaramos que los Virreyes de Lima y M§xico por -
Presidentes de las Reales Audiencias no tienen vo
to en las materias de justicia. Y mandamos que de 
xen la administración de ella á los Oidores de -
las Reales Audiencias, para que la administren en
la forma que los de nuestras Reales Audiencias y -
Chancillerías de Valladolid y Granada, conforme -
á las leyes de este título, y en los negocios de--
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justicia, que los Oidores proveyeren, despacharen 
y sentenciaren, firmen los Virreyes con ellos en
el lugar que los Presidentes de las Audiencias de 
estos Reynos de Castilla."(3) 

La Real Audiencia, en el'ámbito jurisdiccional, constituía, 

pues, el tribunal de apelación, ya que le correspondía conocer de --

los casos en que se impugnaran los fallos que los gobernadores, ca--

rregidores y alcaldes hubieren pronunciado en asuntos contenc'iosos ,-

como lo señala el Cedulario de Puga citado por Gonzalo Armienta Cal-

derón: " ... Y asimismo mandamos que vengan las apelaciones que de--

vos los dichos Gobernadores y justicias se interpusieren a la dicha-

nuestra audiencia real, segun y como viene en estos nuestros reynos

a las nuestras audiencias de Valladolid y Granada ..... ( 4 ) 

En lo que hace a la materia administrativa, la Real Audien-

cia conocía de las ape.lacLones cont:r.-a las resoluciones dictadas- por 

los virreyes en asuntos de gobierno, según se puede ver en la Ley 

XXXV, título X'J, Libro II de la Legislación Recopilada de Indias, -

comentada por don J·uan de Zolórzano que establecía que: 

"De todas las cosas que los Virreyes y Governado
res proveyeren a título de Govierno está ordenado 
que si alguna parte se sintiera agraviada pueda -
apelar y recurrir a las Audiencias Reales de las
Indias."(S) 

Con respecto a la cuantía, la Real Audiencia conocía de -

asuntos en cantidad hasta de cinco mil maravedis, según lo disponía 

la Ley XV, Título XII, Libro V de la Recopilación de Leyes de Indias 

"Nuestras Reales Audiencias de Lima y N:éxico han -
de conocer por apelación de ordenanzas, hasta en -
canti6ad de cinco mil maravedis, ... " (6) 

Ahora bien, respecto al contencioso-administrativo en mate 

ria fiscal, la Real Audiencia contaba con un Procurador Fiscal, co-

mo lo señala el Cedulario de Puga, citado por Gonzalo Armienta Cal-
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derón, en donde puede verse que en las Ordenanzas de Audiencias --

expedidas en Madrid en abril 20, del año de 1528, se ordenaba que-

el Procurador Fiscal " ... no pueda ser ni sea abogado ni de patroc:!:_ 

nio en causas algunas civiles ni criminales en la nuestra corte y-

chancillería ni en la ciudad villa o lugar donde estuviere ni en -

otra parte alguna, salvo por nos y en las nuestras causas fisca--

les ... "(?) 

Más tarde, los Procuradores Fiscales fueron dos en cada -

una de las Audiencias, uno para los negocios civiles y otro pai,~ -

los penales o criminales, según puede leerse en la Ley I Título --

XVIII, Libro II de la Recopilación de Leyes de Indias que a la le-

tra decía: 

"Es nuestra merced y voluntad, que en cada una de 
las Reales Aud~ieneias de- Irima y Néxi:co ~haya dos- -
fiscales, que el mas antiguo sirva la plaza en to 
do lo civil, y el otro en lo criminal." (8) 

Cabe hacer notar que, de acuerdo con la información que -

proporciona Juan de Zolórzano Pereyra, quien es citado por Arrnien-

ta Calderón, en un principio la función de Procurador Fiscal era -

desempeñada por uno de los oidores de la Audiencia. (g) 

Dichos Procuradores Fiscales, o Fiscales corno también se-

conocían, debían intervenir y legitimarse en los asuntos en los --

que la Real Hacienda interviniera, y que llegaran en grado de ape-

!ación a las Audiencias, hasta que éstos fueren terminados y ejec~ 

toriados. (lO) Asimismo, debían hacer valer la preferencia de los -

créditos fiscales, conforme a lo ordenado por ·la Ley XV, Título --

XVIII, Libro II que establecía: 

"Siempre que nuestra Real Hacienda fuere interesa-
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da en algun pleyto de acreedores, que pasare ante
los Jueces Ordinarios por derecho, que nos perte-
nezca:Manda~os, que salga á él nuestro Fiscal, y -
que se le guarde el privilegio, que por derecho se 
le debe."(ll) 

Otra de las obligaciones de los Fiscales citados, era la 

de vigilar, y, en su caso, solicitar que los asuntos fiscales se-

resolvieran a la brevedad posible, según se desprende de la l~ct~ 

ra de las Leyes LXXVI y LXXVII, Título XV, Libro II, de la Recop! 

lación de Leyes de Indias:(l2 ) 

"Haviendo pleytos de nuestra Real Hacienda, se vean 
y determinen primero que todos los demás, y los fis 
cales tengan cuidado de solicitarlo, y darnos aviso 
de lo que en ello se hiciere." (Ley LXXVI) 

"Los Vireyes, Presidentes y Audiencias tengan muy -
particular y continuo cuidado, que los pleytos Fis
cales, y donde interviniere hacienda nuestra se sen 
tencien, fenezcan y acaben, sin permitir, ni dar lu 
gar á dilaciones, procurando que en todo lo que fue 
re j-usto- y líGi tco se benefi-cie -y acreciente- nuestro
Real Patrimonio" (Ley LX..XVII) 

2.1.2.- Virreinato. 

Ante la imposibilidad material de que la Audiencia aten--

diera a todas las potestades, legislativas, administrativas y jud~ 

ciales, que se le habían otorgado, hubo necesidad de crear otra ins 

titución que fue la del virreinato. El 17 de abril de 1535 Carlos-

V instituyó el Virreinato, y otorgó el nombramiento de primer VirreY-

de la Nueva España a Don Antonio de Mendoza. 
(13) 

El Virrey tenía a su cargo las actividades administrativas( 

y ta~bién fungía co~o Presidente de la Real Audiencia, aunque con -

la prohibición de votar en las cosas de justicia; lo anterior lo po-

demos confirmar con la lectura del Cedulario de Puga que cita Armien 

ta Calderón " ... que vaya a esa tierra a nos servir en el dicho cargo 
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de nuestro presidente de esa dicha audiencia y nuestro visorrey 

y gobernador de esa Nueva España, como vereis por las provisiones 

y despachos, que de ello se han dado: y porque por no ser letrado 

no ha de tener voto en las cosas de justicia ... • 1141 

Sin embargo, a pesar de que el Virrey no tenía voto en -

las cosas de justicia, sí intervenía de alguna forma en los asun-

tos del contencioso-administrativo, y dentro de él en la materia-

fiscal; así, vernos que debía procurar, con otras personas, que --

los juicios fiscales se resolvieran lo más pronto posible, corno -

puede verse en la Ley LXXVII, Título XV, Libro II, de la Recopil~ 

ción de las Leyes de Indias que establecía: 

"Los Vireyes, Presidentes y Audiencias tengan rríuy 
particular y contínuo cuidado, que los pleytos -
Fiscales, y donde interviniere hacienda nuestra -
se sentencien, fenezcan y acaben, sin perrni t::Lr, _:: 
rri u-ar ru-gar a dTlacione.S, procurando que en todo 
lo que fuere justo y lícito se beneficie y acre-
ciente nuestro Real Patrimonio." (15) 

El Virrey también estaba facultado para inconforrnarse 

con las resoluciones de las audiencias, insistiendo en la ejecu--

ción del acto que se impugnó, caso en el cual los autos se manda

ban al Consejo Real de las Indias. (lG) 

2.1.3.- Casa de Contratación de Sevilla. 

Creada en virtud del crecimiento que tuvo el tráfico rnarí 

timo, la Casa de Contratación de Sevilla tenía corno principal atri 

bución, la de controlar la navegación y el comercio entre España y 

1 b 
_(17) 

sus nuevas co onias, entre las cuales se conta a la Nueva Espaná;-

tenía facultades tanto a nivel legislativo corno administrativo y -

jurisdiccional, y estaba integrada por un presidente letrado o de-

capa y espada; tres jueces, que eran el tesorero, el contador y el 
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factor; tres jueces letrados; un fiscal y un capell~n que diariamen 

te decía misa. (lS) 

Para los efectos del presente trabajo, destacaremos las --

facultades jurisdiccionales que tenía la Casa de Contratación. Te-

nía cor'¡Jetencia en primera instancia, sobre asuntos civiles y pena-

les con motivo del tráfico con las Indias; respecto de sus resolu--

ciones cabia la apelación ante el Consejo de Indias si el negocio ~ 

era ma~·or de seiscientos mil maravedis, en materia civil; y si la 

sente11cia im9onfa pena de muerte, mutilaci6n,verg~enza pGblica o co 

~iso, en nateria penal. (19) 

Los jueces letrados de la Casa de Contratación de Sevilla, 

en re~aci6n con el contencioso administrativo fiscal, no podían a~ 

mitir demandas contra la Real Hacienda, sino hasta que las partes-

comprobaran haber acudido primero al Presidente y a los Jueces Of~ 

ciales de la Casa de Contratación. Lo anterior quedó establecido-

por real cédula dada por Felipe II el 10 de noviembre de 1593, y -

g~e est§ coGtenida en la Ley VII 1 Titulo III, Libro IX de la Rece-

pilación de las Leyes de Indias, que establecía la obligación para 

los jueces letrados de que ''no admitan demandas contra nuestra Real 

hacienda, ni de la Averfa, si las partes no hubieren presentado -·· 

p1_·i_mero J~;s recuudcs: é instrumentos en que se fundaren, ante el -

Pr8sider1te y Jueces Of1ciales, y pedido libranza, y enter1dido por
(20) 

~os Jueces Letrados lo gue se hubiese respondido a los Pedimentos.'' 

La Casa de Contratación de Sevilla fue suprimida por Real-

D·ac;_eto de 18 de junio de 1790. 

2.1.4.- El Consejo Real y Supremo de I11dias. 

Este 6rgano fue establecido en forma independiente en ---
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1524, ya que antes los asuntos de Indias eran conocidos, como Su--

premo tribunal de apelación, por un grupo especial del Consejo de-

Castilla. 
(21) 

El Consejo Real y Supremo de Indias llegó a ser, después-

del rey, la máxima autoridad política, administrativa, legislativa 

y judicial de la Nueva España. Estaba formado por un Presidente,-

el Gran Canciller de las Indias, los Consejeros letrados, un Fis--

cal, dos Secretarios, un Teniente de Gran Canciller, tres Relato--

res, un Escribano de Cámara de Justicia, cuatro Contadores de Cue12_ 

tas, un Tesorero General, dos Solicitadores Fiscales, un Cronista-

Mayor, un Catedrático de Matemáticas, un Tasador de los procesos,

un Abogado, un Procurador de pobres y un Capellán. (Z 2 ) 

Las facultades del Consejo de Indias están resumidas en -

la Ley II, Título II, Libro II de la~Recopilación de las Leyes de-

Indias de la siguiente manera: 

"Porque los del nuestro Consejo de las Indias con 
mas poder y autoridad nos sirvan y ayuden á cu¡n-
plir con la obligación que tene~os al bien de.tan 
grandes Reynos y Se~oríos: Es nuestra merced y v~ 
luntad, que el dicho Consejo tenga la jurisdicción 
suprema de todas nuestras Indias Occidentales, de~ 
cubiertas, y que se descubrieren, y de los nego-
cios, que de ellas resultaren y dependieren, y pa
ra la buena governacion y administracion de justi
cia pueda ordenar y hacer con consulta nuestra --
las Leyes, Pragmaticas, Ordenanzas y Provisiones -
generales y particulares, que por tiempo y para -
el bien de aquellas Provincias convinieren; y asi
mismo ver y examinar, para que Nos las aprobemos -
y mandemos guardar qualesquier Ordenanzas, Consti
tuciones y otros Estatutos, que hicieren los Pre-
lados, Capitules, Cabildos y Conventos de las Re-
ligiones, y nuestros Vireyes, Audiencias, Concejos 
y otras comunidades de las Indias, en las quales,
y en todos los demás Reynos y Señotíos en las cosas 
y negocios de Indias, y dependientes de ellas, el
dicho nuestro Consejo sea obedecido y acatado, asi 
como lo son el Consejo de Castilla, y los otros --
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nuestros Consejos en lo que les pertenece, y que 
sus Provisiones y Mandamientos sean en todo y ~~ 

por todo cumplidos y obedecidos en todas partes, 
y en estos Reynos, y en aquellos, y por todas y
qualesquier personas." (23) 

El Consejo era el tribunal supremo Ue las Indias, como -

puede verse en la Ley III, Título II, Libro II de la Recopilación 

de Leyes de Indias, cuyo texto era: 

"Ordenamos y mandamos, que ninguno de nuestros 
Reales Consejos, ni tribunales, Alcaldes de nues 
tra Casa y Corte, Chancillerías, ni Audiencias,= 
ni otro Juez alguno, ni justicia de todos nuestros 
Reynos y Señoríos, se entrometan á conocer, ni e~ 
nozcan de negocios de Indias, ni cosas pertene-
cientes á nuestro Consejo de Indias por demanda, -
ni querella, ni en grado de apelación, ni por vía 
ordinaria, ni executiva, en primera ni en segunda 
instancia, ni en otras instancias, sino que luego 
que vinieren y se pusieren ante ellos, los remi-
tan todos al dicho nuestro Consejo de Indias."(24) 

El Consejo de Indias conocía en segunda instancia de aque-
- -- - -

llos ju~cios que se iniciaban en las Indias, (ZSl como era el caso 

en que el Virrey se inconformaba contra las resoluci.ones de las Au-

diencias en los asuntos en que se impugnaran sus fallos en asuntos-

de gobierno. Respecto de la Casa de Contratación de Sevilla, el --

Consejo de Indias era tribunal de segunda instancia, conociendo en-

apBlación de los asuntos civiles con cuantía mayor a seiscientos 

mil maravedis y en asuntos penales cuando la sentencia condenara a

muerte, vergÜenza pública, mutilación o comiso. 

En cuanto a los asuntos contencioso-administrativos fisca-

les de la competencia de la Casa de Contratación de Sevilla, al fis 

cal del Consejo, como representante del Estado, se le ordenaba vigi 

lar que estos asuntos fueran resueltos con la mayor rapidez posi---

ble, dándoseles preferencia. Así lo disponían las Leyes II y VI, -
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Título V, Libro II de la Recopilación de Leyes de Indias que ordena-

ban: 1261 

"Mandamos, que los Fiscales de nuestro Consejo de In 
dias tengan continuo y especial cuidado de saber si= 
los Ministros, Oficiales y Escrivanos de la Casa de
Contratación de Sevilla acuden con la puntualidad -
que conviene al breve y buen despacho de los pleytos 
y negocios tocantes á nuestro Fisco y Real hacienda, 
que ante ellos pendieren y se trataren·, de forma que 
sean preferidos á otros particulares qualesquier, -
que en la dicha Cada se siguieren." (Ley II) 
"Ordenamos al Fiscal, que no dilate los pleytos en -
que el Fisco fuere reo, ni detenga los procesos de -
ellos, y para que las notificaciones de peticiones,
y otros autos que se le hicieren, se tengan por he-
chas, baste haverle dado traslado de ellas, ó llevado 
le el proceso, constando de ello por testimonio de Es 
crivano, sin ser necesario que ponga de su mano, que· 
se las dé por notificadas." (Ley VI) 

Con el objeto de cumplir su obligación, el lunes de cada se

mana, el fiscal debía relatar, en un libro memoria, todos aquellos 

_asuntos- contenciosos -f1.-sca-les -pendientes -de-re·so-luc-ión. 

2.1.5.- Intendentes de Ejército y Provincia de la Nueva España, 

El 4 de diciembre de 1786 1 y mediante "la Real Ordenanza 

para el Establecimiento é Instrucción de Intendentes de Exército y -

Provincia en el Reino de la Nueva España''· 1271 fue creada la figura 

de la Intendenéia, cuyo titular, el Intendente, junto con los tenien 

tes letrados y los subdelegados, debía conocer de los asuntos de ju~ 

ticia, policía, de hacienda y de guerra. 

Además, esta ordenanza creó la Junta Superior de R~al· Ha--

cienda como tribunal superior de apelación en materia fiscal, 1281 -

conforme a lo dispuesto por su~rtículo 78 cuyo texto era el siguie~ 

te: 

"Por lo que toca al exerc1..c1.o de la jurisdicción 
contenciosa en los expedientes y negocios de mis 
Rentas deberán los Intendentes conocer privativa 
mente, y con absoluta inhibición .de todos los M~ 
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gistraqos, Tribunales· y Audiencias de aquel Rei
no, á excepción sólo de la Junta Superior de Ha
cienda¡ y también actuarán todas las causas en -
que tuviere algun interes ó perjuicio mi Real E
rario, ó que toquen á qualesquiera ramos y dere
chos suyos que estén eh administración ó arrenda 
miento, así en lo respectivo á las cobranzas, = 
corno en todas sus incidencias; de modo que ningu 
no de los Intendentes, incluso el de México por= 
lo respectivo á su Provincia, admitirá á las par 
tes recurso ni apelación que no sea para la ex-= 
presada Junta Superior en los casos y cosas que
haya lugar, ... " {29)_ 

Los ·Intendentes, en el aspecto hacendario, dependían de -

manera directa del Superintendente Subdelegado de la Real Hacienda, 

quien, a su vez, fungía corno Presidente de la Junta Superior de Ha-

cienda, cargo, este último, que fue reintegrado al Virrey en 

1788. 
{30) 

Corno se puede ver, de todo lo que hemos escrito hasta aquí, 

e1 s-istema qu-e preváleció en la época colonial fue el judicialista, 

puesto que, aun cuando no había una cla~a civisión de poderes, los-

órganos a que hemos hecho referencia corno encargados de resolver 

las controversias del contencioso-administrativo desempeñaban el p~ 

pel de poder judicial. En este sentido también se ha pronunciado -

Toribio Esquivel Obregón quien manifiesta: "la forma predominante 

en toda la organización colonial fué la judicial; era oyendo a las -

personas que sostenían el pro y el contra en cada asunto, de cual---

quiera naturaleza que fuera, como el rey, el consejo, las audiencias, 

los virreyes y demás autoridades resolvían cuanto problema se les --

presentaba, y era el poder judicial corno hoy diríamos el que predorn~. 

naba sobre todos los otros ... " (Jl) 

Esto último lo afirmarnos tomando en consideración que, si -

bien no existía una división de poderes bien precisa en esta época~-
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e-1 Rey de España, ante la imposibilidad de desempeñ.ar él mismo to-

das las funciones del Estado, en todos sus dominios, delegó en va-

rios organismos dichas funciones. Así, en el caso de la Nueva Esp~ 

ña, otorgó el desempeño de la función jurisdiccional a órganos que

tenían a su cargo resolver las controversias de orden civil, penal 

e inclusive las de carácter administrativo, es decir, se encargó -

esa función a órganos que al tener competencia en controversias de 

carácter civil y penal, que son exclusivas del conocimiento del Po 

der Judicial, desempeñaban por ello ese papel, o sea, el de Poder-

Judicial. 

Analicemos ahora la situación del contencioso-administra-

tivo durante la guerra de independencia. 

2.2.- Guerra de Independencia. 

Entre 1810, año en que dió comienzo la querra por la ind~ 

pendencia de nuestro pais, y 1821 en que se consumó ésta, se expi

dieron varias medidas legislativas, dentro de las cuales podemos -

hacer el análisis del contencioso-administrativo, y su resolución. 

2.2.1.- Constitución de Cádiz. 

A la luz de lo que establece esta constitución, jurada en 

Nueva España el 30 de septiembre de 1812, se puede hacer notar que 

no se daba lugar al contencioso-administrativo dentro del poder -

ejecutivo, ya que si bien creó un Consejo de Estado para ser oído, 

entre otros asuntos en los gubernativos, "no marcó el procedimiento 

que hubiera de seguirse en los contencioso-administrativos", como 

lo señala Don José María Caballero Montes, quien es ci.tado por el -

Lic. Jaime Cadena Rojo. <32 l 

Al contrario, esta Constitución y las medidas que la regla-
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mentaron, a las cuales nos referiremos más adelante, muestran que 

en esta época el contencioso-administrativo en materia fiscal 

"encuadra dentro de lo que se ha denominado el sistema anglo-sajón 

o judicialista" <331 

Así, esta Constitución admitía la separación de poderes, 

y en su artículo 243 prohibfa a las Cortes y al Rey ejercer fun--

ciones judiciales; para los tribunales el art. 245 establ~cía la-. 

prohibición .de que ejercieran otra función que no fuera la de 

(34} 
"juzgar y hacer ejecutar lo juzgado. " 

2·.2.2.- Constitución de Apatzingán. 

El "Decreto Constitucional para la libertad de la Arnéri-

ca l-1exicana ,. , sancionado en Apatzingán el 22 de Octubre de 1814, y 

que se conoce más con el nombre de Constitución de Apatzingán, es-

tableció la división de poderes en ejecut-ivo-, legisl-ativo y judi~-

cial, prohibiendo, en su artículo 12, que esos poderes se ejercie~ 

ran por una sola persona o corporación. 1351 Asimismo, en su art!_ 

culo 167, prohibía al Supremo Gobierno (Poder Ejecutivo), r·conocer 

en negocio alguno judicial; avocarse causas pendientes o·ejecutori~ 

das, ni ordenar que se·abran nuevos juicios" (36 l 

Sin embargo, en cuanto al contencioso~adrninistrativo fis~-

cal, esta Constitución encargaba su solución a los Intendentes, ---

quienes debían aplicar las disposiciones de la Ordenanza de Inten--

dentes de 1786, y así lo establecía el artículo 210, cuyo texto era) 

11Art. 210. Los intendentes ceñirán su inspección 
al ra:I¡to de Hacienda; y s,ólo podrán administrar -
justicia en el caso de estar desembarazadas del~ 
enemigo las capitales de sus prmf.incias /. .'sujetán 
dose a los términos de la antigua ordenanza qu~~ 
regía en la materia.n (37J 

Estos Intendentes de provincia dependian de la Intendencia~ 
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G_eneral, a la cual le correspondía la administración de la hacien-

da ptíblica. 

Puede verse que la Constitución de Apatzingán fue creada-

con un espíritu judicialista, y que sólo establece, como excepción, 

en el caso de los intendentes el contencioso-administrativo en ma--

teria fiscal, siempre y cuando se reunieran todos los requisitos 

para ello, establecidos por el artículo 210 precitado~ 

Pero, también debemos señalar que, aun cuando en esta ---

constitución hubo un atisbo del contencioso-administrativo fiscal-

conocido por el Poder Ejecutivo, la misma no tuvo vigencia más que 

.en los lugares ocupados por los insurgentes, dado que se dio cuando 

nuestro país todavía se encontraba bajo la dominación española. En 

este sentido,el·Licenciado Jorge Sayeg Helti manifiesta que "la efi-
-

cacia -de l:a Constitu-ción de Apatzingán, al no depender sino de la -

victoria de las armas independentistas,se halló circunscrita a los

(38) 
propios insurgentes y a los territorios por e·llos ocupados." 

2.2.3.- Otras Disposiciones sobre el Contencioso-Administrativo du-

rante la Guerra. 

Estas disposiciones, q~e se dieron entre 1812 y 1820,. son~ 

disposiciones que constituyen la re<Jlamentación a la Constitución ,. 

de Cádiz, a la que ya hemos hecho referencia en este mi~&'lllo capítulo. 

Asimismo, como puede verse, fueron expedidas durante la 

guerra de independencia de la Nueva España~ que tuvo lugar entre los 

años de 1810 y 1821, 

La primera de estas disposiciones es el Reglamen~o de las ~ 

Audiencias y Juzgados de Primera Instancia, expedido por las Cortes,. 

Generales y Extraordinarias de ~ádiz el 9 de octubre de 1812 1 en el~ 
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que se establece la subsistencia, dentro del poder juoicial, de los 

juzgados de hacienda pdblica, conforme a lo dispuesto por el artícu 

lo XXXII del capítulo TI qtJe se refería a los jueces letrados de --

partido que decía: 

"No debiendo haber, según lo dispuesto en la Cons 
titución más fueros privileqios que el eclesiásti 
coy militar, cesara; en el-ejercicio de jurisdi~ 
ción todos los demás jueces privativos de cual--
quiera clase; y cuantos negocios civiles y crimi
nales ocurran en cada partido, se tratarán ante -
el juez letrado del mismo, y los alcaldes de los
pueblos, como se previene en esta ley. Esceptúan
se sin embargo los juzgados de la hacienda públi
ca, los consulados y los tribunales de minería, -
que subsistirán por ahora según hallan, hasta, -
nueva resolución de l~s Cortes." (39) 

En este Reglamento se estableció asimismo, que se podía --

recurrir en apelación, contra las sentencias de los jueces de prim~ 

ra instancia, ante las Audiencias de J:vléxico y Guadalaj ara, quiénes-

conocían en segunda instancia. 

Posteriormente, y mediante decreto de 13 de septiembre de-

1813, las Cortes Generales y Extraordinarias de Cádiz expidieron el 

Reglamento de la Hacienda Pública en lo Contencioso; reglamento que 

fue promulgado en la Nueva Espafia hasta el 23 de julio de 1814. 

Dicho reglamento estableció que los asuntos contenciosos -

de la nacienda püblica debían ser resueltos por los jueces letrados 

de primera instancia, como puede leerse en su artículo primero, cu-

yo texto era el siguiente: 

"Todos los negocios contenciosos de la Hacienda~ 
Pública, sobre cobranzas de contribuciones, per
tenencia de derechos, reversión e incorporación, 
amortización, generalidades, correos, patrimonio 
real, contrabandos, delitos de los empleados en
el ejercicio de sus funciones, y las demás cau-
sas y pleitos de que han conocido hasta ahora -
los intendentes y subdelegados de Rentas, y el -
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Consejo suprimido de Hacienda, se fenecerán en -
las Provincias conforme al art. 262 de la Consti 
tución stlstanciandose y determiná;:;dose en prime=
ra instancia por jueces letrados, y en segunda y 
tercera por las audiencias respectivas, así en -
la Península e islas adyacentes, como en Ultra-
mar." ( 40) 

Finalmente, por Real Orden publicada el 9 de junio de -~ 

1820, se dispuso que .los jueces de primera instancia conocieran de 

inmediato los litigios en materia fiscal, El texto de la orden a-

que nos hemos referido era como sigue: 

"Para que no sufran el menor entorpecimiento los 
asuntos contenciosos de la Hacienda Pública, he
venido en mandar, de acuerdo con la Junta provi
sional, que se ponga desde ·luego en planta- el de 
creto de 13 de septiembre de 1813, en el que coñ 
el fin de conformar la administración de justi-=
·cia á los principios de la Constitución Política 
de la Monarquía, sancionaren las Cortes extraor
dinarias que el conocimiento de los asuntos judi 
ciales de la Hacíenaa publica correspondiese á·::
los jueces de primera instancia, con las apela-
ciones á las Audiencias territoriales, cesando -
en él los subdelegados de rentas. Tendreislo en 
tendido y dispondreis su CQmplimiento. Palacio,=-
20 de marzo de 1820.- A.D. Antonio Gonzalez Sal
men." (41) 

Puede notarse claramente que también durante el tiempo de-

nuestra guerra de independencia prevaleció el sistema judicialista-

para el conocimiento de las controversias entre los particulares y-

la administración pública, tanto en las disposiciones legislat·ivas-

españolas como en la Constitución de Apatzingán de 1814. 

2. 3.- t-léxico Independiente hasta 1917. 

Por ser demasiado el tiempo que transcurrió entre 1821, --

año en que se consumó la independencia, y 1917, en que se promulgó-

la constitución vigente, nos referiremos sólo a las disposiciones -

constitucionales, que son las que sirven de base para todas las de-

más disposiciones legales en un país. 



2.3.1.- Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de --

1824. 

Esta constitución, surgida después del brev~ lapso del --

Imperio de Iturbide, sufrió la influencia de la constitución nor--

teamericana, estableciendo una rígida división de poderes, y encar 

gando, dentro de ella, la función jurisdiccional al Poder Jud~cial, 

incluyendo ahí la jurisdicción en materia administrativa. 
(42) 

La inclusión de la jurisdicción contencioso-administrativa 

en el Poder Judicial, que estableció esta constitución, se despren-

día del artículo 137 fracción V, inciso sexto, que a la letra decía: 

':art. 137. Las atribuciones de la Corte Suprema de 
Justicia son las siguientes: 

V. Conocer: 

inciso sexto: De las causas de almirantazgo, pre-
~ª~ d~ mar y tierra, y contrabandos; de los críme
nes cometidos en alta mar; de las ofensas contra -
la nación de los Estados Unidos Mexicanos; de los
empleados de hacienda y justicia de la federación; 
y de las infracciones de la Constitución y Leyes -
generales según se prevenga por la l.ey .• " ( 43) 

En este mismo sentido, el Licenciado Alfonso Nava Negrete-

sostiene "que si los individuos a quienes se exigía un impuesto o -

un crédito cualquiera a favor del erario tenían el derecho de lle--

var el asunto al terreno judicial, este derecho se apoyaba en el ex 
(44) 

tremo de la fracción V del artículo 137 de la Constitución de 24." 

2.3.2.- Leyes Constitucionales de 1836. 

Estas leyes constitucionales tuvieron su antecedente en 

las Bases para la Nueva Constitución de 1835, y que al igual que 

las Leyes Constitucionales de 1836, establecieron el sistema centra 

lista. 
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En las Bases de 1835 se preveía el contencioso-admi.ni.st~a-:-

tivo fiscal, y en su artículo 14 establecía: 

"Una ley sistemará la Hacienda Pública en todos 
sus ramos; establecerá el método de cuenta y r~ 
zón, organizará el tribunal de revisión de cuen 
tas, y arreglará la jurisdicción económica y ~
contenciosa en este ramo!' (45) 

Sin embargo, el tribunal que se creara para los efectos 

del artículo 14 antes citado, debía encuadrarse dentro del Poder Ju 

dicial puesto que en el artículo 4~. de dichas Bases se establecía-

que "el ejercicio del supremo poder nacional" seguiría dividido en-

legislativo, ejecutivo y judicial, sin que éstos pudiesen reunirse

"en ningún caso ni por ningún pretexto. " ( 46 ) 
1 

Posteriormente, en las Leyes Constitucionales de 1836, se -

reguló el contencioso-administrativo en general y el contencioso-aª 

ministrativo en materia fisea-l clen·tro del Poder Jud±cial; para e-l-

primero, la ley quinta en su artículo 12 fracción VI, disponía que-

la Corte Suprema de Justicia era competente para conocer de aquellas 

disputas judiciales sobre "contratos o negociaciones celebradas por

el Supremo Gobierno o por su orden expresa." <47 ) 

Para el segundo, es decir, para el contencioso-administra-

tivo fiscal, se reguló el establecimiento de juzgados de hacienda,-

y así el artículo 1~. de la ley quinta dispuso: 

"El Peder Judicial de la República se ejerce:¡;-á ~ 
por una Corte Suprema de Justicia, por los tribu 
nales superiores de los departamentos, por los ~ 
de Hacienda que establecerá la ley de la materia 
y por los juzgados de primera instancia." (48) 

En esta misma materia del contencioso fiscal, cabían los -

recursos de nulidad en segunda y tercera instancia; en segunda ins-

tancia ante los tribunales superiores de los departamentos, y en --
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tercer y última instancia ante la Corte Suprema de Justicia, confo~ 

me a lo que disponían los artículos 22 fracción III, y 12 fracción-

XI de la ley quinta. (49) 

2.3.3.- Bases Orgánicas de 1843. 

En 1843 se expidieron las Bases de Organización Política -

de la República Mexicana, sancionada_s por Santa Anna el 12 de junio, 

y publicadas por bando solemne el 14 del mismo mes y año. 
(50) 

Estas disposiciones, mejor conocidas como Bases Orgánicas, 

establecieron una estructura centralista, 

También ubicó al contencioso-administrativo dentro del Po-

der Judicial. En su artículo 118, fracción IV estableció que co---

rrespondía é' la Suprema Corte "conocer en todas instancias de las --

disputas que se promuevan en tela de juicio sobre contratos autori

zados por el gobierno"; y en su fracción V le daba competencia "pa-

ra conocer de las demandas judiciales que un departa.rnento intentare 

contra otro, o los particulares contra un departamento, cuando se .,.. 

reduzcan a un juici.o verdaderamente contencioso," ( Sll 

Asimismo, el artículo 115 de dicho ordenanliento reguló el-

contencioso-administrativo, y dentro de éste al contenciso fiscal, 

pues establecía que: 

"El Poder Judicial se deposita en una Suprema 
Corte de Justicia, en los tribunales superio
res y jueces inferiores de los Departamentos, 
y en los demás que establezcan las leyes. Sub 
sistirán los tribunales especiales de hacien~ 
da, comercio y minería mientras no se dispon
ga otra cosa por las leyes." (52) 

2.3.4.- Acta Constitutiva y de Reformas de 1847. 

Este ordenamiento, promulgado el 21 de mayo de 1847 1 puso 

en vigencia de nueva cuenta la Constitución de 1824 1 por lo que, ~ 
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el contencioso-administrativo fiscal era conocido por el Poder Ju-

dicial, en los nismos términos que ya establecimos al hablar de di 

cha constitución. 
(53) 

2.3.5.- Ley para el arreglo de lo Contencioso-Administrativo de--

1853. 

Esta ley, por su importancia para nuestro tema, merece --

ser mencionada aun cua~do no constituye una disposici6n constitu--

cional. Tiene su fundamento en las Bases para la Administración -

de la República de 22 de abril de 1853, que fueron expedidas por -

San~a Anna. 

La Ley para el arreglo de lo Contencioso-Administrativo,-

realizada por Teodosio Lares, fue expedida junto con su Reglamento 

el 25 de mayo de 1853, y es el primer ordenamiento jurídico que e~ 

tableció en nuestro país un tribunal de lo contencioso-administra-

tivo ubicado en el Poder Ejecutivo, al estilo continental europeo, 

específicame~te, al estilo francés, de jurisdicción retenida; 
(54) 

así en su artículo 1". estableció que "No corresponde á la autori

dad judicial el conocimiento de las cuestiones adrninistrativas"~ 551 

Dicha ley creó un Consejo de Estado, y dentro de él una -

sección de lo contencioso administrativo, según puede leerse en su 

artículo 4~. que en su texto decía~ 

"Habrá en el Consejo de Estado una secc1on que
se conocerá de lo contencioso-administrativo. -
Esta sección se formará de cinco consejeros abo 
gados que nombrará desde lueqo el Presidente de 
la RepÜblica de entre los oficiales de la secre 
taría del consejo." (56) 

~as materias sobre las que podía conocer dicha sección, 

ccrres~~ndlan, segGn el artículo 2~. de la ley: (57) 
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"I. A las obras pGblic~s. 

I!. A los ajustes pdblicos y contratos ceiebrados po_r la ad 

III. 

IV. 

mi·nistraci6n, 

A las rentas nacionales, 

A los actos administrativos en las materias de policía~· 

agricultura, comercio é industria que tengan por objeto 

el interés general de la sociedad, 

V. A la inteligencia-, explicación y aplicación de los actos 

administrativos. 

VI. A su ejecuci6n y cumplimiento, ·cuando no sea necesaria -

la aplicaci6n del derecho civil'' 

En relación con la fracci6n III, rentas nacionales, el Re

glamento de-1a ley, en su artículo 3°. señalaba que~ 

"I.- Son por ~o m!_sm() ~ontel'._c_!osas: _las_cuesti9nes_ entr_e_e.l 

erario y sus administradores, y las'de éstos entre si cuando en ella 

sea interesado el ftsco. 

II.- Las relativas ~ la contabilidad .en las oficinas, 

III.~ Las que se versen sobre la recaudación, pago y liqui-

dación de las contribuciones, y cuota impuesta á los contribuyentes, 

salvas las excepciones expresas en las leyes, 

IV.- Las que dicen relación al reconocimiento, liquidación~ 

y pago de la deuda pdblica, sus réditos; intereses é indenmizaciones 

por daños y perjuicios. 

V ... Las que se versen sobre ·asignación, liquidación y pago 

de sueldos, pensiones, jubilaciones y retiros, liquidación y pago de 

sumas debidas por obras pdblicas, indemnizaciones, daños y .perjui---

cios ocasionados por ellas, ó sobre concesiones de pensiones civiles 

y militares establecidas por la J.ey". (SS) 
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En cuanto a las caracterfsticas que debía reunir el_proce-

dimiento, don Teodosio Lares manifestaba que el procedimiento admi

nistrativo debía organizarse bajo los principios de celeridad y se~ 

-c:illez, y en este sentido sostenía que; "para evitar el desórden, -

la arbitrariedad y confusión, los trámites deben ser' sencillos"¡ --

"para que los derechos que se disputen no queden por largo tiempo -

inciertas, y se eviten los graves perjuicios que resultan de la len 

titud de los procesos, no deben multiplicarse las formas, y debe ha 

b 1 . d d 1 d . . " lS 91 er ce er~ a en e proce ~m~ento, 

Por otro lado, el procedimiento comenzaba mediante la pre-

sentación, ante el ministro correspondiente, de una memoria en do~ 

de se expusieran los hechos y fundamentos legales ( se expresaran,_ -

en conclusiones precisas, el objeto de la reclamación¡. y se indica-

r_a_n ccuales _eran .los. docu.mentos- que eJ. reclamante- presentaba-en- apo-

yo de su demanda, Si la cuestión no se resolvía dentro del plazo 

de un mes, el asunto se pasaba a la sección de lo contencioso del -

Consejo de Estado, dándose aviso al particular y al procurador gen~ 

ral, (60) 

Por su parte, el Reglamento de la Ley sobre lo contencio--

so-administrativo establecía cuatro recursos en contra de las sen--

tencias dictadas: el de apelación, contra la sentencia definitiva -

"cuando se estimaba-que existía un error in iudicando"; el de acla-

ración, para subsanar las incongruencias, contradicciones o confu--

siones de la sentencia; el de nulidad, en contra de un "error in --

procedendo"; y el de revisión, en contra de las sentencias dictadas 

en los juicios que ·se hubieren seguido en rebeldía. (61) 

El recurso de apelación debfa ser tramitado por la sección 
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tras; y los derQás recursos· se tra.mi·taba.n y resolvían po.r la misma

sección de io contencioso, conforme a lo que disponían los a.rtfcu~ 

los 22 al 26 del Reglamento, (_621 

Además del Consejo de Estado existían, dentro del Poder 

Judicial, los Tribunales de Hacienda, de acuerdo a lo dispuesto --

por la Ley Orgánica de los Jueces y Tribunales de Hacienda del 20-

de septiembre de_ 1853. El artículo 10 de· este ordenamiento otorg~ 

ba competencia a los Tribunales cie Hacienda. pa¡::a conocer ''de los -

negocios judic~ales que se versen sobre contribuciones ó impuestos, 

! favor de la instrucción püblíca 6 de los ayunt~uientos (fracción 

III); de todos los negocios judiciales civiles en que el fisco ten

ga actual y existente interés o crédito (fracción IV}{ de los nego-

ci_os judiciales civiles .en. que el- interés- de- la-hao-ienda-haya sido

trasladado á particulares con los priv:Uegios del fisco CfracciCin -

V)." (63) 

Existían también los Tribunales Superiores de Hacienda, -

que conocían de las apelaciones en contra de las sentencias de los-

jueces de hacienda, 

En virtud de que existía, tanto en el J?ode.x: Jl,Jdí.c;::t.?ll r corno 

en el Poder Ejecutivo, la jurisdicción contencios<?.--adnri;nistrattva ,.,. 

existían también conflictos entre ambos poderes en cuanto a competes 

cias; para ello, el art.fculo 6 2.. de· la Ley para. e.l arreglo de lo .,.,. 

Contencioso Administrativo de 1853 disponía; 

"Las Competencias de atribución entre ;La a"tJtoridad 
administrativa y la auto;ri'dad judici'al ,. se dec;l'di,
rán en la primera sa,la de. la Suprema Co;r:te, cqnpue~ 
ta para este caso de dos· mag:j.;-strados· prop;tetar:j:os-:- · 
y de dos consejeros, designados unos y otros po;r e.l 
presidente de la República, Será presidente de es~ 
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te Tribunal el que lo fuere de la misma sala, y só 
lo votar§ en caso de empate para decidirlo,r (64)-

La~ leyes y el reglamento, a que nos hemos referido en es-

te inciso, fueron abrogadas mediante la ley de 21 de noviembre de -

1855, que dejó sin efecto todas las leyes sobre administración de -

justicia dictadas a partir de 1852. 

2.3.6.- Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 

1857. 

Sancionada y jurada .el 5 de febrero de 1857, esta Constit~ 

ción, regresó al sistema judicialista o anglosajón. En relación a-

esto, el contencioso-administrativo quedó dentro de la competencia-

de lqs tribunales federales, a la luz de lo dispuesto en la frac-~ 

ción t del Artículo 97, que a la letra decía: 

·"Art. 97. Correspünde a los Tribunales de la feder~ 
ción conocer: 
I. De todas las contr.oversl:as que se susciten sobre 
el cumplimiento y aplicación de las leyes federales" 
(65) 

Esta competencia de Íos· t.ribl,males federales cor:r;e.spond~.f\ 

a la Suprema Corte de Justicia, a los Tr;i.·bunales de Ci·:¡;-cutto y ¡;¡ ,.. 

los Tribunal~s de Distrito, 

Ahora bien, dentro de la doctrina, la· fracción l de;l ar--

tfculo 97, que ya citamos, dio lugar a varia,s posicione.s a las cu~ 

les hemos de hacer referencia, 

Para Manuel Cruzado, citado por Nava Negrete, al ser abr~ 

gadas las leyes de 1853 y entre ellas la ley para el arreglo de lo 

contencioso-administrativo, "era imposible a la luz de la Constitu 

ción instituir un tribunal administrativo continental europeo,,.,, 

por el obstáculo insuperable que presentaba el art. 5~. que impe~~ 

día la reunión del. Poder Administrador y el Poder Judicial en una-
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(66) 
Pero, si bien Cruzado no acep-

taba la existencia de un tribunal adminis-trativo dentro del Poder-

Ejecutivo, ponía el conocimiento del contencioso-admi~istrativo en 

manos del Poder Judicial, solamente por la vía del amparo, y así -

lo sostenía al manifestar que, "no existe una sola de las cuestio

nes pertenecientes a lo que se llamó contencioso administrativo, -

que no se encuentre comprendido en los casos sujetos a la decisi6n 

de los Tribunales federales, los cuales pueden conocer por vía de

amparo los actos que se relacionan con un contrato, siempre que -

por ellos se viole una garantía individual." C67 l 

Ignacio L. Vallarta, quien es citado por Andres Serra Ro

jas, también sostuvo que el establecimiento de un tribunal adminis 

trativo, al estilo continental ~uropeo en nuestro país, quebranta

ría· la-·con-sti·tuciórr, ya qut:! ésta es·t-able-cía- -qut:!- nun-ca p-odí·arr reu~ 

nirse en una misma persona o corporación, dos o más poderes, y que 

por esta razón ntodo lo contencioso, por virtud de la citada frac

ci6n I del artículo 97, era de la incumbencia natural de los jue--

ces." (68) Sin embargo, aceptaba que el contencioso-administrati-

vo podía ser conocido por los tribunales federales aun sin una re

glamentación especial, y así lo afirmaba al decir, "aun sin regla

mentación es posible tramitar en juicio ordinario una controversia 

encaminada a impugnar un acto de la administración que contraríe -

la legislación federal." 
(69) 

Don Francisco Mariscal, citado por Serra Rojas, en rela-

ción a este asunto, sostuvo que el contencioso-administrativo era

posible dentro del Poder Judicial, conforme a lo dispuesto por la 

fracción I del artículo 97 constitucional, siempre y cuando hubie-
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re una ley que lo reglamentara, (7 0l 

Jos~ Algara, a quien cita Gabino Fraga, aceptaba que las -

controversias entre particulares y Administración pública debían --

ser-conocidas por los tribunales federales ordinarios del Poder Ju-

dicial, y afirmaba en este sentido que "la verdad es que no hay una 

sola de las cuestiones antes contencioso administrativas que no es-

te comprendida en los casos cuya decisión corresponda a los tribuna 

les federales." ~ 71 1 

Para don Jacinto Pallares, citado por Nava Negrete, el _ju!:_ 

cio contencioso-administrativo no existía a la luz de la Constitu-

ción de 1857, ya que éste había sido substituido por el juicio de-

amparo. Así, afirmaba de manera contundente: "entre nosotros no -

hay lugar al juicio contencioso administrativo, pues éste está su

plido y con ventaja, con el recurso de amparo en la parte que pro-

cede para hacer efectiva la garantía del artículo 16 de la Consti-

tución de 1857"; 1'., .basta el recurso de amparo para toda clase de 

arbitrariedades e infracciones_ de leyes federales", (7 2 1 

Sin embargo, admitía como caso de excepción, que en mate-

ria fiscal la autoridad judicial procedía con jurisdicción ordina-

ria 1 y no en su carácter de conservador de las garantías individua 

les. (73) 

Por último, don Rafael Ortega, citado por Serra Rojas, 

afirma que el contencioso-administrativo no existía, conforme a lo 

dispuesto por el art. 97 fracción I de.la Constitución de 1857, 

pues dicho ordenamiento sólo regía en las contiendas entre partic~ 

lares, pero no del particular contra la autoridad, 
(_7 4) 

2.4.- Artículo 104, fracción I, de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mext.canos de 1917, 

La Constitución de 1917, surgida en un intento por ,refor-

mar la anterior de 1857~ estableció también el sistema judicialis-

ta o anglo-sajón para el conocimiento de las controversias en mate 

ria administrativa según se desprendía de la fracción Ir del artí-

culo 104, que era el equivalente al artículo 97 de la Constitución 

de 1857. Sin embargo, este nuevo artículo adicionó las palabras -

"del orden civil y criminal'' lo que ha dado lugar a algunas discu

siones, a las que ~os abocaremos más adelante. Debido entonces a-

esa adición, el texto del articulo 104, fracción I, al expedirse--

la Constitución, quedó como sigue: / 

"Art. 104. ·- Corresponde a los tribunales de la Fe 
deración conocer: 
I.- De todas las controversias del orden civil o
criminal que se susciten sobre_ cump_limi_ento_y _ap_l!:_ 
cación a e -leyes federales, o con motivo de los tra 
tados celebrados con las potencias extranjeras. -=· 
Cuando dichas controversias sólo afecten a intere
ses particulares, podrán conocer también de ellas, 
a elección del actor, los jueces y tribunales loca 
les del orden común de los Estados 1. del Distrito :: 
Federal y Territorios. Las sentencias de primera
instancia serán aoelables para ante el superior in 
mediato del juez que conozca del asunto en primer~ 
grado. De las sentencias que se dicten en segunda 
instancia, podrán suplicarse para ante la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, preparándose, in-
troduciéndose y sustanciándose el recurso en los -
términos que determine la ley.'' (75) 

La redacción de este artículo, en lo que hace a las contra 

ve:r:sias del orden civil y criminal, ha dado lugar a algunas discu-·· 

sienes doctrinales, entre los que destacan las que veremos ahora. 

Para Gabino Fraga, la redacción original de este articulo-

no daba lugar al conocirnient·o de las controversias en materia admi-

nistrativa por los Tribunales Federales. Esta posic16n la toma des·· 

puds del an&lisis de los artfculos 14, 103, 104 y 107 constituciona 
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les, y sostiene que les casos a que se refiere el articulo 104 1 frac 

ción I, "son aquéllos en que no es parte la ,Federación y en que no

se objeta tampoco la legalidad de un acto administrativo'' (76 ) 

Posición contraria adopta Antonio Carrillo Flores, quien sos 

tiene que la fracción I del art. 104, servia de apoyo para que los ~-

tribunales intervinieran, por via diversa al runparo, en la solución ~ 

de las reclamaciones que se presentaran por parte de los particulares 

en contra de la validez de los actos administrativos. En este senti-

do sostiene: "Cierto que la norma habla de controversias 'civiles' y-

no de 'administrativas', pero ello es porque, conforme a la tradición 

anglosajona, cuando el prGcepto se redactó no se había reconocido la-

autonomfa de lo 'administrativo' y no por que se pretendiera excluir

lo." (77) 

2._4. L- Reforma de_ 1946. 

Esta reforma constitucional, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 30 de diciembre de lg46, viene a establecer, en ~ 

la ley fundamental, la legalidad de los tribuna.les ubicados dentro -, 

del Poder Ejecut·ivo, es decir, de los tribunales adm.inistrativos, Pe-

.t·o debemos aclarar,· que aun antes de esta reform.a ya existla un trib:'::!. 

nal de este tipo, pues, el tribunal Fiscal de la ,Federación estaba 

funcionando ya desde 1937 1 creado por la Ley de Justicia Fiscal de~~ 

1936. 

Dicho Tribunal, debemos decir 1 ya había si-do reconoc:j.do co.,-. 

mo legal por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en ba:oe a ,.-

que tiene plena autonomía para clic·tar sus fallos, )?o¡:: ellor la re.,-.-

forma de 1946 a que estarnos haciendo re.ferencia, im;?lica solo el re,-

conocimiento de un organismo que desde hac!a diez afies, venía funcio 
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nando con gran éxito. 

Esta reforma adicionó un párrafo segundo a la fracción I 

del artículo 104 constitucional, en los térm-inos que siguen: 

"Art. 104,- Corresponde a los tribunales de la Fe
deración conocer: 
I ... • .. -. 
En los juicios en que la Federación esté interesa
da, las leyes podrán establecer recursos ante la -
Suprema Corte de Justicia contra las sentencias -
de segunda instancia o contra las de Tribunales ad 
ministrativos creados por ley federal, siempre que 
dichos tribunales estén dotados de plena autonomía 
para dictar sus fallos,P(78) 

_ De la redacción del párrafo segundo, que acabamos de citar, 

puede verse que los requisitos para el establecimiento de tribunales 

administrativos al estilo continental europeo, son: 

a) Que este tipo de tribunales sean regulados por la ley, en ma 

teria federal, por una ley federal. 

b} Que dichos tribunales, no obstante estar ubicados dentro del 

ámbito del Poder Ejecutivo, tengan plena autonomía para resolver los 

asuntos de su competencia. 

2.4.2.- Reforma de 1967. 

Esta dltima reforma al artículo 1Q4, fracción I, publicada

en el Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 1967 1791 -

modificó el párrafo segundo de dicha fracción, haciéndolo más explí--

cito, y adicionó un tercer y un cuarto pár.·rafos, en los que se crea -

el recurso de revisión fiscal, que viene a constituir la ültima ins--

tancia en lo que hace al contencioso-administrativo, y que 1 cabe acla 

rarlo, actualmente es un recurso que sólo pueden interpóner las auto-

ridades. 

El texto actual de nuestra Constitución, en la materia de -

este trabajo, es el siguiente; 



,.. 58 .,. 

"Art. 104, Cor;re(lponde a los tribunales de la .Fede 
ración conocer: 
I • ..... 
Las leyes federales podrán i~stituir tribunales de 
lo contencioso-administrativo dotados de plena au
tonomía para dictar sus fallos, que tengañ a su -
cargo dirimir las controversias que se susciten en 
tre la Administración pública federal o del Distri 
to Federal y los particulares, estableciendo las ~ 
normas para su organización, su funcionamiento, el 
procedimiento y los recursos contra sus resolucio-
nes. 
Procederá el recurso de revisión ante la Suprema -
Corte de.Justicia contra las resoluciones definiti 
vas de dichos tribunales administrativos, sólo en~ 
los casos que señalen las leyes federales, y siem
pre que esas resoluciones hayan sido dictadas como 
consecuencia de un recurso interpuesto dentro de -
la jurisdicción contencioso-administrativa. 
La revisión se sujetará a los trámites que la ley
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta -
Constitución fije para la revisión en amparo indi
recto, y la resolución que en ella dicte la Supre
ma Corte de Justicia, quedará sujeta a las normas
que regulan la ejecutvriedad y cumplimiento de las 
sentenc-i-as- de ampara" (so->. -

Finalicemos este capítulo, haciendo resaltar que,después -

de lo que hemos analizado, nuestra legislación se ha ape~ado, la ma-

yor parte de las veces, al sietema anglo-sajón o judicialista para -

el conocimiento de lo contencioso-adrninistrativo 1 siendo influido en 

ello por España y por los Estados Unidos de Norteámerica¡ que hasta-

antes del establecimiento 1 en 1936, del Tribunal Fiscal de la ,Federa-

ción, como tribunal administrativo, sólo la Ley de 1853, para el es-

tablecimiento de lo contencioso-administrativo, reguló la jurisdicciór 

contencioso-administrativa al estilo continental europeo (francés). 

También debemos decir que no es 1 sino a partir de 1936, con 

la Ley de Justicia Fiscal, que creó el tribunal ,Fiscal de la ,Federa-

ción, en que se instituye la jurisdicción contencioso-administrativa 

ejercida por tribunales administrativos, al estilo c::mtj_ncntal euro-
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peo, y qt1e ac~·.ual:rtf':ntc es 1.:eco!1ocida ~)oy· nuestra C·..Jnstituci6n en su -

a~tículo 104 fracci&1 I! y ccn base ~n ella por legisJ.aciones loc~les 

crnc0 son }as Cf:~os d~l Tribunal Fiscal del Edo. de Méxic8~ y el Tri-

bu:1al ;,!e 1::.; Cc:1~enc:icso-Adm.i.nistrat.i.vo del Distr.i..to Federal. 
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EL TRIBUNAL FISCAL DE LA .FEDElU\CION COMO T~J.BUNAL DE 

JURISDICCION CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA EN ME;){ICO, 

Creado por el entonces Presidente de la Repdblica General 

Lázaro Cárdenas, en ejercicio de las facultades extraordinarias -

que habían sido concedidas al Ejecutivo por Decreto de 30 de di-

ciembre de 1935 para la organización de los servicios pdblicos h~ 

cendarios, el Tribunal Fiscal de la Federación introdujo a nues-

tro país en el sistema de jurisdicción contencioso-administrativa

al estilo continental-europeo, restringida en aquel entonces a la 

materia fiscal. 

El Tribunal Fiscal de la Federación, según dejamos esta--

blecido en el capítulo anterior, fue creado diez años antes de que 

nuestra Carta Magna reconociera en forma expresa la posibilidad de 

la existencia de tribunales de lo contencioso~adll)inisl:rativo (art:. 

104 frac. I. reforma de ·1946). Asimisll)o, en esa época la doctrina 

mexicana consideraba que constitucionalmente no cabía la posibili

dad de que existieran tribunales no sujetos al Poder Judicial; por 

ello fue necesario fundamentar la creación del Tribunal en algunas 

tesis jurispruclenciales de la Suprema Corte de Justicia, 

Así, en la exposición de motivos de la Ley de Justicia Fis 

cal que creó el Tribunal Fiscal de la Federación S(J munifestó lo -

siguiente: "En alguna otra ocasión, la propia Suprema Corte, recor 

dando los caracteres del acto administrativo, o mejor, de la deci

sión ejecutoria, afirmó que el cobro de los impuest:os no const.i.tu

ye un derecho incorporado a la capacidad privada del Estado, sino 

que debe efectuarse mediante el ejercicio de atribuciones de PoJer 

Pdblico que se concretan en mandamientos unilaterales y ejecutivos 
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que no requieren, ni pa1·a su validez ni para su cumpl.imiento, la 

sanción previa de órganos jurisdiccionales/ sin pGrjuicio de que 

Jos particulares afectados puedan, a posteriori, iniciar la revi 

si611 en la vía jurisdiccional de tales mandamientos.'' 
( . ' l.) 

De esta tesis se concluyó que no existfa inconveniente -

legal para el Establecimiento de un tribunal administrativo·ante 

el que se llevara un procedimiento jurisdiccional, si esto no --

coa1·taba el· derecho de los particulares de acudir, posteriormen-

te a la decisión del tribunal ad..rninistrativo, al juicio de ar11pa-

ro que tradicionalmente era el camino para la revisión por el Po 

der Judicial de los actos administrativos. 
( 2) 

En relación a este asunto, es decir, al fundamento cons-

titucional de un tribunal administrativo en nuestro país, en la-

exposición de motivos también se dijo que " ... la jurisprudencia-

mexicana, a partir sobre todo de 1929, ha consagrado de una man~ 

ra definitiva que las leyes federales, y en general todas las le 

.yes, pueden conceder un "recurso o medio de defensa para el part~ 

cular perjudicado," cuyo conocimiento atribuyan a una autoridad -

distinta de la autoridad judicial y, naturalmente, en un procedí-

miento diverso del juicio de amparo. Nás aún, la jurisprudencia-

de la Suprema Corte ni siquiera ha establecido que ese recurso o-

medio dr, dc;fensa sE.:a paralelo respecto del juicio de ampare sino-

qce inclusive ha fijado que la prosecucjón Ge aquél constituya un 

tr~mite obligatorio para el particuJ.ar, previo a la interpcsici6n 

de su de~anda de garantías .. u 
(3) 

De est.a tesis se sac6 corno concJnsión que. sí era pcslblE-

el establecimiento de un tritunal adndnistrativo ccn1o el Tribunal 
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Fiscal de la Federación, dado que en base a ella la Suprema Corte 

de Justicia había reconocido la constitucionalidad de procedimie~ 

tos jurisdiccionales llevados ant.e órganos de la Administración -

Pública, como la Junta Revisora del Im¡Juesto sobre la Renta y el-

Jurado de Infracciones Fiscales, y, con mucha más razón, debía r~ 

conocer la constitucionalidad de un organismo que si bien perten~ 

ce al Poder Ejecutivo no se encuentra obliqado a resolver en su fa 

vor, pues tiene autonomía para dictar sus fallos. 

Finalmente, se expresó también que "en múltiples ocasio--

nes, al interpretarse el artículo 14 constitucional que establece 

la garantía del juicio, la jurisprudencia ha sostenido que no es-

necesario que ese juicio se tramite precisamente ante las autori-

dades judiciales, con lo que implíci·tamente se ha reconocido la -

lega-lidad de procedimientos contenciosos de carácter jurisdiccio

nal, tramitados ante autoridades· administrativas." ( 4 ) 

Una vez que hemos establecido cual fue el fundamento cons 

titucional para la creación del 'fribunal Fiscal de la Federación, 

analicemos cuál ha sido su integración y competencia en el trans-

curso del tiempo desde su creación hasta la actualidad. 

3 .l.- Organización Interna y Competencia del Tribunal. 

Veremos aquí cual ha sido la evolución que ha tenido el -

Tribunal Fiscal de la Federación en cuanto a su competencia en ma-

teria del contencioso-administrativo, y en r?zón de esto, cuáles -

han sido los cambios que ha tenido que sufrir dicho tribunal en --

cuanto a su organización interna. 

3.1.1.- Ley de Justicia Fiscal. 

La Ley de Justicia Fiscal de 27 de agosto de 1936 1 public~ 
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da en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto del mis-

rno año, creó el Tribunal Fiscal de la Federación, sin embargo, é~ 

te comenzó a funcionar hasta el 1~. de enero de 1937. 
(5) Como-

ya lo citamos al comenzar este capítulo, fue esta la Ley que, de~ 

pués del intento hecho por Teodosio Lares en 1853 1 introdujo a 

nu.estro país en el sistema continental europeo de jurisdicci~n 

contencioso administrativa, en ese entonces restringiéndola sólo-· 

a la materia fiscal. 

3.1.1.1-0rganización interna. 

El Tribunal Fiscal de la Federación, según lo disponían -

los artículos 2~. y 3~. de la Ley de Justicia Fiscal, se integra-

ba por quince Magistrados, quienes eran nombrados por el Presiden 

te de la República a propuesta de la Secretaría de Hacienda y Cré 

dito Público, con la ratificación del Senado, y duraban en su en-

cargo seis años. 
(6) 

De esos quince Magistrados se nombraba a --

uno como Presidente del Tribunal que duraba en su encargo un año, 

pudiendo ser reelecto; además el Magistrado designado como Presi-

dente del Tribunal debía también presidir la Sala de la que forro~ 

ra parte según lo establecía el artículo 2~. de la citada Ley de-

Justicia Fiscal. (7) 

Los requisitos que debían reunir los Magistrados del Tri-

bunal Fiscal de la Federación los señalaba el artículo 4~. de la-

ley a que nos hemos venido refiriendo, y cuyo texto era el siguie~ 

te: 

"Artículo 4~. Para ser Hagistrado del Tribunal Fiscal 
de la Federación, se requiere: ser ciudadano mexicano 
por nacimiento, mayor de veinticinco años, de notoria 
buena conducta, no haber sido condenado por delito -
contra la propiedad, abogado con título expedido por
autoridad o corporación legalmente facultada para ---
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ello 1 con cinco años por lo menos de práctica y conoci 
mientos en materia Fiscal." (8) 

En cuanto a su funcionamiento, el Tribunal Fiscal de la Fede-

ración funcionaba en Pleno y en Salas. El Pleno, según lo disponía -

el artículo 92. de la ley, se integraba con todos los Magistrados -

del Tribunal, pero bastaba la presencia de nueve de ellos para que -

pudiera funcionar; sus resoluciones eran tomadas por mayoría de vo--

tos. 
(9) 

Por lo que hace a las Salas, éstas eran cinco y estaban inte 

gradas por tres Magistrados cada una. En cada Sala, uno de sus tres-

i-1agistrados desempeñaba el cargo de Presidente de Sala y duraba en -

su encargo como tal un año,· pudiendo ser reelecto ( :trt. 22.. de la --

Ley). {lO) Para el funcionamiento de una Sala, era necesaria la pr~ 

sencia de sus tres Magistrados; sus resoluciones eran tomadas ~or --

mayoría de votos de los Magistrados quienes no podían abstenerse de-

votar, salvo cuando tuvieran algún impedimento legal (ar.t. 8.2.. de la 

Ley) 
(11) 

Además de los Magistrados existía en el Tribunal el personal 

que señalaba el artículo 52. de la Ley y que era el siguiente: un s~ 

cretario general de acuerdos, dos primeros secretarios para cada una 

de las Salas, los secretarios auxiliares "necesarios para el despa--

cho", cuatro actuarios y un redactor del periódico de justicia de la 

Federación (este periódico lo constituye la Revista del Tribunal Pi~ 

cal de la Federación) • Todas las personas que desempeñaran alguno -

de estos puestos debían reunir los requisitos. de ser mexicanos, abo-

gados con título expedido por autoridad o corporación legalmente fa-

cultada para otorgarlo, y ser de reconocida buena conducta. 
{12) 

3.1.1.2.- Competencia. 
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Por coincidir en esencia la competencia del Pleno y de -

las Salas del Tribunal Fiscal de la Federación en la Ley de Justi 

ci.a Fiscal y en el Códiqo Fiscal de la Federación de 1938, sólo-

nos limitaremos a enunciar lo se~alado por la Ley de Justicia Fis 

cal y los comentarios al respecto los haremos cuando hayamos enun 

ciado también lo que estableció el Código Fiscal de 1938. 

La competencia, es decir, la parte de jurisdicción que 

corresponde al juzgador, en el caso del Tribunal Fiscal de la Fe-

deración, fue dividida en competencia del Pleno y competencia de-

las Salas. 

Así, el artículo 13 de la Ley de Justicia Fiscal señalaba 

la competencia del Pleno en la siguiente forma: 

"Artículo 13. Serán facultades del Pleno: 
I.- Designar al Presidente del Tribunal Fiscal; 
II.- Fijar la adscripción de cada uno de los Magis 
trados; -
III. Nombrar y remover a los secretarios y actua
rios. 
IV.- Conceder licencias hasta por treinta días con 
goce de sueldo y hasta por un año sin él, a los M~ 
gistrados y a los secretarios y empleados, siempre 
que para ello exista causa justificada, a juicio-
del Tribunal. 
V.- Establecer las reglas para la distri'bución de
los asuntos entre las diversas Salas del Tribunal, 
y, en general, tomar las medidas que sean necesa-
rias para el despacho expedito de los negocios; 
VI.- Intervenir, a instanciad~ alguno de los Magi~ 
trados o de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico, para fijar la jurisprudencia del Tribunal -
cuando las Salas dicten resoluciones contradicto-
rias; 
VII. Formular anualmente el proyecto de presupues
to del TribuP-al Fiscal v remitirlo a la Secretaría 
de Hacienda y Cr,ditc P~blico, y 
VIII. Formular el Reglamento interior para el fun
cionamiento del Pleno y de las Salas." (13) 

En cuanto a la competencia de las Salas, ésta era señalada 

po~· el artículo 14 cuyo texto ci t.are~os a continuación: 
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"Artículo 14. Las Salas del Tribunal Fiscal de la 
Federación conocerán de los juicios que se inicien: 
I.- Contra las resoluciones de la Secretaría de -
Hacienda y Crédito Público, de sus dependencias -
o de cualquier organismo fiscal autónomo que, sin 
ulterior recurso administrativo, detenninen la -
existencia de un crédito fiscal, lo fijen en can
tidad líquida o den las bases para su liquidación; 
II.- Contra las resoluciones dictadas por autori
dades dependientes del Poder Ejecutivo que cons
tituyan responsabilidades administrativas en ma
teria fiscal; 
III.- Contra los acuerdos que impongan sanciones 
por infracción a las leyes fiscales; 
IV.- Contra cualquier resolución diversa de las
anteriores, dictadas en materia fiscal y que cau 
se un agravio no reparable por algún recurso ad·.:. 
ministrativo; 
V.- Contra el ejercicio de la facultad económico 
coactiva por quienes, habiendo sido afectados con 
ella, afirmen; 
1.- Que el crédito que se les exige se ha cxtin= 
guido legalmente; o 
2.- Que el monto del crédito es inferior al exi
gido; o 
3.- Que son poseedores, a título de propietarios 
de los bienes embargados o acreedores preferen-
tes al Fisco, para ser pagados con el _pr_oducto -
de los mismos. El tercero deberá, antes de ini
ciar el juicio, formular su instancia ante la -
oficina ejecutora; o 
4.- Que el procedimiento coactivo no se ha ajust~ 
do a la ley .... 
VI.- Contra la neqativa de una autoridad competen 
te para ordenar la devolución de un impuesto, de~ 
recho o aprovechamiento ilegalmente percibido, y
VII.- Por la Secreta~ía de Hacienda para que sea
nulificada una decisión administrativa favorable 
a un particular .... " (14) 

Esta Ley de Justicia Fiscal estuvo vigente hasta el 31 de 

diciembre de 1938 ya que fue derogada por el Código F.iscal de la-

Federación de 1938 que en su artículo lg. transitorio estableció-

que dicho código entraba en vigor el 1-'1·. de enero de 1939. (15) 

3.1.2.- Código Fiscal de la Federación de 1938. 

Este nuevo ordenamiento, en su redacción inicial, siguió-

en esencia a la Ley de Justicia Fiscal, y así en sus artículos re 
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J;erentes a la organización del tribunal y a la competencia del mis 

mo, pretendió sólo darle mAs claridad a las fracciones que la ante 

rior ley establecía. Veamos cuales fueron las disposiciones que di 

cho Código Fiscal estableció al respecto. 

3.1.2.1. Organización Interna. 

El Tribunal Fiscal de la Federación, con este nuevo ~rden~ 

miento se componía de quince Magistrados nombrados por el Preside~· 

ta de la Repftblica, a propuesta de la S~cretaria de Hacienda y Cr~ 

dito Pftblico y con ratificación del Senado; duraban en su e~cargo-

seis años. Uno de ellos debía ser designado como Presidente del -

Tribunal durante el periodo de un año, pudiendo ser reelecto para-

periodos posteriores; además el Magistrado designado como Preside~ 

te del Tribunal debía fungir como presidente de la Sala de la que
(16) 

formara parte (arts. 147 y 148 del Código·Fiscal de la Federación) 

Los requisitos para ser Magistrado los establecía el ar--

ticulo 149 del Código Fiscal de la Federación de la siguiente mane 

ra: 

"Articulo 149. Para ser Magistrado del Tribunal 
Fiscal de la Federación, se requiere: ser ciuda 
dano mexicano por nacimiento, mayor de veinti-= 
cinco años, de notoria buena conducta, no haber 
sido condenado por delito intencional-contra la 
propiedad, abogado con título expedido por auto 
ridad o corporación legalmente facultada para = 
ello, con cinco años por lo menos de práctica -
en materia fiscal." (17) 

En cuanto a la forma de funcionar, el Tribunal Fiscal de -

la Federación lo hacia dividido en Pleno y en Salas. El Pleno lo-

integraban todos los l>lagistrados del Tribunal, y para que pudiera 

éste funcionar se requería la presencia de nueve Magistrados; (18) 

sus resoluciones eran tomadas por mayoría de votos. 
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Por lo que toca a las Salas, éstas eran cinco, como en -

la anterior ley, y estaban integradas cada una, por tres Magistr~ 

dos, de los cuales uno debía fungir como Presidente de Sala por un 

año, pudiendo ser reelecto (art. 147 Cod. Fiscal de la Fed.) 
(19) 

para poder funcionar era necesaria la presencia de los tres Magis-

trados de una Sala y sus resoluciones se tomaban por mayoría de vo 

tos. 

Como en la Ley anterior el Código Fiscal de la Federación-

señaló el personal que además de los Magistrados, integraba el Tr~ 

bunal Fiscal, así como los requisitos que este personal debía reu-

nir, y así en el artículo 150 disponía que el Tribunal tendría ---

"un Secretario General de Acuerdos, dos primeros secretarios co---

rrespondiéntes a cada una de las Salas, los secretarios auxiliares 

necesarios para el despacho, cinco actuarios y un redactor del pe-

riódico de justicia fiscal de la Federación". Asimismo, estableció 

que este personal debía estar constituído por individuos "todos me-

xicanos, abogados con título expedido por autoridad o corporación -
(20) 

legalmente facultada para otorgarlo y de reconocida buena conducta". 

Posteriormente, por Decreto de 28 de diciembre de 1946, que 

entró en vigor el 14 de enero de 1947, el número de .t-lagistrados del 

Tribunal Fiscal de la Federación fue aumentado a veintiuno, y las -

Salas fueron aumentadas a siete. Por Decreto de 29 de diciembre de 

1961, en vigor a partir del 1~. de enero de 1962, el número de Ma--

gistrados fue elevado a veintidós a fin de que el Magistrado desig-

nado como Presidente del Tribunal no integrara Sala y tuviera mayor 

tiempo a su disposición para el desempeño de sus funciones. 
{21) 

3.1.2.2.- Competencia. 
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En su redacción inicial 1 el Código Fiscal de la Federación, 

como ya lo señalamos, tuvo cambios literales más no de esencia en -

lo que hace a la competencia que se otorgaba al Tribunal, por lo que 

el artículo 160 del Código casi es una transcripción del artículo 14 

de la Ley de Justicia Fiscal. Veamos cual era la competencia del 

Tribunal que marcaba el artículo 160 y después de ello haremos algu-

nos comentarios al respecto. 

El artículo 159 del Código señalaba la competencia del Pleno 

del Tribunal en sus ocho fracciones que citaremos en seguida. 

"Artículo 159. Serán facultades del Pleno: 
I~- Designar al Presidente del Tribunal Fiscal. 
II.- Fijar la adscripción de cada uno de los Magi~ 
trados. 
III.- Nombrar y remover a los Secretarios y actua
rios, de acuerdo con las disposiciones legales vigen 
tes. -
IV.- Conced~r licencias hasta por treinta días con
goce de sueldo, y hasta por un año sin €1 a los Ma
gistrados y a los secretarios y empleados .... 
V.- Establecer las reglas para la distribución de -
los asuntos entre las diversas Salas del Tribunal ... 
VI.- Intervenir, a instancia de alguno de los Magis 
trados o de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú= 
blico para fijar la jurisprudencia del Tribunal --
cuando las Salas dicten resoluciones contradicto--
rias. 
VII.- Formular anualmente el proyecto de presupues
to del Tribunal Fiscal y remitirlo a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público. 
VIII.- Formular el reglamento interior para el fun
cionamiento del Pleno y de las Salas.'' (22) 

Para las Salas la competencia era señalada por el artículo 

160 que a la letra decía: 

"Artículo 160. Las Salas del Tribunal Fiscal de la 
Federación conocerán de los juicios que se inicien: 
I.- Contra las resoluciones de la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público, de sus dependencias o de
cualquier organismo fiscal autónomo que sin ulte-
rior recurso administrativo, determinen la existen
cia de un crédito fiscal, lo fijen en cantidad lí-
quida o den las bases para su liquidación. 
II.- Contra las resoluciones dictadas por autorida-
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des dependientes del Poder Ejecutivo que constitu-
yan contra funcionarios o empleados federales res~
ponsabilidades administrativas en materia fiscal. 
III. Contra los acuerdos que impongan definitivamen 
te y sin ulterior recurso administrativo, sanciones 
por infracción a las leyes fiscales. Para los efec 
tos de esta fracción no se considerará como recurso· 
administrativo la condonación ... 
IV. Contra cualquier resolución diversa de las ante 
rieres dictada en materia fiscal y que cause agra-= 
vio no reparable por algún recurso administrativo. 
V. Contra el procedimiento administrativo de ejecu
ción por quienes habiendo sido afectados por él afi~ 
men: 
1°. Que el crédito que se exige se ha extinguido l~ 
galmente; o 
2°. Que el monto del crédito es inferior al exigido; 
o 
3°. Que son poseedores, a título de propietarios, -
de los bienes embargados o acreedores preferentes 
al Fisco, para ser pagados con el producto de los 
mismos. El tercero deberá antes de iniciar el juicio, 
formular su instancia ante la oficina ejecutora; o 
4°. Que el Procedimiento coactivo no se ha ajustado
a la ley ... 
VI. Contra la negativa de una autoridad competente -
para ordenar la devolución de un impuesto, derecho o 
aprovechamiento ilegalmente percibido; y 
VII. Por la Secretaría de Hacienda para que sea nuli 
ficada la decisión administrativa favorable a un pa~ 
ticular." (23) 
"VIII. Cuando una ley especial otorgue competencia -
al Tribunal Fiscal de la Federación." (24) 

Los comentarios que haremos en seguida son válidos tanto para 

el Código Fiscal que venimos analizando, como para la Ley de Justicia 

Fiscal que ya hemos citado. 

En la primera fracción se hace mención a la existencia de un 

crédito fiscal, fijación en cantidad líquida del mismo, o que se den 

las bases para su liquidación, por ello debemos aclarar qué debe en-

tenderse por materia fiscal para esos efectos. En este sentido, el-

Pleno del Tribunal Fiscal de la Federación emitió dos tesis de fechas 

16 de noviembre de 1937 y 12 de febrero de 1958 respectivamente; la 

primera de dichas tesis expresó: "lo que da el carácter de fiscal a-
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un crédito, es la circunstancia de que el sujeto activo de él, sea 

el poder público y no afecta el sujeto pasivo para precisar el ca-

rácter de la prestación adeudada1.el sujeto activo y no el pasivo

proporciona el criterio necesario para precisar si la relación ju

rídica es de naturaleza fiscal." 125 ) 

La segunda tesis, es decir, la de 12 de febrero de 1~58, -

aclaró la tesis de 1937 y expresó que el carácter de fiscal depen~ 

de de que tenga su origen en la aplicación de una ley tributaria;-

la citada tesis en su texto señaló; "es incuestionable que existen 

situaciones distintas a los problemas que enfocó el Pleno de este-

Tribunal en su jurisprudencia de 16 de noviembre de 1937, ya que-

el Estado en ocasiones emite decisiones con apoyo en un ordenamie~ 

to fiscal 'realizando una aplicación unilateral de la ley' 1 que --

puede afectar los derechos de un particular, se trate o no de un -

empleado a su servicio y sin que dicha resolución constituya una -

prestación pecuniaria en favor del Estado y cargo de ese particular. 

Por lo tanto, la naturaleza de la relación jurídica entre el Esta-

do y particulares afectados es la misma, sin que las característi-

cas de los interesados sea determinante y sí en cambio la materia-

en cuyo ámbito se produce esa situación. Pleno de 12 de febrero -

de 1958," 126 ) 

En este sentido, Dolores Heduán Virués sostiene que para -

los efectos de esta primera fracción "debe entenderse por crédito

fiscal o por materia fiscal lo relativo a ingresos públicos feder~ 

les consistentes en impuestos-, derechos y aprovechamientos." 127 )-

No hay que olvidar que los productos no se mencionan en virtud de

que éstos son ingresos que obtiene el Estado en funciones que no -
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son de administración pública sino como sujeto de derecho privado, 

por lo que debe excluirse del concepto de crédito fiscal al que se 

refieren la Ley de Justicia Fiscal y el Código Fiscal de la Federa 

ción en comento, en sus artículos 14 y 160, ambos en su fracción -

la. 

Otro aspecto a comentar de esta fracción que venimos anali 

zando es el de que las resoluciones impugnables ante el Tribunal -

eran aquéllas que ya no podían ser modificadas por '"un ulterior re 

curso administrativo, bien porque éste no existiera o porque ya se 

hubiere agotado. Es decir, eran aquellas resoluciones que actual-

mente se entienden cu-no definitivas. 

Un último cementaría que debemos hacer a esta fracción pri-

mera del artículo 160 del Código Fiscal (14 de la Ley de Justicia -

Fiscal.) es el que se refiere a los organismos fi-sca-les autónomos --

que se mencionan. En relación a ello debemos hacer notar que, en -

un principio, el propio Tribunal Fiscal (Tesis del Pleno de 16 de 

nov. de 1937) dió el carácter de organismos fiscales autónomos a ór 

ganas que no reunían precisamente el carácter de autónomos, puesto-

que éstos se incluían dentro de la esfera de ccmpetencia de la Secre 

taría de Hacienda, tales eran los casos de la Junta Calificadora del 

Impuesto sobre la Renta y la Junta Técnica de Alcoholes, los que pa-

ra dictar sus resoluciones, sobre todo las importantes, debían acor
(28) 

dar con su superior jerárquico dentro de la Secretaría de Hacienda. 

Para aclarar esto, diremos que se puede definir como organi~ 

mas fiscales autónomos "a los organismos públicos descentralizados -

que tienen el carácter de autoridades fiscales para la realización -

de sus atribuciones" (29) 
De esta definición debemos destacar que -

al darse el carácter de autoridad fiscal a estos organismos, ello --
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implica que pueden por sí mismos determinar créditos, fijarlos en can 

tidad líquida, dar las bases para la liquidación de los mismos y pro-

ceder al cobro de los mismos de acuerdo a la ley respectiva. 

Por esto último se puede decir que durante la vigencia de la 

Ley de Justicia Fiscal no hubo en realidad organismos fiscales autó-

nomos, y que, durante el tiempo que rigió el Código Fiscal de la Fe-

deración que venimos comentando sólo se puede considerar con tal ca-

rácter al Instituto ~-1exicano del Seguro Social. Efectivamente en el 

artículo 135 de la Ley del Seguro Social de 1942 se dispuso que la -
(30) 

obligación de pagar las aportaciones tendría el carácter de fiscal;-

mas tarde mediante reforma al mismo artículo de fecha 3 de febrero de 

1949, se le dió el carácter de fiscal, no sólo a la obligación de ha-

cer los aportes o cuotas sino también a los intereses moratorias (re-

cargos) y a los capitales constitutivos. Asimismo, se dió expresame~ 

te el carácter de organismo fiscal autónomo al IMSS. 
( 31) 

Pasando con la fracción II del Código Fiscal de la Federación, 

coincidente con la fracción II del art. 14 de la Ley de Justicia Pis-

cal, debemos tornar en cuenta el comentario que hace al respecto la --

Doctora Dolores Heduán Virués quien fuera Magistrada del Tribunal Fis 

cal de la Federación. Expresó en su comentario que los casos que se-

_pueden dar conforme a esta fracción eran aquéllos en que la Contadu--

ría de la Federación, conforme a lo dispuesto a los artículos 41 y si 

guientes de su Ley Orgánica, formulaba "pliegos de responsabilidad a-

cargo de funcionarios, empleados y agentes de la Federación con mane-

jo de fondos, valores o bienes encargados asimismo de la percepción -

de ingresos". (32) 

Jl..mpliando su comentario escribió: "sj_ recordamos lo que el --
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Pleno del Tribunal entiende por materia fiscal, habremos de con--

cluir que la responsabilidad de que ahora se trata se origina cua~ 

do un funcionario o empleado liquida o recauda ingresos públicos,-

sean impuestos, derechos, apróvechamientos o productos, en cantidad 

menor de la debida sin incurrir en delito y, por supuesto, sin ser 

posible que incurra en responsabilidad civil propia ni que compro--

meta la responsabilidad del Estado, por que de incurrir en delito,-

el caso competerá a las autoridades del orden penal y no a las de-

pendientes del Poder Ejecutivo; y porque el hecho de liquidar o co-

brar de menos no origina responsabilidad civil exigible por el con-

tribuyente favorecido, por lo contrario, causa un perjuicio al Era
(33) 

rio." 

Respecto a la fracción tercera del Código Fiscal de la Fe-

deración referente a multas o sanciones, tanto el Pleno del Tribu--

nal Fiscal de la Federación como la Suprema Corte de Jústicia de 

la Nación, establecieron que las sanciones por infracciones sólo 

eran competencia del Tribunal Fiscal si éstas se imponían por vio--

lación a las leyes fiscales. Así el Pleno en su tesis de fecha 10 -

de Junio de 1939 señaló: 

"Si se diese entrada a las demandas promovidas -
con respecto a multas impuestas por la Secreta-
ría de la Economía Nacional a los infractores 
del Decreto Presidencial que fijó el precio y pe 
so del pan blanco, se violaría la disposición -= 
contenida en la fracción III del artículo 160 -
del Código que exige para la competencia del Tri 
bunal que la multa haya sido impuesta por infrac 
ción a la ley fiscal, pues el Decreto mencionado 
no es ley fiscal, ya que no regula la actividad
tributaria del Estado. En ninguno de sus puntos 
resolutivos, la resolución plenaria de 16 de no
viembre de 1937 declara que las multas no fisca
les sean impugnables ante el Tribunal Fiscal. No 
se puede negar que toda clase de multas federa-
les (aún aquéllas impuestas por infracción a las 
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leyes no fiscales) constituyen créditos fiscales, 
por cuanto a que .las multas son "aprovechamien-~.:.. 
tos" considerados dentro de la Ley de Xngresos -
de la Federación. Pero concluir de allí que el -
Tribunal Fiscal es competente para conocer de la
legalidad de la imposición de toda clase de mul-.,. 
tas federales, seria desnaturalizar por completo
las funciones del Tribunal y aun invadiría la --
competencia de autoridades diversas. Pleno de 10 
de junio de 1939." (34) 

Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Naci€m maní-

-,.CREDITO FISCAL.- Tratándose de multas no todas -
pueden constituir propiamente un crédito fiscal. 
La palabra "crédito'' en términos generales signi
fica lo que se debe a una persona y desde el mo-
mento en aue se debe a una Tesorería existe un -
crédito a~favor de la misma, la que tiene derecho 
a cobrar; pero el hecho de que todas las multas -
vayan a poder del Erario, no basta para dar carác 
ter fiscal a toda multa. Por materia fiscal debe 
entenderse lo relativo a impuestos y sanciones -
aplicadas con motivo de infracción a las leyes -
que determinan dichos impuestos y el Tribunal Fi~ 
cal sólo puede conocer de asuntos fiscales. Por
tanto, aunque una multa pertenezca al Fisco, esta 
circunstancia no le imprime naturaleza fiscal a -
la resolución que haya dado origen a la sanción, 
por lo que el Tribunal sólo puede conocer de in-
conformidad contra leyes tributarias. Sem. Jud. -
de la Fed. Tomo LXXII, página 4567." (35) 

También con relación a esta fracción III, se requería que -

las multas o sanciones impuestas tuvieran el carácter de definiti--

vas, por no existir un recurso administrativo o por haberse agotado 

ya éste. 

Pasando con la fracción IV del Código en comento, el Pleno

del Tribunal Fiscal, en su tesis de lO de julio de 1939, estableció 

que esta fracción IV era una norma supletoria de las tres primeras

fracciones, y por ello dentro de ella cabían los casos no previstos 

en esas fracciones; la tesis a que nos referimos señaló lo siguien-

te: 
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"CUARTO •.• si bien es verdad que la fri'(cción IY 
de los artículos 160 del Código Fiscal y 14 de
la Ley de Justicia Fiscal establece la competen 
cía del Tribunal para conocer de las demandas ~ 
que se inicien en contra de resoluciones diversas 
a las mencionadas en las tres primeras fraccio
nes de los preceptos, también es verdad que di
cha fracción viene a ser una norma de supletorie 
dad con relación a la competencia establecida -
en las tres primeras fracciones referidas. En -
otras palabras: la citada fracción IV quiso que
se surtiera la competencia del Tribunal para co
nocer de casos no previstos en las tres primeras 
fracciones, siempre que se tratara de materia -
fiscal y que el acto administrativo respectivo -
no fuese reparable por algún recurso administra
tivo. 
De tal manera que no puede invocarse la fracción 
IV para admitir una demanda cuya aceptación esté 
en contradicción con lo establecido por las tres 
primeras fracciones." (36) 

Dentro de esta fracción quedaban comprendidas las resolucio-

nes que dictaran las autoridades fiscales a instancias como las de -

prescripción, condonación y compensación. 
(37) 

Respecto a la fracción V, debemos hacer algunos comentarios-

a sus incisos 3o. y 4o .. Por lo que hace al inciso 3o, referente-

a las tercerlas, en virtud de que antes de iniciar el juicio el te~ 

cero debía hacer valer su tercerfa ante la oficina ejecutora, debe-

mos ~ecir que ésta, una vez analizadas las pruebas, resolvía si el-

tercero opositor había comprobado su derecho y por ello debía levan 

tarse el embargo; esa resolución era revisable por la Secretaría de 

Hacienda cuya decisión tenía el carácter de definitiva. Contra esa 

resolución de la S. H. C. P., en caso de ser contraria a las prete~ 

siones del tercero, cabía el juicio de nulidad ante el Tribunal Fis 

cal con base en la fracción IV del artículo que ya analizamos, y --

sólo procedía el juicio con fundamento en la fracción V, inciso 3o. 

en caso de que el procedimiento de ejecución se siguiera más allá -
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del embargo aún cuando éste se hubiera levantado confor)11e a la re-

solución que hubiera dado la S.H.C.P. en favor del tercero. 
(38) 

Refiriéndonos al inciso 4 de la fracción V debemos acla-

rar, que el hecho de que se estableciera que la oposición al pro-

cedimiento de ejecución se hiciera hasta que se aprobara el remate, 

ello implica que esta resolución aprobatoria al ser una reso~ución 

dictada en materia fiscal que causaba agravio no reparable mediant'e 

algún recurso administrativo, quedaba encuadrado en la fracción IV 

que ya analizamos por lo que este inciso era innecesario. 

Pasando con la fracción VI, ésta debe relacionarse con lo-

que ~sponía el artículo 44 del Código Fiscal en el sentido de que-

la solicitud de devolución de cantidades pagadas indebidamente no -

podía hacerse cuando "por resolución, liquidación o en cualquiera -

otra forma", las autoridades administrativas determinaran un crédi-

to fiscal pues en este caso debía impugnarse esta resolución ante -

el Tribunal Fiscal con base en la fracción I del artículo que veni-

mos analizando. Por ello la negativa a que se refiere esta frac---

ción VI era la que caía a la solicitud de devolución cuando el pa-

go de lo indebido se hubiera hecho de manera espontánea o cuando -

éste resultara a consecuencias de una sentencia dictada en juicio -

de nulidad. (39) 

En cuanto a la fracción VII, sólo debemos decir que la res9-

lución administrativa favorable al particular que pretendiera nuli-

fi_c,ar la S.H.C.P. debía haber sido dictada en materia fiscal. 

h" Por lo que toca a la fracción VIII del Código Fiscal de la-

~~peración 1 insistimos en señalar que, esta fracción no existió en-

la Ley de Justicia Fiscal 1 sino que fue adicionada por decreto de -
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-30 de diciembre de 1951 1 _que entró en vigor el 1°, de enero de 

1952. Esta fracción amplió la competencia del Tribunal Fiscal de-

la Federación a materias que no eran de carácter fiscal, pero sí -

del contencioso-administrativo, 

Dentro de esta fracción cabían las siguientes situaciones: 

la Ley de Depuración de Créditos a cargo del Gobierno Federal de -

30 de diciembre de 1941 (D.O.F. 31 de diciembre de 1941), que en--

tró en vigor el 1°. de enero de 1942,autorizó al Ejecutivo de la -

Unión para "depurar y reconocer por conducto del Tribunal Fiscal -

de la Federación, obligaciones no prescritas a cargo del Gobierno-

Federal, nacidas o derivadas de hechos jurídicos acontecidos duran 

te el período comprendido entre el 1°. de enero de 1929 y el 31 de 

. . ( 40) 
diciembre de 1941 y que se hallaren pend~entes de pago, .. " 

Asimismo, en sus artículos 7°. y 8°, dio competencia al 

Tribunal Fiscal para conocer de los juicios en que los particulares 

impugnaren los actos de autoridad en que se les negara su derecho -

a alguna pensión civil o militar o bien que teniendo derecho a una 

pensión. no estuvieran de acuerdo con el monto de la cuota de la mis 

ma, Los artículos en cita establecfan lo siguiente: 

"Art. 7°. Quienes perciban pensiones de derecho, 
ya sea de carácter civil o militar, con cargo al 
erario federal, están obligados a presentar ante 
el Tribunal Fiscal de la Federación su inconfor
midad con la cuota asignada, dentro de los 15 -
días hábiles siguientes al del primer cobro, •••. 
Art. 8°. Quien creyendo tener derecho a una pen
sión, haber de retiro o compensación, recibiere 
decisión adversa de la autoridad ~ompetente, de
berá formular también reclamación ante el Tribu
nal Fiscal dentro de los 15 días siguientes a -
aquél en que se le notifique el acuerdo respecti 
vo, .. (41} -

Debemos agregar aquí el comentario de la Doctora Dolores -
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Heduán Virués quien, con su experiencia como .t-1agistrado de;L Tribu-

nal Fiscal de la Federación, señaló que cabe dentro de este artícu 

lo por aplicación analógica la situación de los trabajadores del -

Estado y que se rigen por la Ley del ISSSTE, respecto de las pres-

taciones con carqo al Erario Público como jubilación (concedida a-

trabajadores con 30 años de servicios o más) , pensión por vejez o-

por invalidez, pensión de viudez y orfandad. 
(42) 

La segunda situación que podía darse dentro de la fracción 

VIII del artículo 160 del Código Fiscal era la de la Ley Federal de 

Instituciones de fianzas. Esta ley, vigente a partir del 1°. de -

junio de 1943, otorgó competencia al Tribunal Fiscal de la Federa-

ción para conocer de las demandas intentadas contra la resolución-

de la S.H.C.P. en la que hicieran valer la Federación, los Estados, 

el D.F., los Territorios o los Hunicipios que, habiendo requerido a 

las instituciones de fianzas para hacer efectiva una fianza otorga-

da en favor de una de estas entidades públicas, no hubieran obteni-

do el entero respectivo dentro de 30 días, Esta competencia pasó -

después a los Juzgados de Distrito al entrar en vigor la nueva Ley-

de Instituciones de Fianzas en 1951. 
(43) 

Sin embargo, al ser reformada la Ley por Decreto de 26 de -

diciembre de 1953 en sus artículos 95 y 95 bis se otorgó nuevamente 

competencia al Tribunal Fiscal de la Federación en esta materia. 

El procedimiento que se estableció en el artículo 95 para hacer 

efectivas las fianzas en favor de la Federación, Estados, D.F. Te--

rritorios Federales y Municipios se puede resumir así: al hacerse -

exigible la fianza, la autoridad que la aceptó lo comunicaba a la -

Tesorería de la Federación o a la Tesorería local, ésta requería de 
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pago a la institución afianzadora apercibiéndola de que si dentro -

del plazo de 90 días naturales no hacía el pago 1 se le rematarían -

valores, 

Si la institución afianzadora no estaba conforme con el re-

querimiento, conforme al artículo 95 bis, dentro del mismo plazo de 

90 días debía presentar su demanda ante el Tribunal Fiscal de la Fe 

deración inconf armándose con e 1 cobro. · ( 4 4 ) 

En el año de 1966, el artículo 160 sufrió reformas de tal -

manera que se reformó la fracción VIII y se adicionó una fracción -

IX quedando en estas dos fracciones el contenido de los artículos -

7°. y 8°. de la Ley de Depuración de Créditos. Así la mencionada -

reforma que entró en vigor el 1°. de enero de 1966 hizo que el artí 

culo 160 quedara en su última parte de la manera que sigue: la frac 

ción VIII daba competencia al Tribunal Fiscal de la Federación para 

conocer los juicios contra las resoluciones definitivas que negaran 

o redujeran las pensiones y demás prestaciones concedidas por las -

leyes en favor de los miembros del Ejército y la Armada Nacionales-

y de sus familiares o derechohabientes, con cargo a la Dirección de 

Pensiones Militares o al Erario Federal." ( 4S) Por su parte la 

fracción IX otorgó competencia a las salas del Tribunal Fiscal, pa

ra conocer aquellos juicios "intentados contra resoluciones adminis 

trativas de carácter definitivo, dictadas en materia de pensiones -

civiles," con cargo al Erario Federal o al ISSSTE. (46) 

Finalmente, debemos hacer referencia a la fracción IX que -

fue adicionada al'Código Fiscal por Decreto de 30 de diciembre de-

1961, en vigor desde el 1°. de enero de 1962, que diD competencia 

a las Salas del Tribunal Fiscal de la Federación para conocer las -
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controversias sobre interpretación y cumplimiento de contratos de -

obras públicas celebrados por las dependencias del Ejecutivo Fede-

ral. Como consecuencia de la reforma al Código ~iscal, en su artí

culo 160, en el año de 1966 1 esta fracción pasó a ser la fracción X 

y dispuso que las Salas del Tribunal tendrían competencia "para e~ 

nacer de los juicios que se iniciaren contra las resolucione~ o ac

tos de las autoridades administrativas en materia de interpretación" 

de los contr-atos de obras públicas. 
( 47) 

Esta fracción también introdujo la competencia del ?ribunal 

Fiscal de la Federación a un campo que no corresponde a lo fiscal -

pero sí al contencioso-administrativo, pues dichas controversias se 

dan entre particulares y la Administración pública. 

3.1.3.- Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación de 24 de -

diciembre de 1966. 

Esta ley, que conforme a su artículo primero transitorio en

tró en vigor en toda la República el 1°. de abril de 1967, ya separó 

del Código Fiscal de la Federación la organización del Tribunal Fis

cal de la Federación, como debL'i: haberse realizado desde un princi

pio pues esa es la función de una ley orgánica; dejó al Código sólo

la tarea de establecer las normas generales que debía seguir el pro

cedimiento ante el Tribunal. 

Esta ley organizó de mejor manera todo lo que el Código Fis

cal anterior (derogado por el Código Fiscal de la Federación de la -

misma fecha que esta Ley Orgánica) y sus reformas habían establecido 

en relación con la organización y competencia del Tribunal Fiscal de 

la Federación. 

3.1.3.1.~ Organización Interna. 
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El Tribunal Fiscal de la Federación con esta ley quedó i~ 

tegrado por veintidós Magistrados, designados por el Presidente de 

la República con ratificación del Senado; éstos duraban en su en-

cargo seis años y podían ser reelectos para períodos posteriores. 

De entre los veintidós Magistrados debia elegirse al Presidente -

del Tribunal, quien no integraba ninguna Sala y duraba en su en--

cargo un año, cabiendo la reelección (arts,2°., 3°., y 5°.) 
(48) 

Los requisitos para ser Magistrado del Tribunal Fiscal -

de la Federación fueron establecidos por el artículo 4°. en la -

siguiente forma: 

"Art. 4. Para ser magistrado del Tribunal Fiscal 
de la Federación se requiere ser mexicano por n~ 
cimiento, mayor de treinta años, de notoria bue
na conducta, licenciado en derecho con título de 
bidamente registrado, expedido cuando menos cin~ 
co años antes de la fecha de la designación y 
con tres años de prá-ctica en materia fiscal." (4-9) 

En cuanto a su funcionamiento el Tribunal Fiscal funcionaba-

en Pleno y en siete Salas integradas con tres Magistrados cada una -

(art. 2°.) En cada una de las Salas uno de los tres Magistrados de-

sempeñaba el cargo de Presidente de Sala durante un año pudiendo ser 

reelecto. (art. 5°.) 

Conforme al artículo 14, el Pleno del Tribunal se integraba-

con todos los Hagistrados, pero para poder efectuar sus sesiones ba~ 

taba con la presencia de 13 de sus miembros; (SO) sus resoluciones -

eran tomadas por mayoría de votos. 

Respecto a las Salas, para poder funcionar se requería la --

presencia de los tres Magistrados y sus resoluciones se tomaban por
(51) 

mayoría de votos (art. 21) 

Además de los 1-lagistrados el Tribunal Fiscal contaba con un-

Secretario General de Acuerdos, un Oficial General de Partes y los -
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los asuntos. Para estos puestos debían reunirse como requisitos~ la 

nacionalidad mexicana; edad mínim5J. de veinticinco afies¡ título de li 

cenciado en Derecho debidamente registrado; con dos años, cuando me-

nos, de experie!1cia en materia fiscal; y ser de reconocida buena con 

ducta. 
(52) 

3 .. 1.3.2~- Competencia. 

La c·ompetencia del Pleno del Tribunal se estableció en el a~ 

-:-.ículc, 19 de la Ley Orgánica que venimos analizando de la siguiente-

forma: 

"A.rt. 19. Es competencia del Pleno: 
I.- Designar al presidente del Tribunal Fiscal: 
II.- Fijar la adscripción de los magistrados; 
III.- Nombrar al secretario general de acuerdos, d~ 
signar, adscribir y cambiar a los secretarios yac
tuarios, así como acordªr lo que proceda respecto a 
su rernoci6n; 
IV.- Acordar la remoción de los empleados administra 
tivos cuando proceda conforme a la Ley; 
V.- Conceder licencias con ooce de sueldo a los ma-
gistrados, hasta por un mes-cada año, siempre que-
exista causa justificada para ello y, en los términos 
de las disposiciones aplicables a los secretarios y 
actuarios del Tribunal¡ 
VI.- Establecer reglas para la distribución de los -
asuntos entre las diversas Salas y en las Salas mis-

VII.- Dictar las normas necesarias para el despacho -
pronto y expedito de los asuntos de la competencia 
del Tribunal; 
VIII.- Fijar la jurisprudencia del Tribunal; 
IX.- Nombrar una comisión de magistrados encargadn de 
comprobar los requisitos que se señalen para figurar
en el registro de personas que puedan ser nombradas -
peritos terceros o en rebeldía de las partes; 
X.- Designar las comisiones de magistrados que sean -
necesarias para la administración interna y para repre 
sentar al Tribunal; -
XI.- Formulat· anualmente el proyecte del presupuesto -
del ·rribunalf 
XII.- Expedir el Reglamento Interior del Tribunal Fis
cal y los demás reglamentos necesarios para el buen -
funcionamiento del Tribunal; 
XIII.- Conocer de las excitativas aue formulen las par 
tes cuando los magistrados instructore~,o ponentes en-
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las quejas y revisiones, no formulen el proyecto 
respectivo dentro del plazo legal; 
XIV.- Resolver los recursos que concedan las le
yes en contra de las sentencias y fallos que die 
ten las Salas; 
XV.- Calificar las recusaciones, excusas e impe
dimentos de los magistrados y en su caso, desig
nar al magistrado que deba sustituirlos; 
XVI.- Las demás que determinen las leyes." (53) 

Al analizar las fracciones de este artículo podemos destacar 

que la mayoría de ellas facultaban al Pleno del Tribunal para organ! 

zar de la mejor forma posible al Tribunal, es decir, eran facultades 

administrativas y legislativas (frac. XII). En cuanto a la función -

jurisdiccional que desempeñaba el Tribunal podernos destacar las frac 

ciones VIII, XIV y XV. 

Por lo que hace a la fracción VI~I esta disponía que la fij~ 

ción de la jurisprudencia del Tribunal correspondía al Pleno; esta 

fijación de la jurisprudencia podía hacerse mediante la resolución -

de las contradicciones que surgieran en los fallos de las Salas del-

Tribunal, o bien si al resolver un recurso de queja establecido por-

el Código Fiscal en sus artículos 237, 238 y 239 resolviere modifi--

carla. Asimismo, podía establecerse la jurisprudencia al resolver -

el recurso de revisión establecido por los artículos 240 y 241 del Có 

digo Fiscal al resolver en el mismo sentido en tres ocasiones. 

Estos dos últimos recursos, debemos aclarar, son a los que -

se refería la fracción XIV de la Ley Orgánica que analizamos. 

En relación con la competencia de las Salas, ésta fue estable 

cida por el artículo 22 cuyo texto era el siguiente: 

"Art. 22, Las Salas del Tribunal conocerán de los 
juicios que se ini·cie.n contra las resoluciones de 
finitivas: -
I.- Dictadas por autoridades fiscales federales -
del Distrito.Federal o de los organismos fiscales 
autónomos en que se determina la-existencia de--
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una obligación fiscal, se f 
o se dan las bases para su 
II.- Que nieguen la devoluc 
los regulados por el Código 
percibidos por el Estado. 

ja en cantidad líquida 
iquidación. 
ón de un ingreso, de -
Fiscal, indebidamente-

III.- Que causen un agravio en materia fiscal dis
tinto al que se refieren las fracciones anteriores. 
IV.- Que impongan multas por infracción a las nor
mas administrativas federales o del Distrito Fede
ral. 
V.- Que nieguen o reduzcan las pensiones y demás -
prestaciones ~ociales que concedan las leyes en fa 
vor de los miembros del Ejército y de la Armada Na 
cional o de sus familiares o derecho-habientes, con 
cargo a la Dirección de Pensiones Militares o al -
Erario Federal, así como las que establezcan obli
gaciones a cargo de las mismas personas, de acuer
do con las leyes que otorgan dichas prestaciones. 
Cuando el interesado afirme oara fundar su demanda 
que le corresponde un mayor ilúmero de años de ser·· 
vicio que los reconocidos por la autoridad respec
tiva, que debió ser retirado con grado superior al 
que consigne la resolución impugnada, o que su si
tuación militar sea diversa de la aue le fue reco
nocida por la Secretarí-a de la Defénsa Nacional, o 
de la Marina, según el caso; o cuando se versen -
cuestiones de jerarquía, antigÜedad en el grado, o 
tiempo de servicios militares, las $entencias del
Tribunal Fiscal sólo tendrán efectos en cuanto a -
la determinación de la cuantía de la prestación pe 
cuniaria que a los propios militares corresponda,= 
o a las bases para su liquidación. 
VI.- Que se dicten en materia de pensiones civiles, 
sea con cargo al Erario Federal o al Instituto de -
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 
VII.- Que se dicten sobre interpretación y cumpli
miento de contratos de obras públicas celebrados -
por las dependencias del Poder Ejecutivo Federal. 
VIII.- Que constituyan responsabilidades contra 
funcionarios o empleados de la Federación o del 
Departamento del Distrito Federal por actos que no 
sean delictuosos." (54) 

Respecto a la definitividad de las resoluciones impugnables -

ante el Tribunal el mismo artículo 22 señaló: ''para los efectos del -

~rimer párrafo de este artículo las resoluciones se considerarán defi-

nitivas cuando no admitan recurso administrativo o cuando la interpo-

sición de éste sea optativa para el afectado." A ello hay que agregar 
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la situación de que una resolución tainbién es defJ.ni ti va )Jara esos 

efectos cuando se ha agotado ya el recurso administrativo respect~ 

vo. 

En relación con la fracción I debemos decir que dentro de-

los organismos fiscales autónomos siguió considerado el IMSS según 

lo disponía su artículo 135. Pero, debemos señalar que a partir -

del 1°. de abril de 1973 en que entró en vigor la actual Ley del-

Seguro Social, los artículos que establecen al IMSS como organismo 

fiscal autónomo, y a sus cuotas con el carácter de fiscal, son los 

artículos 267 y 268 cuyo texto es: 

"Art. 267.- El pago de las cuotas, los recargos y 
los capitales constitutivos tienen el carácter de 
fiscal. 
Art. 268.- Para los efectos del artículo anterior, 
el Instituto tiene el carácter de organismo fis-
cal autónomo, con facultades para determinar los
créditos y las bases para su liquidación, así co
mo para fijarlos en cantidad líquida, cobrarlos y 
percibirlos·, de conformidad con la presente ley y 
sus dis¡:¡osiciones reglamentarias." (55) 

Además, dentro de los organismos fiscales autónomos, a par-

tir del 24 de abril de 1972, quedó incluido el Instituto del Fondo-

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, que en sus artículos 

30 y 54 dan el carácter de fiscal a las a!Jortaciones al instituto y 

competencié>. al Tribunal Fiscal, respectivamente. Los referidos ar-

tículos textualmente dicen: 

"Art. 30. Las obligaciones de efectuar las apor 
taciones y enterar los descuentos a que se re-
fiere el artículo anterior, así como su cobro,
tienen el carácter de fiscales. 
El Instituto del Fondo Nacional de ia Vivienda
para los trabajadores, para esos efectos tiene
el carácter de organismo fiscal autónc.mo, facu.!_ 
tado para determinar en caso de incumplimiento~ 
el importe de las aportaciones patronales, las~ 
bases para su liquidación y para su cobro, El 
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Instituto determinará el monto de las cantt
dades a enterar procedente~ de los descuentos 
antes mencionados. 

Art. 54. Las controversias entre los patrones 
y el Instituto, una vez agotado, en su caso, el 
recurso de inconformidad se resolverán por el
Tribunal Fiscal de la Federación. 
Será optativo para los patrones agotar el recur 
so de inconformidad o acudir directamente ante= 
el Tribunal Fiscal de la Federación." (56) 

Por lo que se refiere a la fracción III que establece coro-

petencia al Tribunal Fiscal de la Federación para conocer de los -

juicios que se inicien contra resoluciones que causen agravio en -

materia fiscal distinto al de las fracciones I y II, son aplicables 

los comentarios que se hicieron respecto a la que fue fracción IV -

del Código Fiscal de 1938 (ver páginas anteriores) . Dentro de esta 

fracción quedaron enmarcadas las resoluciones relativas a prescrip-

ción; condonación; compensación; las que ponían fin a los recursos-

de oposición al procedimiento ejecutivo, al de oposición de tercero 
(57) 

al de reclamación de preferencia, al de nulidad de notificaciones; 

las resoluciones dictadas por las autoridades de la S.E.P. en las -

que se determinaba "la obligación de las empresas situadas fuera de 

las poblaciones de aportar los recures necesarios para el sosteni-

miento de las Escuelas Primarias Artículo 123 Constitucional." (581 

Este último caso era competencia del Tribunal Fiscal en vir 

tud de que el artículo 9°. del Reglamento del .capítulo IX de la Ley 

Orgánica de la Educación Pública confirió carácter de créditos fis-

cales a esas aportaciones. El Pleno del Tribunal Fiscal en rela---

ción a esto, al fallar el recurso de revisión interpuesto en el ju~ 

cío de nulidad 2684í66 sustentó la tesis siguiente: 

"ESCUELAS ARTICULO 123, RESOLUCIONES DE LA SECRE 
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TARIA DE EOUCACION PUBLICA EN MATERIA DE. Compe
tencia del Tribunal Fiscal. Aún cuando los crédi 
tos a cargo de los patro~es por concepto de sos~ 
tenimiento de las Escuelas Artículo 123 no oue-
den considerarse impuestos, ~f son de natur~leza 
fiscal y el Reglamento de la Ley Orgánica de la
Educación Pública lo confirma al disponer que -
son exigibles en los términos del artículo 86 -
del Código Fiscal de la Federación anterior, co
rrelativo del 110 del Código Actual; por tanto,
el Tribunal Fiscal de la Federación sí es compe
tente, conforme a las fracciones I y III del ar
tículo 22 de su Ley Orgánica para conocer de los 
juicios intentados en esa materia." (59) 

La fracción IV, que se refirió a las multas por infracción 

a las leyes administrativas, amplió la competencia del Tribunal 

Fiscal dentro del contencioso-administrativo, ya que las multas a

impugnar ya no fueron sólo por infracciones á leyes fiscales, sino 

que, las infracciones a que se refirió el texto fueron a las leyes 

adminístrativas en general. O sea la competencia del Tribunal se -

amplió a lo que constituía el poder sancionador de la Administración 

Pública. 

Por lo que hace a la fracción V del artículo 22 de la Ley -

que analizamos en el presente inciso, debemos aclarar que, a partir 

de 1976 (D.O.F. del día 29 de junio de 19761, la Dirección de Pen--

siones Militares, a que se refiere dicha fracción, fue substituida-

por el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexi-

canas(artículo 1°. y artículo 4°. transitorio) 
(60) 

Finalmente, en lo que toca a la fracción VIII es de señalar 

se que, al s5lo establecerse que la responsabilidad administrativa

no provenga de actos delictuosos, esto amplió.la competencia del--

Tribunal a toda clase de responsabilidades administrativas y no so-

lamente en materia fiscal. 

Por su parte el artículo 23 de la Ley Organica del Tribunal-
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señaló competencia al mismo para conocer del llamado proceso de -

lesividad. El cj_tado artículo estableció: 

"Art. 23. Las Salas del Tribunal conocer&n de -
lo3 juicios que promuevan las autoridades para
que sean nulificadas las resoluciones adminis-
trativas favorables a un particular, siempre 
que dichas resoluciones sean de las materias 
previstas en el artículo anterior como de la 
competencia del Tribunal." (61) 

Con relación a este artículo, Dolores HeduAn Virués y 

Gonzalo Armi·enta Calderón comentan, que al utilizar este artículo 

el "adjetivo genérico 'administrativas'," la S.H.C.P. ya no era la 

única posible demandante; sino que~ cualquier autoridad administr~ 

tiva con interés jurídico podía oedir la anulación de la resolución 

favorable al particular. (62) 

El artículo 24 también se refirió a la competencia del Tri-

bunal Fiscal de la Federacién al suponer que una ley especial pudi~ 

ra dar competencia al mismo; en su texto dispuse lo siguiente·: 

"Art. 24. Cuando una ley otorgue competencia al 
Tribunal Fiscal de la Federación, sin señalar -
el procedimiento o los alcances de la sentencia 
se estará a lo que dispongan el Código Fiscal -
de la Federación y esta Ley." (63) 

Dentro de este artículo quedaron enmarcadas la Ley de Depu-

ración de Créditos a cargo del Gobierno Federal de 31 de diciembre-

de 1941 y la Ley de Instituciones de Fianzas. 

La primera de ellas, que no ha sido derogada por ningún or-

denamiento, dió co~petencia al Tribunal Fiscal de la Federación en-

su articulo 10 de la siguiente manera: 

"Art. 10. Todo crédito, cualquiera que sea su ~ 
orígen, con las Gnicas.excepciones a que se re
fiere el artículo 2°. para el que en el futuro~ 
no exista asignación presupuesta! en el año de
su constitución ni en el inmediatamente poste-
rior, deberá reclamarse ante el Tribunal Fiscal 
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de la Federación en el mes de enero del ejerci
cio siguiente .. , .. " (64) 

La Segunda, es decir, la Ley de Instituciones de Fianzas -

en sus articulas 95 y 95 bis sefialó el procedimiento para hacer 

efectivas las fianzas en favor de la Federación, Estados, D.F., 

Territorios Federales v ~unicipios, y la competencia del Tribunal-

Fiscal de la Federación en caso de inconformidad por parte de las-

instituciones afianzadoras. El procedimiento señalado para estos-

casos lo dejamos explicado ya en páginas anteriores del presente -

trabajo (84 y 85) por lo que, en obvio de repeticiones, recomenda-

mos leer el citado procedimento en dichas páginas. 

3.1.4. Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación de 27 de-

diciembre de 1977. 

Esta ley, publicada en el Diario Oficial de la Federación-

del día 2 de febrero de 1978, es la que rige actualmente al Tribu-

nal Fiscal de la Federación. Dio una nueva organización al Tribu-

nal, reestructurándolo de manera tal que, el Tribunal pueda cumplir 

con la gran cantidad de trabajo que tiene sin descuidar ninguna. de-

sus funciones;esta reestructuración dividió al Tribunal en Salas Re 

gionales, ubicadas de acuerdo con las regiones en que se dividió 

también al país, para así evitar al particular el tener que viajar-

al Distrito Federal cuando tenga que promover un juicio ante el Tri 

bunal Fiscal. 

3.1.4.1.- Organización Interna. 

El Tribunal Fiscal de la Federación, ·al amparo de esta ley, 

está integrado por una Sala Superior y por Salas Regionales (art. -

2°.) Los Nagistrados, tanto de la Sala Superior como de las Salas-

Reyionales, son nombrados cada seis años (es posible el nombramien-
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to en varios per:í.odos) por el Presidente de. la Repdblica con apro-

bación del Senado; al ser nombrados debe señalarse sx lo son para-

integrar la Sala Superior o una Sala Regional (art, 3".). 
(65) 

Los requisitos que deben reunir los Magistrados los esta--

blece el artículo 4c. y son: "ser mexicano por nacimiento, mayor -

de treinta años, de notoria buena conducta r licenciado en derecho-

con título debidamente registrado, expedido cuando menos cinco ---

años antes de la fecha de la designación y con tres años de práct~-

ca en materia fiscal." 
(66) 

La Sala Superior está formada por nueve Magistrados que 

son nombrados especialmente para formarla (art. 11); uno de sus Ma 

gistrados integrantes tendrá el cargo de Presidente de la Sala su-

perior y Presidente del Tribunal Fiscal de la Federación, durando-

en su encargo un año pudiendo ser reelecto (art. 16, frac. I y art. 

17). Para poder funcionar se requiere la presencia de seis de sus 

miembros por lo menos y sus resoluciones se toman por mayoría de -

votos, salvo cuando se trata de fijar o modificar la jurispruden--

cia del Tribunal en que se requiere mayoría especial de seis votos 
(67) 

(arts. ll, 12 y 13). 

Las Salas Regionales, por su parte, están integradas por -

tres Magistrados cada una; para poder sesionar se requiere la pre-

sencia de los tres Hagistrados y sus resoluciones se toman por ma-

yoría de votos. 
(68) 

En cuanto al número de Salas Regionales que 

integran el Tribunal los artículos 21 y 22 disponen: 

"Art. 21. El territorio nacional, para los efectos 
del artículo anterior 1 se divide en las siguientes 
regiones: 
I. Del Noroeste, con jurisdicción en los Estados -
de Baja California, Baja California Sur, Sinaloa y 
Sonora. 
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II. Del Norte-Centro, con j'Jrisdicción en los Est~ 
dos de Coahuila, Chihuahua, Durango y Zacatecas. 
III. Del Noreste, con jurisdicción en los Estados
de Nuevo Lf~Ón y Tarnaulipas. 
IV- De Occidente 1 con jurisdicción en los Estados
de Aguascalientes, Colima, Jalisco y Nayarit. 
V. Del Centro, con jurisdicción en los Estados de
Guanajuato, Michoacán, Querétaro y San Luis Poto-
sí. 
VI. De Hidalgo-México, con jurisdicción en los Es
tados de Hidalgo y de México. 
vrr: Del Golfo-Centro, con jurisdicción en los Es~ 
tados de Tlaxcala, Puebla y Veracruz. 
VIII. Del Pacífico-Centro, con jurisdicción en los 
Estados de Guerrero y Morelos. 
IX. DelSureste, con jurisdicción en los Estados de 
Chiapas y Oaxaca. 
X.- Penínsular, con jurisdicción en los Estados de 
Campeche, Tabasco, Quintana Roo y Yucatán. 
XI. Metropolitana, con jurisdicción en el Distrito 
Federal. 
Art. 22. En cada una de las regiones hatrá una Sa
la Regional, con excepción de la Metropolitana, 
donde habrá seis Salas Regionales." (68) 

Además de les Magistrados,el Tribunal Fiscal de la Federación 

cuenta con un Secretario General de Acuerdos quien desempeñará tam--

bién el cargo de Secretario de acuerdos de la Sala Superior; un Gfi-

cial Mayor; los secretarios, los actuarios y los peritos necesarios-

para el despacho de los negocios de las Salas. Los actuarios y se--

cretarios deben ser mexicanos, mayores de veinticinco años! licencia 

dos en derecho, con dos años de práctica en materia fiscal, con títu 
(69)-

lo debidamente registrado y de notoria buena conducta. (arts. 8 y-9¡ 

3.1.4.2.- Competencia. 

Esta ley, al hacer una reorganización del Tribunal, organizó 

de mejor forma su estructura misma, por ello, separó en artículos d~ 

versos la competencia en el ámbito de la función jurisdiccional del 

Tribunal y la competencia en cuanto al manejo administrativo interno 

del mismo. 

Para la Sala Superior el artículo 15 establece su competencia 
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dentro del procedimiento contencioso ante el 'I'ribunal ,es decir, 

Bala su interverición en la función jurisdiccional realizada por el-

Tribunal Fiscal de la Federación. El citado artículo 15 a la letra 

dice: 

"ll.rt. 15. Es competencia de la Sala Superior. 
I. Fijar la jurisprudencia del Tribunal conforme 
al Código Fiscal de la Federación; 
II. Resolver los recursos en contra de las reso
luciones de las Salas Regionales, que concedan -
las leyes; 
III. Conocer de las excitativas para la imparti
ción de justicia que promuevan las partes, cuan
do los magistrados no formulen el proyecto de re 
solución que corresponda o no emitan su voto res 
pecto de proyectos formulados por otros magistra 
dos, dentro de los plazos señalados por la ley;
IV. Calificar las recusaciones, excusas e impedí 
mentos de los magistrados y, en su caso, desig-~ 
nar al magistrado que deba sustituirlos; 
V. Resolver los conflictos de competencia que se 
susciten entre las Salas Regionales, y 
VI. Establecer las reg:as pªra la distribución
de los asuntos entre las Salas Regionales cuando 
haya más de una en la circunscripción territorial, 
así como entre los magistrados instructores y p~ 
nentes." (70) 

Las atribuciones de la Sala Superior de carácter meramente 

administrativa, es decir, de organización interna del Tribunal son 

seBaladas por el artículo 16, pero por no tener la mayor trascen--

dencia para el presente trabajo no las citaremos. 

Para las Salas Regionales, la competencia se encuentra con 

signada en el artículo 23 que reza así: 

"Art. 23. Las Salas Regionales conocerán de los 
juicios que se inicien contra las resoluciones
definitivas que se indican a continuación~ 
I. Las dictadas por autoridades fiscales federa 
les y ~rganismos fiscaies autónomos, en que se~ 
determine la existencia de una obligación fis-
cal, se fije en cantidad líquida o se den las ~ 
bases para su liquidación; 
II. Los que nieguen la devolución de un ingreso, 
de los regulados por el Código Fiscal de la Fede 
ración, indebidamente percibido por el Estado; -
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III. Las que impongan multas por in=racción a~ 
las normas administrativas federales; 
IV. Las que causen un agravio en materia fiscal 1 
distinto al que se refieren las fracciones ante 
rieres; 
V. Las que nie0uen o reduzcan las pensiones y d~ 
más prestaciones sociales que concedan las leyes 
a favor de los miembros del Ejército, de la Fuer 
za Aérea y de la Armada Nacional o de sus fami-= 
liares o derechohabientes con carqo a la Direc-, 
ción de Pensiones ~lili:tares o al Erario Federal, 
así como las que establezcan obligaciones a car~ 

go de las mismas personas, de acuerdo con las 1~ 
yes que otorgan dichas prestaciones, 
Cuando el interesado afirme, para fundar su de-~ 
manda, que le corresponde un mayor número de --
años de servicio que los reconocidos por la au
toridad respectiva, que debió ser retirado con -
grado superior al que consigne la resolücióp i.rrt
pugrrada., o que su situación militar sea diversa
de la que le fue reconocida por la Secretaría de 
la Defensa Nacional o de Marina, según el caso: 
o cuando se versen cuestiones de jerarquía, ant~ 
güedad en el grado o tiemoo de servicios milita 
res, las sentencias del Tribunal sólo tendrán =
efectos en cuanto a la determinación de la cuan
tía de la prestación pecuniaria que a los pro-
pios militares corresponda, o sea, las bases pa-

.ra su depuración¡ 
VI. Las que se dicten en materia de pensiones ci 
viles, sea con cargo al Erario Federal o al Ins= 

tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los -
Trabaiadores del Estado; 
VII. Las que se dicten sobre interpretación y cum 
plimiento de contratos de obras públicas celebra
dos por las dependencias de la administración piT 
blica federal centralizada; -
VIII. Las que constituyan créditos por responsa
bilidades contra funcionarios o emoleados de la
Federación, del Departa~ento del Distrito Federal 
o de los organismos públicos descentralizados fe~ 
derales o del propio Deoartamento del Distrito Fe 
deral, así como e~ ccnt~a de los particulares invo 
lucrados en dichas responsabilidades, -
IX. Las señaladas en las demás leyes corno compe--
tencia del Tribunal. 
Para los efectos del primer párrafo. de este artíc~ 
lo, las resoluciones se considerarán definitivas ~ 
cuando no admitan recurso administrativo o cuando
la interposición de éste sea optativa para el afe~ 
tado, ,. (71) 

Este artículo,.en relación con el artículo 22 de la anterior 

Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación presenta pequeñas ~ 
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variaciones que son: en la fracción primera ya no se hace alusión 

a las resoluciones de las autorida0.es del Distrito Federal; las-

fracciones tercera y cuarta han invertido su orden,de tal manera-

que la que era la tercera ha pasado a ser la cuarta y viceversa;-

en la fracción quinta se ha incluido a los miembros de la fuerza-

aérea, y; en la fracción VIII queda comprendida la competenc~a -

otorgada al Tribunal Fiscal de la Federación por la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos que entró en vigor el 

1°. de enero de 1983. 

Esta Ley en su artículo 70 otorga competencia al Tribunal 

Fiscal de la Federación en los siguientes términos: 

"Art. 70.- Los sujetos sancionados podr&n impug
nar ante el Tribunal Fiscal de la Federación las 
resoluciones administrativas por las que se les
impongan las sanciones a que se refiere este ca
pítulo., ... " (72) 

Asimismo, se ha incluido una novena fracción que concede co~ 

petencia al Tribunal cuando una ley especial así lo disponga. Dentro 

de esta fracción quedan enmarcadas la Ley de Depuración de Créditos-

{art. 10) y la Ley de Instituciones de Fianzas (art. 95 y 95 bis); -

de esta última sólo debemos aclarar que el término de noventa días -

que señalaba ha sido modificado por el de 30 días. (73) 

Por lo dem&s, los comentarios que hici~os al hablar de la an 

terior Ley Orgánica son aplicables a la Ley actual. 

Respecto al llamado proceso de lesividad, es decir 1 el jui--

cio promovido por las autoridades para nulificar una resolución favo 

rable al particular, éste fue establecido por el artículo 25 en los-

mismos términos que la anterior Ley Org&nica del Tribunal Fiscal de-

la Federación, 
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Para finalizar con el presente capítulof debemos decir que

la doctrina, al analizar la evoluci6n que ha suf~ido el Tribunal -

Fiscal de la Federaci6n, así como la de su competencia dentro del-

campo del contencioso-administrativo ha señalado las siguientes ca 

racterísticas a nuestro Tribunal. 
(74) 

"I. Formalmente es una instituci6n administrativa y materialmente-

realiza una funci6n jurisdiccional." 

II. Se encuentra ubicado en el marco del Poder Ejecutivo. 

III, Es un Tribunal de derecho. 

IV. Es un Tribunal de justicia delegada. 

V. Corresponde al contencioso-administrativo de anulaci6n, 

VI. Su competencia es limitada, pues s6lo tienen la que deriva de la 

ley. 

VII. Carece de competencia para juzgar sobre constitucionalidad de 

leyes, ya que "debe limitarse a declarar la nulidad de los actos o -

procedimientos combatidos en los juicios contenciosos que se le pla~ 

teen• o bien reconocer la validez de los mismos. 
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8.- Ibídem. 

9.- Ley de Justicia Fiscal. Rev. del Tríb. Fiscal de la Federación, 

ler. número extraordinario, p. 28. 

10.- Idem, p. 27. 

11.- Ley de Justicia Fiscal. Rev. del Tríb. Físéal de la Fed. ler. -

número extraordinario, p. 28. 

12.- Ibídem. 

13.- Ley de Justicia Fiscal. Rev. del Trib. Fiscal de la Fed. ler. 

número extraordinario, p. 29. 

14.- Idem, pp. 29 y 30. 

15.- Diario Oficial de la Federación del día 31 de diciembre de ----
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1938. Tomo CXI, N°, 49, p, 28, 

16.- Idem.,p. 14, 

17.- Idem.
1

p. 15. 

18.- Art. 154 del Código Fiscal de la Federación. Diario Oficial de

la Federación del día 31 de diciembre de 1938r Tomo CXI, N°. 49, 

p. 15. 

19.- Diario Oficial de la Federación del día 31 de diciembre de 1938, 

Tomo CXI, N°. 49, p. 14. 

20.- Idem., p. 15. 

21.- Armienta Calderón Gonzalo. El Proceso Tributario en el Derecho--

Mexicano, p. 123. 

22.- Diario Oficial de la Federación del día 31 de diciembre de 1938. 

Tomo CXI, N°. 49 1 p. 15. 

23.- Idem, pp. 15 y 16. 

24.- Nava Negrete Alfonso. Derecho Procesal Administrativo, p. 323. 

Esta última fracción fue adicionada al articulo 160 del Código -

Fiscal por Decreto de 30 de diciembre de 1951 que entró en vigor 

el 1°. de enero de 1952. 

25.- Heduán Viruls Dolores. Las Funciones del Tribunal Fiscal de la -

Federación, p. 62. 

26.- Martfnez López Luis. op. cit. 1 p. 114. 

27.- Heduán Virués Dolores. op. cit., p. 72. 

28.- Idem.,p. 65, 

29.- De la Garza Sergio Francisco. Derecho Financiero Mexicano, p. --

75. 

30.~ Idem, p, 343. 

31.- Porras y López Armando, Derecho Procesal Fiscal, p. 132, 
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De la Garza Sergio Francisco: op, cit,, p, 343, ?or cuotas o

aportes debe entenderse "aquéllas cantidades que periéd;i.camen-

te deben pagarse al IMSS para cumplir con las obligaciones que 

la ley pone a cargo de los.patrones y trabajadores.r Capitales 

constitutivos son las cantidades que debe pagar un patrón cuan

do estando obligado a asegurar a sus trabajadores y paga~ las -

cuotas respectivas, no lo hace, y por aplicación de la ley, el

H1SS preste sus servicios al trabajador o a sus beneficiarios -

al ocurrir algún riesgo; se integra con el importe que causen -

prestaciones como la hospitalización, aparatos de prótesis y or 

topedia, medicamentos, etc. 

32.- Heduán Virués Dolores. op. cit., p. 103. 

33.- Idem, pp. 104 y 105. 

34.- Martínez López Luis. op. cit., p. 254, 

35.- Idem, p. 255. 

36.- Heduán Virués Dolores. op. cit., p. 67. 

37.- Idem., pp. 108 y 111. 

Martínez López Luis. op. cit., p. 257. 

38.- Heduán Virués Dolores. op. cit., p. 121. 

39.- Idem., p. 123. 

40.- Nava Negrete Alfonso, op. cit .. , p. 33.4. 

Heduán Virués Dolores. op. cit., pp. 126 y 127. 

41.- Nava Negrete Alfonso. op. cit., pp. 334 y 335. El texto de ambos 

artículos es el que quedó después de la reforma de 27 de diciem

bre de 1957, publicada en el D,O,F, de 31 de diciembre del mismo 

mes y año. 

42.- Heduán Virués Dolores. op. cit., p. 137, 
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44.- Idem., p. 143. 

45.- Heduán Virués Dolores. Cuarta Década del Tribunal Fiscal de la -

Federación. p. 96. 

46.- Idem., p. 96 y 97. 

47.- Heduán Virués Dolores. Cuarta Década ... ,, p. 105. 

"La obra pOblica es una cosa hecha o producida por el Estado o -
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interés general y se destina al uso público, a un servicio públ~ 
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ficaciones materiales a los inmuebles, tales como ampliaciones, 

correcciones o modificaciones de cualquier índole a la obra pú-

blica inicial o similares, "(definición de Andrés Serra Rojas. -

Der. Administrativo. T. II., p. 472). 

48.- Diario Oficial de la Federación del día 19 de enero de 1967, To

mo CCIJ~X. N°. 16, p, 29. 

49.- Ibídem, 

50.- Diario Oficial de la Federación del día 19 de enero de 1967, To-

mo CCLXXX, N°. 16, p. 30, 

51.- Idem., p. 31. 

52.- Armienta Calderón Gonzalo, op. cit., pp. 128 y 129, 

53.- Diario Oficial de la Federación del día 19 de enero de 1967, To

mo CCLXXX, N°. 16 p. 30. 

54.- Diario Oficial de la Federación del día 19 de ene;ro de 1967, To

mo CCLXXXr N°, 16, p. 31. 

Diario Oficial de la Federación .;!el día 29 de diciembre de 1971. 
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Tomo CCIX 1 N°, 49, p. 65. 

55.- Leyes y Códigos de M€xico, Ley del Seguro Social, Ed, 1983, 

p. 90. 

56.- Diario Oficial de la Federación del día 24 de abril de 1972. 

Tomo CCCXI, No. 46, p. 13. 

57.- Heduán Virués Dolores, Cuarta Década ... , P· 89. 

58.- Armienta Calderón Gonzalo, op, cit., 160, 

59.- Idem. p. 161. 

60.- Leyes y Códigos de México, Ley del Instituto de Seguridad So 

cial para las Fuerzas Armadas Mexicanas Ed, 1983 1 pp, 547 y-

613. 

61.- Diario Oficial de la Federación del día 19 de enero de 1967 1 

Tomo CCLXXX, N°. 16, p. 31. 

62.- Heduán Virués Dolores. Cuarta Década .... ~ p. 93. 

Armienta Calderón Gonzalo, op. cit. p~ 1 170. 

63.- Diario Oficial de la Federación del día 19 de enero de 1967. 

Tomo CCLXXX, N°. 16, p, 31. 

64.- Serra Rojas Andrés. op. cit., T. II., p. 583. 

65.- Moreno Padilla Javier. Prontuario de Leyes Fiscales. Ley org~ 

nica del Tribunal Fiscal de la Fed. Ed. 1979, p. 85; Ed.l982. 

p. 160. 

66.- Idem. Ed. 1979. p. 85 y 86¡ Ed, 1982., p. 160. 

67.- Idem. Ed. 1979. pp. 86, 87, 88; Ed, 1982, pp. 161 y 162. 

68.- Moreno Padilla Javier. Prontuario de Leyes Fiscales. Ley org~ 

nica del Tribunal Fiscal de. la Fed. Ed. 1982 1 pp. 163 y 164.

Hasta antes de 1980 el artículo 22 establec~a que en la región 

Metropolitana habría tres Salqs Regionales. Sin embargo, el ar 



- 108 -

tículo tercero tr2nsitorio siempre ha establecido que habrá 

seis Salas Regionales en el D.F. 

69.- Moreno Padilla Javier. Prontuario de Leyes Fiscales. Ley Or

gánica del Tribunal Fiscal de la Federaci6n. Ed. 1982, p; --

161. 

7 O.- Id ero. p. , 16 2. 

71.- Idem., p. 164. 

72.- Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

p. 111. 

73.- Leyes y Códigos de México. Ley Federal de Instituciones de -

Fianzas, Ed. 1982, pp. 211-213. La reforma a los artículos -

95 y 95 bis fue realizada en el año de 1978. 

74.- Serra Rojas Andrés. op. cit. T. II., pp. 571-573. 

Porras y López Armando. op. cit., pp. 116-119. 
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LOS RECURSOS FISCALES EN LJl. FASE CONTENCIOSA ANTE EL TRIBU 

NAL FISCAL DE LA FEDERACION Y SU DESARROLLO EN LA 

LEGISLACION MEXICANA. 

Como lo dejamos asentado en el capítulo anterior, el Tribu 

nal Fiscal de la Federación,que en un principio conocía s6lo en ma 

teria fiscal, ha ido ampliando su competencia en el campo del con-

tencioso-administrativo. Pero, la evolución de la jurisdicción --

contencioso-administrativa que corresponde al Tribunal Fiscal de -

la Federación, también puede notarse en el perfeccionamiento del -

procedimie.nto que se lleva a cabo en la fase contenciosa. 

Podemos ver así que, en la fase contenciosa, se han creado 

recursos contra las diferentes resoluciones que se dictan por par-

te del Tribunal. Esto con el objeto de evitar que se cause perju~ 

cio a alguna de las partes en el juicio, pues debernos tornar en cuen 

ta que los Magistrados que forman el Tribunal Fiscal son humanos y 

corno tales, no obstante que tengan una gran capacidad profesional, 

pueden cometer errores que pueden y deben ser subsanados mediante-

estos recursos. 

Ahora bien, antes de analizar cada uno de los recursos en -

los diversos Códigos Fiscales de la Federación debernos dejar esta--

blecido qué debe entenderse por recurso. Al respecto Gonzalo Ar--

mienta Calderón define al recurso corno "un medio de impugnación que 

la ley ha concedido a las partes o a los terceros que gozan de leg~ 

timación procesal, para obtener la revisión de las resoluciones del 
(1) 

órgano jurisdiccional y, en su caso, su modificación o revocación,-

el Licenciado Luis Martínez López sostiene que los recursos nson -

los medios que las leyes autorizan para que el agraviado con una -
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resoluc~ón de autoridad, pueda ocurrir a otra de la mi~ma jurisdic

ción, en solici'tud de que la revoque o modifique en su favor." (2} 

Por su parte Armando Porras y López define a los recursos -

como "los medios legales otorgados a las partes e interesados en --

contra de las resoluciones dictadas por las autoridades impugnadas". 

Asimismo, manifiesta gue los recursos tienen dos aspectos fundam~n

tales, uno consistente en que "son medios jurídicos idóneos para la 

defensa de los intereses de los perjudicados frente a las resolucio 

nes que violen o desconozcan derechos de los particulares" y el se-

gundo consistente en que "toda la sociedad se tranquiliza al saber-

que siendo hum~na la conducta de las a~toridades es susceptible de-

errar; en consecuencia, la existencia de autoridades superiores que 

conozcan de ~sas resoluciones para corregirlas o sostenerlas, cona-

tituye una qarantfa social en el sentido de que se aplicarán corree 

tamente las leyes.'1 ( 3} 

Una vez que hemos dado respuesta a la interrogante de ¿qué 

se entiende por recurso?, pasemos a analizar los recursos estable

cidos por nuestra legislación en la fase contenciosa ante el Tribu 

na! Fiscal de la Federación. 

4.1. Ley de Justicia Fiscal. 

Esta ley que, como ya lo hemos dejado asentado en el capí-

tulo anterior, tuvo muy poco tiempo de vigencia, sólo estableció -

dos recursos en la fase contenciosa, es decir, dos recursos dentro 

del prc1cedimiento contencioso-administrativo llevado por el Tribu-

na! Fiscal de la l!"ederación; estos recnrsos fueron el de reclama--

ción y el Je quej3 cuyas caracter!sticas veremos a continuación, 

4.1 al, .. _ Reclamaci6n. 
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Este ;r~curso se estableció como ¡:¡edio de imougn¡¡.ción contra 

las resol;llciones del llamado "Maqistrado semanero" cuy-'l.s facultades-

se encontraban establecidas por el artículo 17 cuyo texto era el si-

guiente: 

"Artículo 17. Los Magistrados de las Salas se -
turnarán semanariamente 9ara el ejercicio de las 
siguientes facultades: 
I. Dar entrada a las demandas y rechazarlas cuan 
do no se ajusten a la ley; 
II. Proveer sobre la sus~ensión del orocedimien
to administrativo, a cuyo efecto determinará la
qarantia que deba prestar, resolverá sobre su ad 
misión y, cuando proceda 1 dis?ensará su otorga-·· 
miento, y 
III. Sobreseer en los juicios en casos de desisti 
miento del actor o de revocaci6n administrativa-
de la resoluci6n imouqnada, siempre que en este -
último supuesto' la- resoluéi ón n-~ haya dado naci
miento a derecho en favor de alguna de las par-
tes.,. (4) 

Ahora bien, era el articulo 18 el que establecía el recnrso 

de reclamaci6n contra las resolllciones que acabamos de enunciar, y -

así disponía: 

"Articulo 18. Contra las resoluciones a que alude 
el ar·tícu.lo anterior, podrá reclamarse ante la Sa 
la correspondiente den~ro de los tres días poste= 
riores a la notificaci6n. La Sala resolverá en la 
misroa sesión en que se dé cuenta con el recurso -
sin que el Hagistrado que haya dictado el acuerdr:) 
pueda excusarse.- (5) 

Puede verse que no se establecía para este recurso, una tra-

mitación especial, sino que se debia resolver de plano al darse cuen-

ta con él a la Sala: taropoco se establecían reglas sobre la fonna --

de interponerlo! ni la regl.> de correr tras lado a la contr3.parte por 

lo que po<lía dejarse a ésta en estado de im1efensión, es d:~cir, su-

regul:1ci6n no fue la más idónea. 

4.1.2.-- Qneja. 

Este era el ünico re:::urso que et:tablecía la Ley en contra -
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de las sentencias definitivas. 1 dentro de l¡:¡ ~urisdicción contencio-

so-administrativa del Tribunal Fiscal de la Federación, Sin embar-

go, debemos recordar que en nuest~o sistemaf tanto las violaciones-

en el procedimiento, como las sentencias que constituyan una viola-

ción de garantías pueden ser impugnadas mediante el juicio de ampa-

ro conocido por el Poder Judicial, por lo que, si en los juicjos --

llevados ante el Tribunal Fiscal de la Federación se violaban garai:!_ 

tías, se podía acudir al juicio de amparo en el caso de los partic.'::!_ 

lares. 

Este recurso de queja quedó establecido en el artículo 11 -

de la Ley de Justicia Fiscal que a la letra disponía; 

"Artículo 11 .... Si alguna de las Salas dicta un 
fallo en contra de la jurisprudencia del Pleno, -
la parte perjudicada podrá ocurrir en queja den-~ 
tro de los cinco días siguientes de la notifica-
ción. El Pleno, si encuentra fundado el agravio,
revocará el fallo, salvo que este deba subsistir
por otros motivos legales o que el Tribunal re--
suelva cambiar su jurisprudencia." (6) 

Es de hacerse notar que, al igual que el recurso de reclama-

ción, el recurso de queja presentaba corno características poco conv~ 

nientes, la de no tener una forma de tramitación, no tener la regla 

de correr traslado a la contraparte y no tener tampoco reglas sobre-

la forma de su interposición. Esto, según se hace ver en la exposi-

ción de motivos de dicha Ley, para evitar que se utilizara este re--

curso para dilatar la resolución definitiva del tribunal. En dicha-

exposición de motivos se expresó: "No hay el peligro de que el recu!:_ 

so que se concP.de se utilice dolosamente para demorar la resolución-

definitiva de los asuntos, porque no se señala tramitación alguna a-

la queja, de -modo que el Tribunal Pleno podrá decidirlo desde lue--

go." (7} 
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~.2.- Código Fiscal de la Federación de 1938. 

Continuando con el estudio sobre la evolución que tuvieron ~ 

los recursos en la fase contenciosa analicemos ahora el Código Fis--

cal de la Federación que substituyó a la Ley de Justicia Fis~al. 

Este Código en un principio estableció los mismos recursos -

que la ley a la cual substituyó, es decir, reguló los recursos de re 

clamación y queja, cambiando sólo algunos aspectos que veremos en se 

guida. 

4.2.1.- Reclamación. 

En su redacción inicial este código_estableció el recurso de 

reclamación en contra de las mismas resoluciones que la anterior Ley 

de Justicia Fiscal, o sea, procedía contra los acuerdos del Magistr~ 

do semanero en que se diera o negara la entrada a las demandas, en -

que proveyera sobre la suspensión del procedimiento de ejecución, y

de aquéllos en que se sobreseyera el juicio en caso de desistimiento 

del actor o de revocación administrativa de la resolución impugnada. 

Sin embargo, al ser reformado este código en su artículo 189 

por Decreto publicado el 31 de diciembre de 1947, la que fuera la ··

fracción II del artículo 163, es decir, la referente a la suspensión 

del procedimiento de ejecución, sufrió una derogación tácita, ya que, 

en dicha reforma, se separó del ámbito jurisdiccional la facultad de 

suspender el procedimiento de ejecución, pasando desde ese entonces -

a ser facultad de la autoridad administrativa ejecutora. (8) De tal 

manera que al dejar de ser una facultad del tribunal proveer sobre -

esto, el Magistrado semanero dejó de tener la facultad consagrada en

esa fracción II, y por tal razón ya no cabía el rec~rso de reclamación 

para ese caso. 
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Para no dar lugar a confusiones, por Decreto publicado el 30 

de diciembre de 1949, 191 el artículo 163 del Código Fiscal de la -

Federación fue reformado suprimiendo una de sus fracciones para qu~ 

dar así: 

"Art. 163. Los t-lagistrados de las Salas se turna 
rán semanariamente para el ejercicio de las si-~ 
guientes facultades: 
I.- Dar entrada a las demandas y rechazarlas --
cuando no se ajusten a la ley; 
II.- Sobreseer en los juicios en casos de desis
timiento del actor o de revocación administrati
va de la resolución impugnada, siempre que, en -
este ültimo supuesto, la-resolución no haya dado 
nacimiento a derecho en favor de alguna de las -
partes." (lO) 

En cuanto a la regulación del recurso, el artículo 164 dis-

ponía en su texto: 

"Art. 164. Contra las resoluciones a que alude -
el artículo anterior pod~á reclamarse-ante laSa 
la correspondiente, d~ntro de los diez días pos~ 
teriores a la notificación. La Sala resolverá en 
la misma sesión en que se dé cuenta con el recur 
so, sin que el Magistrado que haya dictado el -= 
acuerdo pueda excusarse." (11) · 

Respecto a la substanciación del recurso de reclamación es-

conveniente tomar en cuenta los comentarios de la Doctora Dolores -

Heduán Virués,quien fuera Magistrada del Tribunal Fiscal de la Fede 

ración. Dicha substanciación puede resumirse así: la parte perjud~ 

cada con una resolución del Magistrado semanero interponía el recuE_ 

so dentro de los diez días posteriores a la notificación, teniendo-

en cuenta que conforme a lo que disponía el artículo 178, frac. I,-

los términos empezaban a correr a partir del día siguiente al en --

que surtiera efectos la notificación; aün cuando no lo establecía -

el artículo 164 el recurso se interponía po~ escrito,. no siendo ne-

cesario exhibir ninguna copia (esto por cuestiones prácticas); y--
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por dltimo, la Sala resolvia de plano en la misma sesión en que se 

le diera, cuenta. (12) 

Por lo que hace a la resolución que pudiera recaer a este -

recurso por parte de la Sala, ésta podía ser: (13) 

I.- Si el recurso era improcedente (?Or extemporaneidad, por -

falta de personalidad de quien lo interpuso o por no ser el Magis-

trado, sino la Sala, quien dictara la resolución ir.1pugnada) la Sala 

debía desecharlo. 

II.- En caso de ser procedente el recurso la resolución de la -

Sala podia tener las siguientes variantes} 

l.= Si se trataba del auto que desechaba la d€manda la Sala-

podía resolver: 

a).- Confirmar el auto reclamado; 

b) .- Revocar el aut9 de desechamiento para el efecto de que 

el Hagistrado semanero dictara un nuevo acuerdo admi--

tiendo la demanda. 

2.- Si se trataba del auto que admitía la demanda la resolu 

ción de la Sala podía: 

a) Confirmar el auto reclamado; 

b) Revocar el auto de admisión para el efecto de que el Ma-

gistrado semanero dictara otro acuerdo "proveyendo en lo 

que hubiere sido omiso o en aquello que acordó indebida-

mente"; 

el Revocar el auto de admisión para el efecto de que el Ma~ 

gistrado semanero acordara nuevamente desechando la de-

manda. 

3.- Por ültimo, si se trataba del auto en que se sobreseyera 
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a) Confirmar el sobreseimiento 

b) Revocar el sobreseimiento. 

Este recurso adoleció, en sus características 1 de loE? mis

mos defectos que tenía con la ley anterior, es decir, no estable-

cer reglas sobre la forma de interposición del recurso~ no o~denar 

correr traslado a la parte contraria para manifestar lo que a su -

derecho conviniera pudiendo resultar afectado con esto, 

4.2.2.- Queja. 

Este recurso, en la forma en que fue regulado por el Códi-

go Fiscal de la Federación, representó un avance más en el procedi 

miento contencioso-administrativo conocido por el Tribunal Fiscal-

de la Federación. Decimos esto porque en su tramitación se ordenó 

correr traslado a la contraparte para exponer lo que a su derecho-

conviniera, con lo que se evitaba dejar en estado de indefensión -

a esa contraparte, convirtiéndose así, según lo señala Armienta Cal 

derón, "en un verdadero proceso de impugnación." ( 14 ) 

forma: 

El artículo 156 establecía este recurso de la siguiente --

"Art. 156 ... Si alguna de las Salas dicta un fa
llo en contra de la jurisprudencia del Pleno, la
parte perjudicada podrá ocurrir en queja dentro -
de los cinco días siquientes de la notificación.
Del escrito de queja-se correrá traslado a la par 
te contraria, por el término de tres días, para ~ 
que exponga lo que a su derecho convenga. El Ple
no, si encuentra fundado el agravio, revocará el
fallo. salvo que ésta deba subsistir por otros mo 
tivos legales o que el Tribunal resuelva cambiar~ 
su jurisprudencia." (15) 

Posteriormente, en 1949, por Decreto publicado el 30 de -

diciembre 1 el término para la interposición de la queja s.e amr:>lió 
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a diez d~as, 
(16) 

Por lo que hace a la trarr.itación del rec11rso de queja, és 

ta puede resumirse de la siguiente manera, siguiendo para ello los 

comentarios de la Doctora Dolores Heduán Virués ~ fl7 } debía in ter-

ponerse por escrito dentro de los cinco días (diez días a partir de 

1949} siguientes a la fecha en que surtiera efectos la notificación, 

aplicándose la fracción I del a~t, 178 del Cód~go Fiscal; una vez

interpuesto el recurso, el Presidente del Tribunal Fiscal dictaba-

un auto en el que tenía por interpuesto éste, mandaba correr tras-

lado a las otras partes por el término de tres días con las copias 

exhibidas por el recurrente, y designaba .t-1agistrado ponente; "co-

rrido el traslado y con las promociones de desahogo, o bien hacié~ 

dese consta,r en autos que ninguna se presentó en tal sentido", t~ 

das las actuaciones del juicio se turnaban al Magistrado ponente -

para que formulara el proyecto de resolución; y por último el Magi~ 

trado ponente devolvía los autos, acompañando el proyecto de reso-

lu-ción, al Secretario General de Acuerdos del Tribunal, a fin de .,.._ 

que éste distribuyera copias de qicho proyecto a los demás Hagistr~ 

dos y, previo acuerdo con el Presidente del Tribunal, listara el ne 

gocio en el orden del día de la sesión de Pleno más próxima. 

En relació~ con la resolución del Pleno al decidir sobre -

el recurso, ésta podía ser en el sentido de declarar improcedente -

la queja, cuando el recurso se interpusiera extemporáneamente, cua~ 

do el recurrente no fuera parte perjudicada 1 ·o bien, si al interpo-

ner el recurso de queja no se invocara expresa ni t~citamente la --

violación de una tesis jurisprudencial 1 o si la t_esi:s que se estima 

(lB} 
re violada no tuviera carácter de jurisprudencia!. 
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Para aclarar esto ú~timo,_ es decirr lp re;ferente P. la in

vocación expresa o tácita de violación jurisprudenci&lr y a que la 

jurisprudencia auP se estimara violada no tuviera tal carácter, ci 

tamos las siguientes tesis del Pleno del Tribunal Fiscal de la Fe-

deración: 

"QUEJA F-.NTE EL PLENO. Condición para su procedencia. 
Siendo requisito esencial nara el efecto que se con
sidera, en los términos del artículo 156 del Código
Fiscal de la Federación, que exista jurisprudencia -
·del mismo Pleno que haya sido violada por alguna de-
las Salas del Tribunal Fiscal al sentenciar los jui
cios de que conozca, es indudable que, para que el -
Pleno esté en posibilidad legal de reconocer y resol 
ver sobre un recurso de queja, se requiere que el es 
crito respectivo invoque expresa o tácitamente la te 
sis jurisprudencia! violada. Sucede lo primero por -
ejemplo: cuando en el escrito de queja se cita la f~ 
cha de la jurisprudencia que se estima violada, se -
indica cuál es su contenido y se argumenta sobre la
violación cometida¡ o bien, cuando sin citar la fe-
cha de reSoluc-ión del Pleno se dice expresamente el
contenido de la jurisprudencia y se argumenta sobre
ella; y acontece lo segundo, entre otros casos, en -
aquéllos en ~ue, mencionándbse la fecha de la juris~ 
prudencia violada no se indica su contenido ni se ar 
gumenta; o bien, cuando sin expresar que ha sido vio 
lada jurisprudencia y por lo tanto, sin aludir a su= 
fecha y contenido, la violación se desprende de las
argumentaciones del quejoso." (Resolución del Pleno
de 8 de abril de 1946}. (19} 
•· ... solamente constituyen jurisprudencia las resolu
ciones plenarias que deciden sobre contradicción de
sentencias de Sala y las dictadas en recursos de que 
ja por violación de aquéllas, sea sosteniéndolas, am 
pliándolas o modificándolas¡ y no así las que recae~ 
en el recurso de queja previsto por el artículo ll -
de la Ley de Depuración de Créditos a cargo del Go-
bierno Federal, ni menos cualesquiera otras de carác 
ter administrativo." (Versión taquigráfica de la se= 
sión del Pleno de 22 de abril de 1959) (201 

Para el caso de que se reconociera como procedente el recur 

so de queja, debía entonces examinarse s.i existía o no la violación-

a la jurisprudencia que se hubiera invocado: En caso de no existir-

violación a la jurisprudencia en la sentencia impugnada, la queja se 

declaraba infundada. En cambio, si se admitía que la sentencia im--
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·pugnada era violatoria de 1~ jurispn;tden.cia, de), 'rr.;!.l:mn.al l('J. ;resol,l

ción del Pleno podta, tener uno de estos tres sentidos; f2 ll 

1.-:- Declarar fundada la queja y revocar li'i sentencla recurr~ 

da; en este caso se devolvfan los autos a la Sala que dictó la senten 

cia recurrida para que repusiera el procedimiento y dictara un nuevo-

fallo sometiéndose a dicha jurisprudencia, 

2.- A pesar de ser fundada la queja, no revocar la sentencia 

recurrida, en virtud de que el Pleno no compartiera los razonamientos 

de la Sala, o encontrara otros razonamientos para apartarse de la ju-

risprudencia violada, y por tal razón resolviera abandonarla y esta-

blecer una nueva tesis. 1 

3.- A pesar de ser fundada la queja, no revocar la sentencia 

recurrida por considerar que la misma debía subsistir por otros moti-

vos legales. 

Además del recurso de queja que estableció el Código Fiscal-

de la Federación, por violación a la jurisprudencia del Tribunal, exi~ 

tía un recurso de queja establecido por la Ley de Depuración de Créd~ 

tos a cargo del Gobierno Federal conforme a sus reformas de 27 de di

ciembre de 1957 (D.o.F. de 31 de diciembre de 1957). (Z 2 l 

Así, dicha ley en su artículo 11, modificación o párrafo 3°. 

estableció que procedía el recurso de queja cuando la cantidad recla-

mada fuera superior a· $50,000.00,o· cuando se tratara de "toda clase -

de beneficios de carácter civil con cargo al Erario Federal o estable 

cidos por la Ley de Retiros y Pensiones ~lilitares", aunque no se sus-

citará ninguna cuestión de incumplimiento de jurisprudencia. 

El órgano que estableció dicha l,ey corno competente para re-,.

solver el recurso fue el Pleno del Tribunal Fiscal de la Federaci6fi~) 

Debido a que, por reforma en vigor desde el 1°. de enero de-
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1966 1 las mate~tr.s de pen~iones ctyile~ y milit~~es pasq~pn a formar 

parte de la competencia señalada al Tribunal ~isc~1 ~or el Código Fi~ 

cal de la Feúeración y no por una· ley especial, el recurso de queja -

establecido por esta Ley de Depu~aci.1n de Créditos, sólc quedó res-,...,.

tringido a la inconformidad con una resolución, cuando la cantidad r~ 

clamada fuera superior a $50 1. OQQ~ OQ en aquellos juicios en qcre se re-

clamara un crédito para el que no existiera asignación presupuesta! -

en el año de su constitución ni en el inmediatamente posterior. 

Por lo que toca a la ~ateria de pensiones civiles y milita--

res, con la reforma que citamos, qued6 regida;. en cuanto al recurso -

de queja, por lo dispuesto en el artículo 156 del Código Fiscá1. de la 

Federación, es decir 1 procedía si existia alguna violación a la juri~ 

prudencia del Tribunal risca,l de la Federación. 

La forma en que se tramitaba el recurso de queja establecido 

por esta Ley de Depuración de Créditos era, la que ya enunciamos en e~ 

te mismo .inciso (ver páginas anteriores) 1 pero con las característi-

cas especiales que se seD.alaron en el ci·tado artículo 11, modificación 

3a. que consistían:en el recurso se interponía dentro de los diez días 

siguientes a la notificación mediante un escrito en que se expresaran 

los agravios que el fallo causara al recurrente~ admitido el recurso -

se daba vista a la contraparte por el plazo de diez dias para que ex..,. 

pusiera lo que a su. derecho convin;iera, ( 24 ¡. 

Dolores Heduán Virués en su obra ''Las funciones del Tribunal 

Fiscal de la Fede~ación", al comentar sobre el recurso de queja que-

establecía. esta Ley de Depuración. de C;réditos señalé> c¡ue, el hecho -

que se d:í:era 1lna total libertad de exp:r:esión de a<;Jravros al recurren

te entrañaba que el Tribunal Fiscal en estos casos desempeñara una --
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·plena función jurisdiccional, ya que, si los agravios prosperaban, . .,. 

la resolución del Pleno en la queja no quedaba restringida a declarar 

fundada la misma y revocar la sentencia recurrida, sino que se exte~ 

d!a a sustituir a la propia Sala. emitiendo el Pleno 1'la decisión con 

secuente con los motivos de la revocación", de tal forma que era el

Pleno el que dictaba el fallo definitivo. (25 1 

4.2.3.- Revisión Fiscal. 

Con base en la reforma de la fracción I del artículo 104 -~-

constitucional (D.O.F. del 30 de diciembre de 1946) que estableció la 

posibilidad de establecer, por medio de leyes, recursos ante la Supr~ 

ma Corte de Justicia de la Nación contra las sentencias de tribunales 

administrativos, el Congreso de la Unión expidió la '"Ley para crear -

un Recurso ante la Suprema Corte, contra las Sentencias del Tribunal-

Fiscal de la Federación" mediante Decreto de 30 de diciembre de 1946 

(D.O.F. del 31 de diciembre de 1946I; dicha ley entró en vigencia el

lO de enero de 1947. ( 46 } 

Esta ley estableció el recurso de Revisión Fiscal en su ar--

t!culo 1°. en los siguientes términos: 

''Art. 1°. Las sentencias que dicte el Tribunal Fis 
cal de la Federación en los distintos negocios de~ 
su competencia, contra las que no proceda recurso
de acuerdo con las leyes que rigen el funcionamien 
to de dicho Tribunal, serán revisables a petición~ 
de parte, por la Segunda Sala de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación cuando el interés del ne
gocio sea de $50,000.00 o mayor.~ (27) 

Este artículo sufrió reformas por Decreto de 30 de diciembre 

de 1949 (D.O.F. del 31 de diciembre de 1949) ·para quedar como sigue: 

''Art. 1 o. Las sentencias que dicte el Tribunal Fis 
cal de la Federación en los distintos negocios de~ 
su competencia, contra las que no proceda recurso
de acuerdo con las leyes que rigen el funcionamie~ 
to de dicho Tribunal, serán revi·sables, a petici6n 
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de pq.t;te, poi;" la Segunda Sala de la ~Uj?;LellJp. 
Corte de JtJstici·a de 1¡:~ NP.c~6n cua,ndo e;L ;t:n. 
terés del negocio no se hp,ya preci.sado, no~ 
sea precisable o sea de $20.rQQO.~Q_Q o m~yor, r• (22)_ 

En relación también con .e.ste recurso de Revisi:ón Fiscal, 

por Decreto de 29 de diciembre de 1948 (D,O,F, del 31 de diciembre 

de 1943) se expidió la "Ley que crea un Recurso de Revisión de las 

Sentencias del Tribunal Fiscal de la Federación en los Juici-os de-

Nulidad promovidos contra las Resoluciones de las Autoridades del-

Departamento del Distrito Federal", misma que entró en vigor el 1°. 

de enero de 1949. (29 } 

En su artículo 1°. esta ley estableció el recurso de Revi 

sión Fiscal así: 

"Art. 1°. Las sentencias definitivas que dicte el
Tribunal Fiscal de la Federación, en los juicios en 
que se demande la nulidad de resoluciones de las au 
toridades que manejan la Hacienda Pública del Depar 
tamen~o del Distrito Federal, serán revisables,a pe 
tición de éstas, por la Segunda Sala de la Suprema= 
Corte de Justicia de la Nación, cuando el interes ..,. 
fiscal del negocio exceda de cinco mil pesos, En -
el caso de prestaciones fiscales que se causen pe-.,. 
riédicamente, el interés fiscal del negocio se cal~ 
culara sumando las prestaciones correspondientes a~ 
un año." (30) 

Este artículo sufri6 una reforma en su parte final el 30 de 

diciembre de 1950, mediante la que se estab1eci6 que el recurso pro~ 

cedía cualquiera que fuera la cuant!a del negocro, (311 

Puede verse que, de 1947 en que entró en vigor la ley que -

creó la Revisión Fiscal hasta 19_49_, en que entró en vigor la ley que 

estableció el mismo recurso para el caso específico en que las reso-

luciones impugnadas en juicio de nulidad fueran las de las autorida-

des del D,D.F, la .Revisión Fiscal podía ser interpue_sta tanto por --

las autoridades como por los particulares, según se desprende de la-

redacción del articulo 1°. que d.ice "a petición de parte". Pero, a-
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partir dG- 1949 y hasta 19_67 f año en que fueron dero9adas estas leyes 

por el Código Fisca 1 de la Federación que inició su vigencia el 1°.-

de abril de dicho año, el Recurso de Revisión ante la Segunda Sala -

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, podfa ser interpuesto

por ambas partes, en los casos en que· no se tratara de juicios contra 

autoridades del D.D.F'.; y, por las autoridades solamente tratándose

de juicios contra resoluciones dictadas por las autoridades del cita

do Departamento del Distrito Federal. 

Ahora bien J en lo que toca a ia substanciación· del recurso -

de Revisión que venimos comentando 1 las dos leyes citadas señalaron 

que éste se tramitarfa y resolvería conformetal procedimiento que ae

ñalaba la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 constituciona

les {Liay de AmparoL para la tramitación y resolución r'l.el recurso de -

revisión d~ las sentencias dictadas por los jueces de Distrito en ju~ 

cío de amparo indirecto, 

Para fi-nalizar con el análisis del presente inciso debemos -

señalar que este recurso de Revisión Fiscal fue creado a fin de dar -

mayor seguridad jurídica a una de las partes que eran las autoridades 

ya que éstas no podfan, como los particulares, promover juicio de am~ 

paro, Pero también debemos señalar que, al establecer como órgano ~

competente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la resolu 

ción de la Revisión Fiscal, nuestro sistruna de jurisdicción contencio 

so~administrativa entra! en este aspecto,, en un sistema mixto en el -

que 1 lo que se puede llamar 1& última instancia en el juicio es cono

cida por e~ Poder Judicial, 

4, 3.- Códi~o F;tscal de la ;Fedexaci.ón de ],967, 

Este ordenamiento fisca1 1 al entrar en vigor el 1° de abril

de J.967 (artículo primero transitorioi, substituye al Código Fiscal -
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de la Federación de 1938 al cual derogó; con ello tambi~n substi

tuyó lo que en materia de recursos establecía el Código derogado. 

Asimismo, derogó las leyes que establecía!' el recurso de Revisión 

ante la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

o sea, la "Ley de 30 de diciembre de 1946 que creó un recurso ante 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación contra las sentencias 

dictadas por el Tribunal Fiscal de la Federación," y la "Ley de 29 

de diciembre de 1948 que creó un recurso de 1:evisión ante la Supr~ 

roa Corte de Justicia de la Nación contra las sentencias dictadas -

por el Tribunal Fiscal de la Federación en los juicios de Nulidad-

promovidos contra las resoluciones de las autoridades del Depart~ 

mento del Distrito Federal 11
• 

(32} 

En materia de recursos en la fase contenciosa estableció-

como el anterior Código, los recursos de reclamación y queja; ade

más se incluyó el recurso de Revisión Fiscal en el Código Fiscal -

de la Federación. 

Pero lo más importante fue que estableció el recurso de 

Revisión, procedente contra las sentencias del Tribunal Fiscal de 

la E'ederación, es decir, se avanzó en el sistema de jurisdicción 

contencioso-administrativa, puesto que se creó un recurso dentro -

del mismo procedimiento ante el Tribunal administrativo para impu~ 

nar las sentencias, distint:o al de la queja que procedfa contra 

sentencias pero sólo en el caso de violación de jurisprudencia. 

4.3.1.- Reclamación. 

Este recurso procedfa contra algunos de los acuerdos del -

l1agistrado Instructor y, como lo expresa Francisco Lerdo de Tejada, 

tenía la'finalidad de que dicho Magistrado enmendara el agravio que 

eaus6, consistenté en "el indebido desechamiento o sobreseimiento,-
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o la injusta adm.:i.sión o rechazo de la demanda, pruebas, etc." (33 ) 

El recurso de reclamación estaba regulado por los artícu-

los 234, 235 y 236 del Código Fiscal en los siguientes términos~ 

"Art. 234. Proceder:!! el recurso de reclamación an 
te la sala en contra de las resoluciones a que se 
refiere el articulo 199 en sus fracciones I, III, 
IV y V. excepción hecha de las que prevengan al ~ 
actor para que aclare, corrija.o.complete la de-
manda. La reclamación se interpondr~ dentro de -
los cinco d1as en que surta efectos la notifica-
ción respectiva. 
Art. 235. Interpuesto el recurso a que se refiere 
el artículo anterior, el magistrado instructor or 
denará correr traslado a la contraparte por el -
término de tres dfas para que exprese lo que a su 
derecho convenga y sin más trfunites dará cuenta a 
la sala que resolverg en la misma sesión, F.l magis 
trado que haya dictado el acuerdo recurrido no po
drá excusarse, -
Art. 236. Cuando la reclamaci6n se interponga en
contra del acuerdo que sobresea el juicio antes -
de la audiencia, en caso de desistimiento del ac
tor, no será necesario dar vista a la contraparte 
y la sala resolverá la recramación en la misma se 
si6n en la que se dE1! cuenta con el recurso." (34) 

La materia del recursop segtln lo que establecía el artícu-

lo 234 precitado, la constituían los autos de admisión o desestima-

torios de la demanda; los autos que admi·ti'eran o rechazaran la in--

tervención del coadyuvante o del tercero; los que tuvieran por con-

testada, la demanda o desestimaran la contestación de la misma¡ y, -

los de sobreseimiento del juicio, en los casos de desistimiento ~-
(351_ 

del actor o de revocación administrativa de la resolución impugnada. 

En el año de 1978, coincidiendo con la nueva Ley Orgánica-

del Tribunal Fiscal de la Federación, el artículo 234 del Código ..,. .. 

Fiscal que analizamos sufrió una reforma en la que se incluyó~ como 

resolución en contra de la cual procedía. la reclamací·ón ~ a la que 

se referfa la fracción II del artículo 199 de dicho código~ (361 ~ 

De esta manera el recurso de reclamación tuvo como materia los autos 
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que admitieran o rechazaran la demanda; los que admitieran o de

secharan pruebas; los que admitieran o rechazaran la intervención 

del coadyuvante o del tercero; los que tuvieran por conteatada la 

demandñ o desestimaran la contestaciOn de la misma; y, los de so~ 

breseimiento del juicio, en los casos de desistimiento del actor o 

revocación administrativa de la resolución impugnada. 

En cuanto a la interposici6n del recurso y su tramitación, 

siguiendo los comentarios de Francisco Lerdo de Tejada, ésta se de

sarrollaba de la siguiente forma• 

l) Debfa interponerse por escrito dentro de los cinco días 

siguientes al en que surtiera efectos la notificación_ 

2) Una vez interpuesto el recurso, el Magistrado Instructor 

debla correr traslado a la contraparte. 

3) Notificado el traslado, la contraparte dentro del térmi 

no de tres días, contados a partir del día hábil siguiente al eh que 

surtiera efectos la notificación, podía exponer lo que a su derecho 

conviniera. Los arsumentos de la contraparte se expresaban por es

crito, aun cuando no lo estableciera asr el código. 

4) El Magistrado daba cuenta a la Sala Regional una vez -

transcurrido el término de tres dfas en que la contraparte pudo ex-

presar lo que a su derecho conviniera. 

·s) La Sala Regional resolvía de plano, en la misma sesión -

en que el magistrado instructor le hubiera dado cuenta del recur~o-

4.3.2.- Queja. 

La queja fue establecida por este Ccdigo Fiscal, corno en el 

Rnterior código, para el caso de que se diera una violaci6n a la ju

risprudencia del Tribunal Fiscal de la Federación; pero, en este ca

se, no sólo procedia en contra de las sentencias, sino que 9rocedÍa-
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contra ~resoluciones de las salasr por lo que podfa interponerse -

tarnbi~n contra resoluciones que sobreseyeran o negaran el sobresef_ 

miento, o bien, contra resoluciones rec.:tfdas al recurso de recia-

maci6n, siempre y cuando se presentara el caso de que se violara -

la jurisprudencia del Tribunal. 
(37) 

El artículo que estableció la procedencia de la queja fue 

el n(l.'Uero 237 del Codigo Fiscal en los términos que siguen: 

"Art. 237. Contra resoluciones de las salas viola
torias de la jurisprudencia del Tribunal la parte
perjudicada podrá ocurrir en queja ante el Tribu-
nal en pleno dentro de los diez días siguientes al 
en que surta efectos la notificación respectiva."(38) 

Este artículo, se modificó agregando a la palabra "salas", 

la palabra "'regionales'', por lo que quedó ''contra las resoluciones 

de las salas regionales ...• ",Esta modificación fue realizada media~ 

te Decreto de 27 de diciembre 1977, publicado en el D.O.F. del día-

2 de febrero de 1978 (artículo segundo) . (39) 

La rnodificacion que mencionamos, así como las reformas a -

los artículos 238 y 239 del Código Fiscal de la Federación, realiz~ 

das por el Decreto de 27 de diciembre de 1977 precitado, obedecieron 

a que se creó la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación-

que reestructuró al Tribunal en Salas Regionales y Sala Superior, y 

en ella se otorgó la competencia, en lo que hace al recurso de que-

ja, a la Sala Superior y ya no al pleno del mismo. 

La substanciación de este recurso, según lo dispuesto par-

í (40.) los art culos 23S y 239 era la siguiente' 

11 Se interponía dentro de los diez dfas (15 dfas a partir 

de 1980) siguientes al en que surtiera efectos la notificación res~ 

pectiva, ante la Sala correspondiente (desde 1978 Sala Regional), 

mediante escrito dirigido al Presidente del Tribunal Fiscal de la .,. 
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Fede1;aci.ón. 

2) Con el escrito de interposición se debían exhibir las 

copias necesarias par~ el traslado a las demás partes. 

3) El Presidente del Tribunal tenía la facultad para de

sechar el recurso por notoriamente improcedente o extemporáneo. -

Como causas de notoria improcedencia podía considerarse, que la -

resolución recurrida no fuera de Sala; o bien, que el recurrente-_ 

no alegara violación de jurisprudencia del Tribunal Fiscal, ni ex 

presa ni tácitamente, siendo aplicable la tesis del Pleno de 8 de 

abril de 1946 (ver tesis transcrita en páginas anteriores, QUEJA·

l'· .. NTE EL PLENO, señalada con la nota No. 19) 

.4) En el acuerdo en que se admitía el recurso, se ordena~ 

ba correr traslado a las demás partes por el t~rmino de cinco dfas 

para que expusieran lo que a su derecho conviniera. Asimismo, se.,

designaba Magistrado Ponente. 

5) Pasado el plazo de cinco días de traslado, aun cuando

no se hubiera presentado alguna de las otras partes, se considera

ba integrado el expediente, y se turnaba al Magistrado Ponente, p~ 

ra que éste formulara el proyecto de resolución dentro del mes si

guiente a la fecha en que recibió las actuaciones. 

6) Una vez formulado el proyecto de resolución,. el !-1agis

trado Ponente regresaba los autos_. para que se distribuyeran las -

copias entre los demás Hagistrados, y previo acuerdo con el Presi

dente del Tribunal se listara el negocio en el orden del día de se 

sión del Pleno (Sala Superior a partir de 1978) más próxima. 

7) En caso de declararse fundado el recurso por violación 

de jurisprudencia, los autos se devolvían a la Sala (Sala Regional) 

cQrrespondiente, a fin de que volviera a resolver acatando la juri~ 
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~rudencia violada. 

8) En caso de que al resolver el recurso se fijara nueva 

jurisprudencia, o se modificara una tesis juris!'rudeneial, se ne 

cesitaba la concurrencia al Pleno cuando men0s, de quince Hagis-

trados y el voto de las dos terceras partes de los presentes. A -

partir de 1978 para estos casos, era necesario el voto de seis Ma 

gistrados de la Sala Superior, 

Además_. con este código siguió funcionando la competencia 

del Tribunal Fiscal de la Federación para conocer del recurso de -

queja establecido por el artículo 11, modificación 3a de la Ley de 

Depuración de Créditos a cargo del Gobierno Federal, es decir, --

cuando la cantidad reclamada fuera superior a $50,000.00 aunque ~ 

no se suscitara cuestió.n sobre violación de jurisprudencia por lo 

que había libertad de expresi6n de agravios. El órgano competen

te para resolverlo fue el Pleno del Tribunal hasta 1978, y a par-

tir de 1978 lo fue la Sala Superior, 

La forma de tramitación y resolución del recurso de que-

ja establecido por la Ley de Depuración de Créditos era la misma~ 

que enunciamos en este inciso, con las salvedades de que el recu-

rrente no estaba obligado a dirigir su escrito al Presidente del~ 

Tribunal Fiscal de la Federación, y que éste no estaba facultado-

para desechar el recurso. (41) 

4.3.3.- Revisión. 

Este recurso fue creado con este Código y representó un-

avance más en el sistema del contencioso-administrativo conocido~ 

por el Tribunal Fiscal de la Federación, Sin embargo, presentó y 

sigue presentando algunas inconveniencias que señalaremos en el ~ 

sapítulo siguiente. 
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Como este recurso es el tema principal. del presente tra·-

bajo. aquí sólo nos referiremos a su forma de substanciación y nos 

reservamos, para el capítulo siguiente,los comentarios más profun-

dos a este recurso. 

El recurso fue establecido por los artículos 240 y 241 en 

los siguientes térMinos: 

"Art. 240. Las resoluciones dictadas por las Sa
las del Tribunal Fiscal que pongan fin al juicio, 
serán recurribles por las autoridades ante el Tri 
bunal en pleno, cuando el asunto sea de importan= 
cia y trascendencia a juicio del titular de la Se 
cretaría o del Departamento de Estado a :¡ue eJ. -= 
asunto corresponda, o de los directores o jefes de 
los organismos descentralizados en su caso. 
Art. 241. El recurso a que se refiere el artículo 
que antecede deberá ser interpuesto precisamente
en escrito dirigido al Presidente del Tribunal, -
dentro del plazo de diez días siguientes al en que 
surta eFectos la notificación de la resolución que 
se impugne. Dicho escrito será firmado por el ti
tular de la Secretaría o Departamento de Estado o 
por los directores o jefes de los organismos des
centralizados, según corresponda, y en caso de au 
sencia de dichos funcionarios, por auienes leqal= 
mente deban sustituirlos." (42)- - -

En 1969 ( 43 ) el artículo 240 fue adicionado de manera tal-

que el recurso sería procedente contra las resoluciones de las Sa--

las del Tribunal Fiscal que decretaran o negaran sobreseimientos, y 

contra las que pusieran fin al juicio. P..demásrcon dicha adición se 

facultó al Jefe del Departamento del Distrito Fe~eral para determi-

nar la importancia y trascendencia del asunto para la interposición 

del recurso. 

En relación con los sobreseimientos es de hacerse notar 

144) 
-siguiendo a Alfonso González Rodríauez-· '·· que serían materia de-

la revisión aquéllos acordados por las Salas, dado que el artículo -

240 sólo hablaba de "resoluciones de Salas" para la procedencia del-

r-ecurso. 
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En el afio de 1980, el plazo para la interposición del re-

curso fijado por el artículo 241, fue ampliado ya que se estable--

ció el de quince días en lugar del de diez que se se~alaba ante---

riormente. Finalmente en el a:"io de 1981 se reformó el artículo --

240 de tal manera que se quitó al Jefe del D.D.F. la facultad de -

interponer el recurso de revisión. 

La tramitación y resolución del recurso podemos resumirla 

tomando en consideración los comentarios de Dolores Heduán Virués-

F . d d T . d ( 4 S) 1 . . f y ranclsco Ler o e eJa a, en a slgu1ente ·orma: 

l). Debía ser interpuesto por escrito, dirigido al Presi-

dente del Tribunal Fiscal de la Federación, 
1
firmado por el titular 

de la Secretaría de Estado, Departamento Administrativo,. directores 

o jefes de los organismos descentralizados, o por quien deba substi 

tuir a los titulares de esos entes. Debían acompafiarse tambi~n las 

copias necesarias para el traslado a las demás partes. 

2). En el acuerdo en que se admitiera el recurso, se arde-

naba correr traslado a las demás partes por el término de cinco ---

días para que expusieran lo que a su derecho conviniera. Asimismo, 

se designaba Magistrado Ponente. 

3). Una vez transcurrido el término de cinco días, se int~ 

graba el expediente, aun cuando las otras partes no hubieren desah2 

gado el traslado. y se turnaba al Magistrado Ponente, designado en-

el auto de admisión. para que éste procediera a formular el proyec~ 

to de resolución en el plazo de un mes contado a partir de la fecha 

en que recibiera el expediente. 

4). Formulado el proyecto, el !1agistrado Ponente devolvfa-

los autos para que se distribuyeran las copias entre los demls Ma-

gistrados, y previo acuerdo con el Presidente del Tribunal, se lis-
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tai:a e-l ne.c;ocic en el orden del día de. sesión del Pleno (Sala Supe-

rior a p2rtir de 1978 en que entró en vigor el Decret:o de 27 de di

{ 46) 
ciembre de: 1977) más próximc. 

5). La rescluci6n al recurso por parte del Pleno {Sala Su-

perici a partir de 1976) podía ser en alguno de estos sentidos: 

a) Desecharlo por ser extemporáneo, por no este.r le.giti.ma-

do quien lo intentara o porque la resolución no fuese recurrible; 

b) ·sobr€seerlo, si por alguna causa quedara sin materia-

e) Sobreseer el juicio por desistimiento del actor o por 

revocación a.dtninistrat:tva del acto iP-lpugnado. 

d) Revocar, modificar o confirmar la resolución recurrida. 

e) Fallar el juicio en cuanto al fondo, como consecuencia 

de la revocación de una resolución de sobreseimient.c. 

f) Sobreseer el juicio, declarar la nu}.idad o l-e conocer -

la vaü.dez de la resolución impugnad<'. en el juicio, como ccnsecuen 

cía de la revocación o modificación de una sentencia. 

g) Revoca~ la resoJ.uci6n racuJ-rida para que la Sala repu-

siera el procedimiento que hubiera violado y dicta1·a una nueva re-

solución. 

4.3.4. Revisión Fiscal. 

Regulado ya en e] C6di~;o Fiscal de la Fed\~raci 6n y nü en -

leyes separadas, ~ste recurso: cnn las reformas a la fracci6n I del 

ar·tfcnlo 104. de n.UE·stra Const.i t.uci6n Fed.PraJ., tuc'ro su fundamento 

constitucional er! lc's párrafos 3°! y 4e. de la citada fracci6n l 

del ar.tfculc 10(. 

E'ue establecido por el articulo 242 del C6digo Fiscal en -

e:::tcs térn:iuo~: 

'"Art. 242: Contra las rescJucioncr; del 'fribunal en 
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pleno a que se refiere eJ. articulo anterior, las
autoridades podrán interponer el recurso de-revi-
sión fiscal ante la Suprema Corte de Justicia de -
la Nación, dentro del plazo de diez dfas siguien-
tes al en que surta efectos la notificación respec 
ti va, mediante esc1·ito dirigido el Presidente de =
la Suprema Corte de Justicia, que deberá ser fj_rme. 
do por el titular de la Secretaría, Dep~rtamento-~ 
de Estado o por los directores o jefes de los orqa 
nismos autónomos. según corresponda. En dicho es-~ 
crito deber&n exponerse las razones que determinen 
la importancia y trascendencia del asunto de que -
se trate. Si el valor del negocio es de $500.000.00 
o más, se considerará que tienen las característi
cas requeridas para ser objeto del recurso'". ( 47) 

Este artículo sufrió las reformas que a continuación se -

mencionan: 

-En 1968 se incluyó como funcionario facultado para inte~ 

poner la Revisión Fiscal al. Jefe del Departamento del Distrito Fe-

deral. (48) 

-En 1978, al entrar en viqor el Decreto de 27 de diciembre 

('49) 
de 1977 que reformó el Código Fiscal, y la Ley Orqánica del -

Tribunal Fiscal de la Federación vigente en la actualida¿, la Revi 

sión Fiscal procedió contra resoluciones de la Sala Superior, en -

virtud de que el recurso de Revisi·ón pasó a ser competencia de la-

Sala Superior y ya no del pleno. 

-En 1980 1 según reforma publicada en el Diario Oficial de 

la. Fed<::ración el 31 de diciembre de 1979, este artículo se reformó 

de tal manera que, en lugar de enlistarse los funcionarios faculta 

dos para firmar el escrito de interposición del recurso; se hizc ~ 

s6lo el señalamiento de que dicho escrito deber!a ir firmado por ~ 

quien estaba legitimado 9ara interponer el recurso de revisión an~ 

te la Sala Superior (titular de la Secretaria o del Departamento ~ 

de Estado, directores o jefes de los organismos descentralizados.~-

Asimismo, en ese año se amplió a quince dfas el término para i:nlei: 
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poner la Revisión Fiscal. 

-Para el año de 1981, se estableció ~üe el escrito de in 

teroosición del recurso debía ser dirigido al Presidente de la Se 

gunda Sala de la Suprema Corte y no al Presidente de la Suprema -

Corte de Justicia. Asimismo.: se estableció que la cuantía del n~ 

gocio, para que se considerara que se reunían las características 

de importancia y trascendencia sin necesidad de probarlas, sería

de un millón de pesos y no la de $500 1 000.00 que se señalaba ante 

riormentee 

Por otra parte, debemos señalar que este recurso presan~ 

taba üos características que lo restringían; esas características 

eran por un lado que solamente lo podían interponer las autorida

des y por el otro que sólo procedía contra resoluciones dictadas

por la Sala Superior del Tribunal Fiscal en el recurso de Revi--

sión, cuando fuera un asunto de trascendencia e importancia. 

Por lo que toca a la forma de tramitar y resolver el re

curso, éste debía realizarse (art, 243 C.F.F,} de acuerdo a la tra 

mitación del recurso de revisión en amparo indirecto señalado por 

la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales. 

Ahora bien la Segunda Sala, del examen de los agravios -

podía confirmar o revocar la resolución de la Sala Superior? o ~~ 

bien, podía mandar reponer el p~·ocedün~ento, indicando o no las ,. 

bases conforme a las cuales deblia la Sala Superior del Tribunal -

Fiscal dictar una nueva resolución. 

4,4. Código Fiscal de la Federación de 1982. 

Este nuevo Cédigo 1 vigente actualmente en un principio ~ 

iba a entrar en vigor el 1°. de octubre de 1982; sin embargo, por 



Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del dfa 30 

de septiembre de 1982, (SOl fue reformado el artículo 1•. transito 

rio estableciéndose que la entrada en vigor del Código se diferfa~ 

hasta el 1°. de abril de 1983. 

Finalmente, la Ley que Establece, Reforma, Adiciona y De-

roga Diversas Disposiciones Fiscales, publicada en el Di.ario Ofi--

cial de la Federaci6n del 31 de diciembre de 1982, previó la entra 

da en vigor del Código Fiscal para el 1•. de enero de 1983, con--

excepción del procedimiento contencioso que entró en vigor el 1°.-

de abril del mismo año. 
(51) 

En lo que hace a recursos en la fase contenciosa, establ~ 

ce los mismos que el código anterior de 1967
1

, con las característi 

cas que en seguida analizarnos. 

4.4.1. Reclamación, 

Este recurso en el Código Fiscal de la Federación vigente,. 

está regulado en el artículo 242 corno si·que: 

"Art. 242. El recurso de reclamaci-ón procederá an 
te la sala regional en contra de las resoluciones 
del magistrado instructor que admitan o desechen~ 
la demanda, la contestación o las pruebas, que de 
creten o nieguen el sobreseimiento del juicio o -
aquellas que admitan o rechacen la intervención -
del coadyuvante o del tercero. La reclamación se7 
interpondrá dentro de los cinco días siguientes a 
aquél en que surta efectos la notificación respec 
tiva y tendrá por objeto subsanar, sn su caso, ~; 
las violaciones cometidas y dictar la resolución~ 
que en derecho corres?onda, '' (52) 

La forma en que se tramita y resuelve este recurso la es,. 

tablece el artículo 243 (53 1 y puede desglos~rse asf} 

1). Debe interponerse por escrito dentro de los cinco dÍas 

siguientes al en que surta efectos la not~ficación, 

2). Una vez interpuesto el recurso,. el Magistrado Instruc~ 

tor debe ordenar correr traslado a las demás partes por el t~rrnino~ 



el i,lCUt.:!i'do que sobreset~ el ~~uici(} antc~s Cr:~ ce:r.~rarse lfl :Ln;5trucci.d12 -= 

en caso de desistimiGnto del actor. 

3). Notificado el traslado, las otras partes dentro del ter 

mino de cinco dfas pueden exponer lo que a su derecho convenga. 

4) . El aagistrado Instructor da cuenta a la Sala Regional -

una vez transcurrido el término de cinco dfas de traslado. 

5). La Sala Regional debe resolver en un término de cinco -

días, sin que pueda excusarse el Magistrado que haya dictado el acuer 

do recurrido. 

4.4.2. Queja. 

Este recurso procede, como con los códigos anteriores, con 

tra resoluciones de las Salas Regionales violatorias de la jurispru-

dencia del Tribunal Fiscal; est4 establecido en el articulo 245 en -

los siguientes términos: 

"Art. 245. Contra resoluciones de las salas regio
nales, violatorias de la juris?rudencia del Tribu
nal, la parte perjudicada podrá ocurrir en queja -
ante la Sala Superior dentro de los quince días si 
quientes a aqudl en que surta efectos la notifica= 
ción respectiva. n (54) 

La forma de resolución del recurso está regulada por los -

.. 246 ?4~ (55 l "' art.Lculos y - ¡ y en .~.arma desglosada es la siguiente: 

1) . Se interpone dentro de los quince días siguientes a 

aqudl en _que surta efectos la notificación respectiva. 

2). Se interpone ante la Sala Regional, mediante escrito di 

rígido al Presidente del Tribunal Fiscal~ o bien, se interpone ante-

el mismo Presidente del Tribunal. Con el escrito deben acompañarse-

las copi~as necesarias para el traslado a las demás partes .. 

3). I"a Sala Regional tuxna el escrit,o al Presidente del 'rri 



Sala; que el recuJ::reni:e no alE~gue v:tolacit1n 

T:ctbunal Fiscal t. ni exprf~sa 11.1. tácit:arnont:e, sL-E~ndo aplicable la te 

sis del Pleno de 8 de abril de 1946 (ver tesis transcrita en pági·-

nas anteriores, QUEJl, ANTE EL PLENO; señalada con la nota No. 19) 

4). En el auto en que se adm:lte el recurso se designa Ma-

gistrado Instructor y se manda correr traslado a las demás partes -

por el término de cinco dfas para que expongan lo que a su derecho 

convenga. 

5) Transcurrido el plazo de cinco dfas de traslado, aun -

cuando no se haya presentado alguna de las o-tras partes, se consid~-

ra integrado el expediente, y se turna al Magis'crado Instructor, P~. 

ra que formule el proyecto de resolución dentro del mes siguiente a 

la fecha en que recibió las actuaciones. 

6). Una vez formulado el proyecto, el Hagistrado Instruc--

tor regresa los autos, para que se distribuyan las copias entre los 

demás Magistrados y previo acuerdo con el Presi.de:1te del Tribunal ~· 

se listará el negocio en el orden del día de sesión de la Sala Sup~ 

rior más próxima. 

7). En caso de declararse fundado el recurso por violación 

de jurisprudencia, los autos se devuelven a la Sala Re:H;ional para ,, 

que ésta vuelva a dictar resolución acatando la ·ju::::isprudenci.a vio~ 

lada. 

8). En caso de que al resolver el recurso s;e fJ.jr; .~ueva j~:_ 

risprudencia, o se modifique una tesis jurisprudenci.-'21 e:n r:er;rs:$ario 
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el voto de seis Magistrados de la $ala Superior, 

Con el Código vigente, y hasta en tanto no se derogue la 

Ley de Depuración de Créditos a cargo del Gobierno Federal 1 sigue 

siendo procedente el recurso de queja establecido por el articulo 

11 modificación 3a. en los mismos términos que señalamos para el~ 

código anterior. 

4.4.3. Revisión. 

to es: 

Este recurso está previsto por e], artículo 248 cuyo te~-

':Artfculo 248~~ Las resoluciones de las salas re 
gionales que decreten o nieguen sobreseimientos= 
y las sentencias definitivas serán recurribles ~ 
por las autoridades ante la Sala Superior, cuan
do el asunto sea de importancia y trascendencia
a juicio del Titular de la Secretaria de Estado, 
Departamento Administrativo u organismo descen7~ 
tralizado a que el asunto corresponda. 
También serán recurribles las sentencias de las
salas regionales por violaciones procesales come 
tidas durante el procedimiento que afecten las ~ 
defensas del recurrente y trasciendan al sentido 
del fallo.'' (56) 

En lo tocante a sn forma de tramitación, conforme a lo -

dispuesto por el artículo 249, ésta puede ser resumida asf: 

1). Debe ser interpuesto por escrito dirigido al Presiden 

te del Tribunal Fiscal de la Federación firmado por el titular de -

la Secretaría de Estaüo, Departamento Administrativo, u organismo -

descentralizado a que el asunto corresponda, o por quien deba suplir 

sus ausencias. 

2). Al escrito deben acompañarse las copias para el trasla-

do a las demás partes. 

3). Al recibirse el recurso se designa al Magistrado Ins--

tructor, quien si procede, lo admite y manda correr traslado a las-



demás partes por el término de cinco días para que expongan lo que ~ 

a su derecho convenga. 

4) Vencido el término de cinco días, aun cuando las otras-

partes no hayan desahogado el traslado, el Magistrado Instructor de~ 

tro del plazo de un mes formula el proyecto de resolución respectivo. 

5). Formulado el proyecto, el Hagistrado Instructor, lo so-

mete a la Sala Superior, regresando los autos y las copias respecti-

vas para distribuir entre los demás l1agistrados, para que se liste -

en el orden del día de sesión de la Sala Superior más próxima. 

El sentido de la resolución que dé la Sala Superior al re-

curso, es el mismo que señalamos con el número 5). incisos a) al g) 

al analizar la revisión durante la vigencia del Código Fiscal de la 

Federación de 1967 (ver páginas anteriores) 

Es necesario señalar que el recurso de revisión, además de-

los casos señalados por el artículo 248 del Código Fiscal de la Fede 

ración, también es procedente en contra de las resoluciones absoluto 

rias dictadas por el Tribunal Fiscal de la Federación en materia de-

resoluciones administrativas en las que se imponga a algún funciona-

rio cualquiera de las sanciones a que se refiere el capítulo II de -

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos vige~ 

te a partir del 1°. de enero dé 1983. 

ce: 

En este sentido, el artículo 74 de dicha ley a la letra di-

"Artículo 74.- Las resoluciones absolutorias que dicte 
el Tribunal Fiscal de la Federación podrán ser impugna 
das por la Secretaría o por el superior jerárquico.,. (5.7) 

Sostenernos que el recurso establecido por el artículo preci-

tado es el de Revisiéin porque, aun cuando no se establezcan expresame~ 
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te que se trate del recurso de Revisión, trat!ndose de sentencias de-

finitivas el recurso procedente contra ellas es éste. 

Ahora bien 1 en virtud de que la Ley Federal de Responsabili

dades de los Servidores Públicos.no establece procedimiento alguno p~ 

.ra el desahogo del recurso establecido por el artículo 74 antes rnen-

cionado, considerarnos que éste debe trarnitarse en los términos de lo-

dispuesto por el artÍculo 249 del Código Fiscal de la Federación ya -

descrito. 

4.4.4.- Revisión Fiscal, 

Este recurso, en el actual Código Fi.gcal de la Federación 

es regulado por el artículo 250 que a la letra dice: 

"Articulo 250.- Contra las resoluciones de la Sala 
Superior a que se refiere el articulo 249 de este
Código, las autoridades podrán interponer el recur 
so de revisión fiscal ante la Suprema Corte de Jus 
ticia de la Nación, dentro del plazo de quince días 
siguientes a aquél en que surta efectos la notifi~ 
cación respectiva, mediante escrito dirigido al --

.Presidente-de la Segunda Salaj que deberá ser fir
mado por el titular de la Secretaría de· Estado, De 
partamento Administrativo u. organismo descentrali~· 
zado y, en cáso de ausencia; por quien legalmente
deba sustituirlo. En dicho ¿scrito deberl~ exponer 
se las razone~ que determinen la importancia y --= 
trascendencia del asunto de que trate. Si el valor 
del negocio excede de un millón de pesos se consi
derará que tiene las características requeridas p~ 
ra ser objeto del recurso, ..•• (58) 

En cuanto a la forma en que ha de ser tramitada y resuelta -

la revisión fiscal, el propio artículo 250 establece que ésta se suj~ 

tará a lo dispuesto por la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y~ 

107 Constitucionales ~Ley de Amparo) respecto a la revisión en amparo 

indirecto, Además, previamente al estudio del fondo del asunto la Su-

prerna Corte de Justicia de la Nacióñ debe examinar si se han reunido-

los requisitos de importancia y trascendencia, 
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C A o I T U L O 

Q U I N T O 

EL RECURSO DE REVISION Y SUS R¡!:_QUISITOS DE PRCCEDIBILIDAD EN EL 

PROCEDH1IENTO CONTENCIOSO ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERA~ 

CION. 

Creado por el Código Fiscal de la Federación de 1967 1 ~ 

el recurso de revisión vino a representar un gran avance en el 

perfeccionamiento del procedimiento contencioso-administrativo -

llevado ante el Tribunal Fiscal de la Federación. Sin embargo,-

a criterio del sustentante, dicho recurso fue regulado con algu-

nos defectos que nersisten en la actualidad, mismos que se procu 

rarán resaltar en el presente capitulo mediante el análisis de -

sus eleQentos constitutivos, y ~ue hacen necesaria una reforma -

al Código Fiscal de la Federación; por ello, al final del 9resen 

te capitulo se hace una propuesta al respecto. 

Establecido lo anterior, pasemos al análisis del recur

so de revisión, se~alando cuales son los avances y los defectos

que presenta dentro del procedimiento contencioso-administrativo. 

5.1.- Concepto del Recurso. 

A efecto de estar en posibilidad de dar un concepto del 

recurso de revisión, es necesario retomar la definición de recur-· 

so latu sensu, que dimos en el capítulo ndrnero IV del presente 

trabajo de Tesis. 

En este sentido., Gonzalo Armi.enta Calderón señala que d~

be concebirse al recurso en general cano "un medio de impugnación 

que la ley ha concedido a las partes o a los terceros que gozan -

de legitimación procesal, para obtener la revisión de las resolu

ciones del órgano jurisdiccional y 1 en su caso, su modificación o 
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revocación." (l) Por su parte 1 Eduardo Pallares ~anifiesta que de

ben entenderse por recursos "los medios de impugnación que otorga-

la ley a las partes y a los terceros para que obtengan, mediante -

ellos, la revocación o modificación de una resolución judicial sea 

~sta auto o decreta." <2 l 

Ahora bien, partiendo de las definiciones anteriores, y -

tomando además en consideración el texto de los artículos 2d0 del 

Código Fiscal de la Federación de 1967
1 

vigente hasta diciembre 31 

de 1982, y 248 del mismo ordenamiento fiscal de 1982
1 

en vigor a -

partir del 1°. de enero de 1983, podemos definir al recurso de re

visión en los siguientes términos: Es el ~edio de impugnación que

la ley otorga a la autoridad, como parte en el proceso contencio-

so-administrativo, para obtener de la Sala Superior del Tribunal -

Fiscal de la Federación, la revisión y, en su caso, la modificación 

o revocación de las resoluciones de las Salas Regionales de dicho -

tribunal que decreten o nieguen sobreseimientos, así como de las que 

pongan fin al juicio, cuando a criterio del titular de la Secreta-

ría, Departamento Administrativo u Organismo Descentralizado a que

el asunto corresponda, éste sea de importancia y trascendencia, 

De esta definición debemos destacar las siguientes caracte 

rísticas: 

a) - El recurso de ~evisión existe porque se encuentra est~ 

blecido en la Ley positi~a; por lo tanto, se aplica aquí el princi

pio que sefiala que •nulo recurso sin ley", es decir, existe el recur 

so en virtud de que existe una ley que lo establece y reglamenta. 

b) .- F.l órgano jurisdiccional competente para resolver el re 

curso es la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación. 
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e) , ~- El recurso procede ~n cont;r:-a de las :t;"~i¡!Olt:¡c;;i.on_es d;i.c~ 

tadas por las Salas Regionales de;t Tr;i._bunal Fiscal de la Federación 

en las que se niegue o decrete eY sobreseimiento del juicio o bien

en contra de la sentencia que ponga fin al juicio. 

d) .- La autoridad es la dnica que goza de legitimación pr~ 

cesal para interponerlo a trav~s del titular de la Secretar!~ de Es 

·tador Departamento Administrativo u Orc¡anismo Descentralizado a que 

el asunto corresponda. 

el.- Para su procedencia se requiere que el asunto sea de~ 

importancia y trascendencia a juicio del funcionario recurrente. 

Respecto a estos requisitos, es pertinente aclarar que basta con 

que se manifieste en el escrito por el que se interponga¡ que el 

asunto reviste estas caracter~sticas para que se considere procede~ 

te el recurso. 

f).- La revisión llevada a cabo por la Sala Superior, trae 

corno consecuencia una resolución que puede consistir en la confirma 

ción,la modificación o la revocación de la resolución impugnada. 

Una vez establecido el concepto del recurso de Revisión es 

preciso ahora establecer cuál es la naturaleza jurfdica del mismo,

tarea a la que dedicamos el siguiente inciso. 

5.2.- Naturaleza Jurídica. 

La Revisión ante la Sala Superior del Tribunal Fiscal de -

la Federación como recurso que esl constituye una especie del géne

ro medió de impugnación, al cual puede definfrsele como el instru-

mento ofrecido a las partes en el juici-o para provocar un control -

sobre las decisiones del órgano jurisdiccional, encomendado a un ór 

gano diverso y de grado superior al que emitió la resolución que se 
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~ecurre • (Jl 

Para determinar lo anterior nos basamos en los siguientes 

principios que norman la naturaleza del recurso de Reyisi6n y que-

son los mismos principios que norman a los :medios de impugnación -

en general: 

I.- Presupone la existencia de una res0lución de las Salas 

Regionales (que niegue o decrete, el sobreseimiento del juicio o -

sentencia que ponga fin al juicio) válida pero ilegal. 

II.- Su objeto es modificar o revocar la resolución que se 

recurre; a fin de que sea substituida por otra diversa que se ape--

gue a la ley, 

III.- La modificación y, en su caso. la revocación de la -

resolución recurrida está encomendada a una instancia superior (Sa-

la Superior del Tribunal Fiscal de la Federación) 

IV.- Se rige por la llamada carga de la i~pugnación, consis 

tente en que debe hacerse valer por la ?arte interesada. En otras -

palabras, no procede modificar o revocar de oficio la resolución re

currida, por lo que, si la parte interesada (Autoridad) no hace va-

ler el recurso en el momento oportunor la resolución queda fi~me. 

v.~ Debe interponerse en el tiempo y lugar hábiles, así co-

mo llenar las formalidades que señale la ley. 

VI.- Es procedente sólo cuando la autoridad~ en su carácter 

de parte, sufre un agravio con la resolución que se recurre. Para 

que exista agravio es necesario que la violación a la Ley, que se -

cometa en la resolución impugnada, importe un daño a los intereses-

o derechos de.l recurrente. 
(4) 

VIL- Deben ser oídas todas las partes interesadas e esto -
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es, debe correrse traslado a las partes r;:ontrarias p¡¡,ra que expongan 

lo que a su derecho convenga, 

VIII.- En el recurso de.Revisión no es posible hacer valer

agravios y fundamentos que no se hicieron valer ante la Sala Regio-

nal que dictó la resolución que se recurre, 

IX.- La Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación

como Sala ad quem solamente está facultada para modificar la resolu

ción recurrida dentro de los límites en que ésta fue impugnada, es -

decir, sólo puede entrar al estudio de dicha resolución en la parte

en que se recurra, pero no puede ir más aliS. 

Haciendo un análisis de los anteriores principios que rigen 

la naturaleza del recurso de Revisión, puede verse que efectivamente 

constituye un instrumento concedido, en este caso, a la autoridad co 

mo parte para que las resoluciones del órgano jurisdiccional (Salas

Regionales) sean controludas,en cuanto a su legalidad por un órgano

de grado superior (Sala Superior). es decir, queda enmarcada perfec

tamente dentro de los medios de i:mpugnación en general, cuya defini

ción hemos dado ya, configurándose como una especie de ellos. 

5.3,- Requisitos de Procedibilidad del Recurso de Revisión a la luz

de los Códigos Fiscales de la Federación de 1967 y 1982. 

Dado que ya hemos determinado el concepto del recurso de Re 

visión y su naturaleza jurídica como una figura netamente procesal,·

lo conducente es h·acer el análisis de los requisitos que debe reunir 

9ara su procedencia en el procedimiento contencioso-administrativo ~ 

conocido por el Tribunal Fiscal de la Federa,ción r o sea 1 hacer el e~ 

tudio de los requisitos de procedibilidad de dicho recurso, para lo

cual tornaremos en cuenta los Códigos Fiscales de la Federación de --
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1967 y 1982, 

5,3,1,- Término para interponer el recurso, 
(5l 

El artículo 241 del Código Fiscal de la Federación de 1967, 

en su redacción original establecía que el recurso de Revisión debía 

ser interpuesto dentro de los diez días si9uientes al en que surtie-

ra efectos la notificación de la resolución que se recurre. Este --

término se mantuvo invariable hasta el afio de 1979. 

Para el a~o de 1980, mediante reforma publicada en el Dia-

rio Oficial de la Federación el día 31 de diciembre de 1979, (6 } el 

término para la interposición del recurso de Revisión fue ampliado -

a quince días, manteniéndose así hasta el 3Y de diciembre de 1982, -

fecha en que quedó abrogado el Códiqo Fiscal de la Federación de ---

1967. 

A partir del 1°. de enero de 1983, fecha en la cual entró -

en vigor el Código Fiscal de la Federaci5n que originalmente iba a -

iniciar su vigencia el 1°. de octubre de 1982, el término para la in 

terposición del recurso fue establecido por el artículo 249, señala~ 

do dicho artículo el plazo de quince días, siguientes a aquél en que 

surta efectos la notificación de la resolución que se recurre, dentro 

los cuales puede ser interpuesta la Revisión ante la Sala Superior -

del Tribunal Fiscal de la Federación. 

En virtud de que tanto el Código Fiscal de la Federación de 

1967, como el Código F~sca~ de la Federación de 1982 (en vigor a paf 

tir del 1°. de enero de 1983) señalan que el plazo para la interpos~ 

ción de la Revisión comienza a partir del día siguiente al en que --· 

surta efectos la notificación de la resolución recurrida, es perti--
l 

nente aclarar que conforme a lo dispuesto por el artículo 255 del C6 
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digo Fiscal de la Federación en vigor, las notificaciones surten 

efectos el día hZlbil siguiente a aquél en que fueron hechas, 
(7) 

Lo mismo disponía el Código Fisca·l de la Federación de 1967 en su 

artículo 179. (S) 

Además, debe señalarse que toda vez que siempre la ley, -

al establecer el término dentro del cual debe interponerse el recur 

so! lo ha hecho en días 1 debe considerarse que dicho término está

constituido sólo por dfas hábiles, entendiéndose por tales a "aque-

llos en que se encuentren abiertas al pfiblico las oficinas de las -
(9) 

salas del Tribunal Fiscal durante el horario normal de labores." 

En otras palabras, para el cómputo del término dentro del-

cual ha de interponerse el recurso de Revisión 1 deben excluirse los 

días inhábiles y aquéllos en los cuales sean suspendidas las labo-

res del Tribunal Fiscal de la Federación (artículo 181 fracción II 

del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del 1°. de ene 

ro de 1983) 

Por otra parte, se considera que el término de diez días, 

que para la interposición del recurso señalaba el Código Fiscal de 

la Federación desde 1967 hasta l979t era razonable si se toma en -

cuenta que las autoridades cuentan, o cuando menos deben contar con 

un equipo de asesores bastante competente. Sin embargo, también -

consideramos que algunas ocasiones dicho término resultaba insufi-

ciente por existir una gran cantidad de asuntos que desahogar (tó-

mese en cuenta que quien esta facultada para interponer la Revisión 

es la autoridadlr o bien por la gran dificultad que presentan alg~ 

nos casos. 

Por lo anterior, se estima que la reforma al artículo 241-
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del Código Fiscal de la Federación de 1967 (Diario Oficial de la -

Federación del día 31 de diciembre de 1979) que estableció un tér-

mino de 15 días para la interposición del recurso 1 resultó conve--

niente puesto que dió a la autoridad unos días más para determinar 

si un asunto reune o no los requisitos para recurrir en Revisión -

una resolución. Tan es así que el Código Fiscal de la Federación-

vigente, en su artículo 249 estableció el mismo término de quince-

días para interponer el recurso; por lo tanto 1 si ha de hacerse al 

guna crítica a este requisito de procedibilidad de la Revisión, és 

ta ha de ser favorable. 

5,3,2.- Legitimación para interponer el recurso. 

En el presente inciso nos avocaremos a la tarea de deter-

minar quiénes son los funcionarios que están legitimados para inte~ 

poner el recurso de Revisión ante la Sala Superior del Tribunal --

Fiscal de la Federación. Para ello, debemos dejar bien claro que -

por legitimación debe entenderse la autorización o facultamiento,-

que la ley otorga al sujeto de derecho que se ha colocado en un su
(10) 

puesto normativo
1 

para desarrollar determinada actividad o conducta. 

Refiriéndonos específicamente a los medios de impugnación-

siguiendo a Eduardo Paliares, podemos decir que la legitimación para 

la impugnación es la facultad otorgada por la ley, para interponer -

los recursos y medios de defensa contra las resoluciones jurisdicci~ 

nales que lesionen los derechos de las partes. 
(ll) 

Por lo que toca al recurso de Revisión, la facultad para i!!_ 

terponerlo, fue otorgada por los artículos 240 y 241 del Código Fis-

cal de la Federación de 1967. en su redacción original, al titular-

de la Secretaría o Departamento de Edo. a que el asunto correspondí~ 
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ra, así corno a los directore.s o jefes dP los organismos descentra-

lizados en su caso. Posteriorwente, en el año de 1969 el artículo 

240 sufrió una adición en la cual se señaló 1 corno funcionario leg! 

timado para interponer la Revisión, al Jefe del Departamento del -

Distrito Federal. (12) 

Sin embargo, en el año de 1981 el Código Fiscal de ~a Fe-

deración sufrió reformas en su artículo 240. de tal manera que en-

él ya no se mencionó al Jefe del Departamento del Distrito Federal 

como legitimado para interponer el recurso 1 permaneciendo así el -

texto de dicho artículo hasta diciembre 31 de 1982 en que fue abro 

gado el C5digo Fiscal de la Federación de 1967. 

Por su parte, el Código Fiscal de la Federación vigente a 

partir del 1°. de enero de 1983, establece en su artículo 248 que-

la facultad de interponer el recurso de Revisión corresponde al ti 

tular de la Secretaría de Estado, Departamento Administrativo u or 

ganisrno descentralizado a que el asunto corresponda; 113 ) texto ---

coincidente con el del artículo 240 del Código abrogado. 

Ahora bien. towa~do en consideración las materias sobre -

las cuales puede conocer el Tribunal Fiscal de la Federación canfor 

me a lo dispuesto por su Ley Orgánica, podernos señalar a los funcio 

narios legitimados para interponer el recurso objeto de estudio. 

I.- Así, respecto a las resoluciones pronunciadas por el -

Tribunal Fiscal de la Federación en los asuntos promovidos con base 

en la fracción I del artículo 22 de la Ley Orgánica de dicho órgano 

jurisdiccional de 1966! coincidente con la fracción I del artículo 

23 de la actual Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación,-

en vigor desde el año de 1978, la legitimación para interponer la -



- 156 -

Revisión correspondió, y sigue correspnn~iendo aún a los siguientes 

funcionarios: 

al Al Secretario de Hacienda y Crédito Público en contra -

de resoluciones dictadas por las Salas del Tribunal Fiscal de la Fe 

deración en asuntos promovidos contra resoluciones definitivas emi-

tidas por autoridades fiscales federales en que se determina la --

existencia de una obligación fiscal, se fija en cantidad líquida o

se dan las bases para su liquidación. Lo anterior se determina to

mando en consideración que conforme a lo dispuesto por el artículo-

60. fracción XVII de la Ley de Secretarías y Departamentos de Esta

do, (l 4 ) así como por el artícu.Lo 31 fracció'n XIV de la Ley Orgáni

ca de la Administracion Pública Federal, (l 5 ) a dicha Secretaría le-

ha sido asignada la representación del interés de la Federación y -

del Distrito Federal en controve~sias fiscales. 

Cabe señalar aquí que el artículo 240, desde el año de 1969 

en que fue adicionado, y hasta 1981, mencionaba entre los funciona

rios legitimados para interponer el recurso de Revisión al Jefe del

Departamento del Distrito Federal, lo cual consideramos era innecesa 

rio en virtud de que, según hemos dejado asentado, la representación, 

tanto de la Federación como del Distrito Federal, en controversias -

fiscales corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, -

resultando esto último más apegado a la lógica jurídica toda vez que 

la autoridad federal encargada de conocer los asuntos en materia fis

cal es, precisamente esta Secretaría, y por ello, creemos, es la más

indicada para representar a las autoridades en procedimientos canten-

cioso-administrativos en esta materia interponiendo dentro de ellos -

inclusive la Revisión. 
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bl Al Secretario del Trabajo en contra de xesoluciones d~S

tadas por las Salas .del Tribunal Fiscal de la Fe.deración en aquellos 

juicios interpuestos en contra de re-soluciones defi·nitivas que modi 

fiquen la base gravable de un contribuyente para efectos de un re-

parto adicional de utilidades, 

Esta intervención del Secretario del Trabajo y ~revlsión -

Social en el procedimiento contencioso-administrativo ante el Tribu 

nal Fiscal de la Federación, obedece a una situación especial con-

sistente en que el órgano jurisdiccional de referencia tiene compe-

tencia para conocer de las resoluciones en cuestión~ en virtud de -

que aun cuando los efectos di·rectos de las mismas son en materia la 

boral, se trata de resoluciones dictadas por autoridades fiscales -

federales (Secretaría de Hacienda y Crédito Público) ; y además por

que se trata de resoluciones conexas a otra de naturaleza fiscal en 

que se determinan diferencias en eL pago del Impuesto sobre la Ren

ta. En este último sentido se ha pronunciado la Sala Superior del

Tribunal Fiscal de la Federación en su jurisprudencia número 89. ~-

COEWETENCIA DEL TRIBUNAL FISCAL DE ·LA FEDERACION. LA TIENE PAPA CO

NOCER DE LAS RESOLUCIONES QUE 110DIFIQUEN LA BASE GRAVABLE' DE UN CAU 

SANTE PARA EFECTO DEL REPARTO. DE UTILIDADES. (l6 ) 

Ahora bien, su legitimación para interponer el recurso de

Revisión deriva prec·isamente de que los efectos de las resoluciones 

que venimos comentando son en materia laboral; por lo tanto, para -

los efectos de los artículos 240 del Código Fiscal de la Federación 

de 1966, vigente hasta diciembre 31 de 1982, y 248 del Código Fiscal 

de la Federación de 1982,. vigente actualrnenter el funcionarto legit~ 

mado es el Secretario del Trabajo y Previsión Social pues es a él a-
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quien corresponde el asunto, 

e) A los Directores de los Organismos Fiscales Autónomos, -

dentro de los cuales encontramos al Instituto Mexicano del Seguro S~ 

cial y al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-

bajadores. 

Respecto al primero, es decir 1 al Instituto Mexicano del S~ 

guro Soc~al, la legitimación para interponer el recurso de Revisión-

ha correspondido siempre al Director General de dicho Instituto con-

forme a lo dispuesto por el artículo 20 fracción III del Reglamento-

de la Ley del Seguro Social en lo Relativo a la Inscripción de Patro 

nes y Trabajadores, Funcionamiento de la Dirección General del Insti 

tuto y Sesiones del Consejo Técnico, (l7 ) así ·como por el artículo -

257 fracción III de la actual Ley del Seguro Social, (lS) en vigor -

desde el 1°. de abril de 1973, ya que es a él a quien corresponde la 

representación del Instituto ante las autoridades administrativas y-

jlldiciales. 

Por lo que toca al Instituto del Fondo Nacional de la Vivie~ 

da para los Trabajadores, el funcionario facultado para interponer -

la Revisión es también el Director General, según lo establece el ar-

tículo 23 fracción I de la Ley de la materia al se5alar que a dicho-

funcionario compete representar legalmente al INFONAVIT con todas las 

facultades que corresponden a los mandatarios generales para pleitos

y cobranzas. (l9 ) 

II,- En cuanto a las resoluciones dictadas por las Salas del 

Tribunal Fiscal en asun·tos promovidos en contra de resoluciones en --

las que la autoridad administrativa niegue la devolución de un ingre-

so de los regulados por el Código Fiscal (fraccidn II de la Ley Orgá~ 
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nica del Tribunal Fiscal de la Federación de 1966 y fracción II 

del art. 23 del mismo ordenar.1iento fiscal vigente desde 1978) r -

el funcionario legitimado para i~terponer el recurso de Revisión-

en su caso, es el Secretario de Hacienda y Cré4ito Público. 

Esta facultad se desprendía de lo que establecfan los ar 

tículos 26 y 27 fracción I del Código Fiscal de la Federación de-

1967 vigente hasta diciembr'e 31 de 1982 1 en los cuales se señala

ba que para ·que procediera la devolución de cantidades pagadas i~ 

debidamente al fisco federal debfa dictarse un acuerdo por parte-

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
(20) 

Por otra par 

te, aun cuando el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación

de 1982, vigente a partir del 1°. de enero de 1983, ( 2 l) no señala 

como el anterior que debe mediar un acuerdo dictado por la Secre-

taría de Hacienda 1 la facultad de su titular para interponer la -

Revisión se desprende de dicho precepto legal, toda vez que en él 

se hace referencia a que la autoridad· que debe devolver las canti 

dades pagadas indebidamente al fisco federal es la autoridad fis-

cal, la cual por excelencia es la Secretaría de Hacienda y Crédi-

t.o Público. 

Refuerza esto último, el hecho de que tanto el Reglamento 

Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público de 28 de di 

ciembre de 1979, como el mismo ordenamiento en vigor desde el dfa-

26 de agosto de 1983 1 establecen como autoridades fiscales compete!!_ 

tes para resolver sobre las solicitudes de devoluciones de cantida 

des pagadas indebidamente al fiscor n la Dirección de Servicios al

Contribuyente y a las Administraciones Fiscales Regionales, ambas -
(22-23) 

ubicadas dentro de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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III.- En relación ~ las resoluciones dictadas por las Salas 

del Tribunal Fiscal de la Federación e.n juicios interpuestos con ba-

se en la fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la -

Federación de 1966, correspondiente a la fracción IV de la misma Ley 

en vigor actualmente, es decir 1 en aquellos juicios iniciados contra 

resoluciones que causen un agravio en materia fiscal distinto a los-

señalados en las fracciones I y II; la facultad de interponer el re-

curso de Revisión también corresponde al Secretario de Hacienda y --

Crédito Público, en virtud de que a la Secretaría a su cargo corres-

pende la representación del interés de la Federación y del Departamen 

to del Distrito Federal en controversias fiscales. ( 24 ) 

IV.- Por lo que se refiere a asuntos en los que se impugnen 

resoluciones que impongan multas 90r infracción a las normas adrnini~ 

trativas federales o del Distrito Federal (artículos 22 fracción IV-

y 23 fracción III de las Leyes Orgánicas del Tribunal Fiscal de la -

Federación de 1966 y 1977 respectivamente}f la legitimación para in

terponer la Revisión en contra de las resoluciones que dicten las S~ 

las del Tribunal en ellos, consideramos que corresponde al titular -

de la Secretaría, Departamento Administrativo u organismo descentra-

lizado que haya impuesto la multa . 

. La anterior consideración obedece a que 1 conforme a lo dis 

puesto por los artículos 240. del Código Fiscal de la Federación vi

gente hasta diciembre 31 de 1982 1 L25 l y 248 del Código Fiscal de la 

Federación en vigor a partir del 1°, de enero de 1983, (26 ) el recur-

so de Revisión podr~ ser interpuesto por el titular de la Secretaría 

de Est·ado 1 Departamento Administrativo u organismo descentralizado -

a que el asunto corresponda; por ello, si una Secretarfa de Estado 
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impone una multa por infraéciones a las disposiciones administrati--

vas de su competencia;. es a ella a quien corresponde el asuntof y ~ 

en caso de que se llegase a interponer la Revisión es a su titular-

a quien le compete hacerlo. 

En este orden de ideas 1 y a título de e1emplo, si se impu

siere una multa por infracciones a la Ley Federal de Protección al~ 

Consumidor y ésta se impugnara ante el Tribunal Fiscal de la Federa 

ción, en caso de que se llegara a interponer el recurso de Revisión, 

el funcionario legitimado para hacerlo es el Secretario de Comercio 

y Fomento Industrial ya que es a él a quien corresponde el asunto -

de conformidad con lo que dispone el artículo 1°. de dicha Ley, que 

establece que la aplicación y vigilancia de este ordenamiento legal 

corresponde a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 
(27) 

V.- Por lo que se refiere a los juicios promovidos con base 

en las fracciones V y VI tanto de la Ley Orgánica del Tribunal Fis-

cal de la Federación de 1966, corno de la Ley Orgánica del citado ór 

gano jurisdiccional de 1977~ es decir 1 aquellos juicios promovidos 

en contra de resoluciones que nieguen o reduzcan las pensiones y d~ 

más prestaciones sociales que conceden las leyes a favor de los ---

miembros del ejército, de la fuerza aérea y de la armada nacional o 

de sus familiares o derecho-habientes y aquéllas que se dicten en -

materia de pensiones civiles, la legitimación para promover el re--

curso de Revisión en contra de la resolución dictada por las Salas-

del Tribunal Fiscal de la Federación en ellos, correspondió y corres 

pende ahora a los siguientes funcionarios: 

a) Al Secretario de Haciend;:¡ y Crédito Püblico desde 1967,-

ano en que fue creado el recurso de Revisión, hasta el año de 1977 
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en que fue derogada la Ley de Secretarías y Departamentos de Esta-

do. Esta legitimación del Secretario de Hacienda se desprendía 

del artículo 6o. fracción XV de la Ley de Secretarías y Departa--

mentes de Estado, precitada, que establecía que a la Secretaría --

de Hacienda y Crédito Público correspondía ejercer las atribucio-
( 28) 

nes que le señalaban las Leyes de Pensiones Civiles y Militares. 

b) Al Secretario de Programación y Presupuesto, desde el 

lo. de enero de 1977, fecha ~n que entró en vigor la actual Ley-

Orgánica de la Administración Pública Federal; desprendiéndose tal 

legitimación de la fracción Xl del artículo 32 de la Ley en comento 

que establece que corresponde a la Secretaría de Programación y Pr~ 

supuesto ejercer las atribuciones que señalen las Leyes de Pensio
(29) 

nes Civiles y Militares. 

Con las reformas a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, en vigor a partir de 1983, la legitimación del 

Secretario de Programación y Presupuesto para interponer la Revi---

sión se deriva de lo dispuesto por el artículo 32 fracciones X y -
(30) 

XIX, y más específicamente de lo establecido por el artículo 

24 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Progra-

mación y Presupuesto que dispone que a la Di.rección General del 

Servicio Civil le corresponde "estudiar y emitir resoluciones so--

bre beneficios con cargo del erario federal, y sancionar los acuer-

dos de la Juntas Directivas de los Institutos de Seguridad y Ser--

vicios Sociales de los 'l'rabajadores del Estado y de Seguridad ·so--

cial para las Fuerzas Armadas Mexicanas, respecto de pensiones, ha-

beres de retiro, jubilaciones y compensaciones, así como pagar las 

tJrestaciones que se cubren con cargo al erario federal, en los tér-
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minos de las disposiciones de seguridad social para las fuerzas ar
(31) 

madas y trabajadores civiles del Estado". 

VI.- Respecto a las resoluciones dictadas por las Salas --

del Tribunal Fiscal de la Federación, en juicios de nulidad ínter--

puestos con fundamento en la fracción VII de los artículos 22 y 23-

de la Ley Orgánica de dicho Tribunal ta,nto de 1966 como de 1977, .o-

sea, en aqu_ellos juicios originados en resoluciones emitidas sobre

interpretación y ct~plimiento de contratos de obras públicas celebra 

dos por dependencias de la Administración Pública Federal centraliza 

da la facultad para interponer el recurso de Revisión inicialmente -

correspondió al Secretario del Patrimonio Nacional y actualmente co-

rresponde al titular de la Secretaría de Programación y Presupuesto-

conforme a lo siguiente: 

a).- De 1967 en que fue creado el recurso de Revisión hasta 

el año de 1977, en que fue derogada la Ley de Secretarías y Departa-

mentos de Es·tado, la legitimación para interponer el recurso la te--

nía el titular de la Secretaría de Patrimonio Nacional, ya que con--

forme a lo dispuesto por el artículo 7o. fracción A~I de la Ley de-

Secretarías y Departamentos de Estado correspondfa a -esa Secre·taría -

"intervenir en los actos o contratos relacionados con las obras de -

construcción, instalación y reparación que se realic~n por cuenta 
(32) 

del GobiernoFederal" y vigilar la ejecución de los mismos. 

b) .- Desde 1977 en qus entró en vigor la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, la facultad para recurrir en Revi--

si6n las resoluciones dictadas por las Salas del Tribúnal Fiscal de -

la Federación corr~sponde al Secretario de Programación y Presupues-

to ... 
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Esta facultad se deriva de las facultades concedidas por

el articulo 32 fracción XVI de la Ley en cita que en su redacción-

original señaló que dicha Secretaria tenfa competencia para inter

venir en los actos o contratos relacionados con las obras de cons-

trucción, instalación y reparación realizadas por cuenta de la Ad-

ministración Pública Federal. 
[33) 

Al ser reformada esta Ley en el año de 1983, la legitima-

ción del Secretario de Programación y Presupuesto se desprende de

lo establecido por la fracción XII del artículo 32 que establece -

que la Secretaría de Programación y Presu~uesto tiene atribuciones 

para "regular la planeación, programación, presupuestación, ejecu

ción y evaluación de las obras públicas" realizadas por las depen-

dencias de la Administración Pública Federal. (34) 

VII.- Entratándose de juicios promovidos en contra de reso 

luciones que constituyan créditos por responsabilidades contra fun 

cionarios o empleados de la Federación o del Departamento del Dis-

trito Federal o de los organismos públicos descentralizados feder~ 

les o del propio D,D,F, {fracción VIII de la Ley Orgánica del Tri-· 

bunal Fiscal de la Federación de 1966 y 1977), la legitimación pa-

ra interponer la Revisión en contra de las sentencias dictadas en-

esta materia por las Salas de dicho órgano jurisdiccional la pode-

mos establecer en la forma que sigue; 

a).~ Durante la época que va desde 1967 hasta diciembre -

31 de 1982, la facultad para interponer la Revisión correspondió -

al titular de la dependencia que emitiera la resolución en que se-

consti·tuyese un crédito por responsabilidad a los funcionarios an

tes mencionados, ya que cada dependencia imponfa las sanciones ad-
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ministrativas por responsabilidad a sus funcionarios y, en conse~ 

cuencia~ a su titular correspondía el asunto para los efectos de

la legitimación en el recurso de Revisión. 

b) .-A partir del lo. de enero de 1983, con las reformas 

a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la crea

ción de la Nueva Ley Federal de Responsabilidades de los Ser~ido

res P~blicos 1 la facultad para interponer el recurso de Revisión

en asuntos relativos a esta materia corresponde a los siguientes--

funcionarios: 

Cuando se impongan sanciones disciplinarias (suspensión, 

destitución del puesto, inhabilitación temporal) , y tratándose de 

sanciones económicas siempre que su monto no exceda de cien veces 

el salario mínimo diario del Distrito Federal, la legitimación la 

tiene el titular de la dependencia aue la iMponga. Si se trata -

de sanciones económicas con cuantía mayor a cien veces el salario 

mínimo diario en el Distrito Federal la legitimación la tiene el-

Secretario de la Contraloría de la Federación. (35) 

VIII.- Por lo que hace a los juicios promovidos con base 

en la competencia que señale alguna Ley al Tribunal Fiscal de la -

Federación, en los términos de lo se~alado por el artículo 24 de -

la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación de diciembre

de 1966 y, fracción IX del artículo 23 del mismo ordenamiento, vi

gente a partir de 1978, puede presentarse el siguiente caso en re

lación a la legitimación para la interposición de la Revisión. 

La Ley Federal de Instituciones de Fianzas establece en ~ 

su artf~ulo 95 bis (36 ) que en contra del requerimiento de pago ~~ 

que efectúe la autoridad, las instituciones de fianzas podrán pro-
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mover juicio de nulidad qnte el Tribunal Fiscal de la Federación. 

Ahora bienJ en contra de las resoluciones dictada~ por --

las Salas del Tribunal Fiscal de la Federación en estos asuntos -

ruede interponerse el recurso de Revisión y. en este caso, la le-

gitimación para su interposición se establece siguiendo un crite-

rio material, de tal forma que ésta depende de los intereses que-

se vean afectados con tales resoluciones y no de la dependencia -

que emitió el requerimiento. 

En este sentido, la Sala Superior del Tribunal Fiscal de 

la Federación ha pronunciado las siquientes jurisprudencias: 

Jurisprudencia No. 15. 

RECURSO DE REVISION.- EL DIRECTOR GENERAL DEL INS 
TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SE Ei:1CUENTRA LE 
GITIMADO PARA INTERPONERLO EN ASUNTOS EN QUE SE 
IMPUGNA UN REQUERII'IIENTO DE PAGO RELATIVO A UNA -
FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR ADEUDOS A FAVOR -
DE DICHO ORGANISMO. En atención a que seoún lo -
dispuesto por el artículo 240 del Código Fiscal -
de la Federación el recurso de revisión ante la -
Sala Superior debe hacerse valer por el titular -
de la Secretaría o Departamento de Estado a que -
el asunto corresponda, por el Jefe del Departamen 
to del Distrito Federal o por los Directores o Je 
fes de los Organismos Descentralizados en su caso 
para determinar si un recurrente se encuentra le
gitimado debe atenderse al -aspecto formal y mate
rial de la resolución y aceptarse dicha legitima
ción tanto cuando la entidad que emitió la resolu 
ción impugnada dependa del titular recurrente --=
(criterio formal) como cuando el contenido de la
misma tenga relación o afecte el interés de la de 
pendencia-a su caroo (criterio material). Por lo 
tanto resulta legifimado el Director General del
Instituto Mexica~o del Seguro Social para hacer -
valer el recurso de revisión cuando en una senten 
cia se declara la nulidad de un requerimiento de= 
pago relativo a una fianza otorgada para garanti~ 
zar adeudos a favor de ese organismo, toda vez que 
si bien el requerimiento es formulado por la Teso 
rerfa de la Federación! el beneficiario de la fia~ 
za es el Instituto v oor tanto de subsistir la .,. 
declaración de nulidad i·mpugnada, sus intereses 
resultarían afectado3, (37) -



- 167 -

Jurisprud2ncia No, 65, 

REVISION.- PmlCIC'tJAP.IO LEGITH~li.DO PA!?.A INTERPONER 
ESE RECUF.SO EN .l\SUHTOS DE !''lANZAS PENALES CUYO BE 
;-lEFICIA:<liO ES Ul':A TESC'RERIA LOCAL.- De acuerdo _:_: 
con le. aplicación análoga de los artícu.los 240 y-
241 del C6diqo Fiscal de la Federación 1 en mate-
ria de fianzas penales en las que el beneficiario 
es la Tesorería General de un gstado, el funciona 
rio legitimado para interponer el recurso de re-~ 
visión es el titular de la deoendencia local en,
cargada de las finanzas del Estado 1 ya que confoJC'. 
me a dichos preceptos, la legitimación correspon
de al titular del organismo a que el asunto corres 

·oonda. (38) · 

IX.- Finalmente. en relación con el llamado proceso de le 

sividad, es decir, al procedimiento contencioso-administrativo se-

guido ante el Tribunal Fiscal de la Federación por las autoridades 

para nulificar una resolución favorable a los particulares de con-

formidad con lo dispuesto por los artículos 23 de la Ley Orgánica-

del Tribunal Fiscal de la Federación de 1966 y 24 de la Ley Orgán! 

ca de dicho Tribunal vigente a partir de 1978 1 la legitimación pa-

ra internoner el recurso de Revisión corresponde, según sea el ca-

so: a alguno de los funcionarios que hemos señalado en los aparta-

dos anteriores, toda vez que este tipo de juicios sólo procede so-

bre las materias señaladas por los artículos 22 y 24 de la Ley Or

gánica del Tribunal Fiscal de la Federación de 1966 ( 39 ) y 23 del-

citado ordenamiento vigente desde 1978. (40) 

Ahora bien, además de los :ftii'lcíonarios antes señalados co 

mo legitimados para interponer la Revisión ante la Sala Superior -

del Tribunal Fiscal de la Federación, en los términos de lo estable 

cido por los artículos 241 del Código Fiscal de la Federación de --

1967 ( 4l) y 249 del Código Fiscal de la Fede~ación en vigor desde -

el lo. de enero de 1983
1 

(
42 ) también pueden interponerla las pers~ 
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nas que en caso de ausencia de éstos deben suplirlos, 

Así, a titulo de ejemplo podemos citar entre otros a los 

siguientes funcionarios, quienes actualmente también pueden ínter 

poner el recurso de .Revisión en caso de ausencia del titular de la 

dependencia: 

a).-· En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito p.ú-

blico podrá interponer el recurso de Revisión el Subsecretario de-

Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Ingresos, el Subs~ 

cretario de la Banca Nacional, el Subsecretario de Inspección Fis-

cal o bien el Oficial Mayor 1 en el orden indicado: toda vez que a

ellos corresponde suplir al titular de dicha Secretaría en su au--

sencia según lo dispone el articulo 143 del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Hacienda y Credito Público. (43) 

b) .- El Secretario de Programación y Presupuesto será suplí 

do en su ausencia por los Subsecretarios de Planeación del Desarro-

llo, de Programación y Presupuesto de Desarrollo Industrial y de Sef 

vicios, de Programación y Presupuesto de Desarrollo Social y Rural,-

de Control Presupuesta! y Contabilidad, de Desarrollo Regional y nor 

el Oficial Nayor, de conformidad con lo seii.alado por el artículo 40-

del Reglamento Interior de la Secretaría de Programación y Presupue~ 

to; 
(44) 

por lo tanto, en el orden indicado ellos también pueden in-

terponer la Revisión en caso de ausencia del titular de la Dependen-

cia. 

e),- Los Subsecretarios A y B, así como el Oficial 1'-layor-

de la Secretaría de la Contr.alor:lla de la Federación gozan de legiti-

mación para interponer el recurso de Revisión en caso de ausencia --

del titular de dicha Secretar~a conforme a lo dispuesto por el artí-



- 169 -

culo 28 del Reglamento Interior de la Secretaria de ~a Contraloría 

de la Federación. (4S) 

Es 9ertinente aclarar que, para efectos de la interposi~

ción del recurso de Revisión por quien debe sustituir al titular -

d'e la dependencia a que el asunto corresponda r la Sup_rema Corte de 

Justicia de la Nación ha establecido que aun cuando la autoridad ~ 

tiene un plazo de varios días para interponer el recurso basta con 

que la ausencia del titular se produzca el día en que el sustituto 

firme el escrito para que la sustitución sea legal. (46) 

5.3.3.- Importancia y Trascendencia del asunto~ 

Uno de los puntos ~ás interesantes y debatidos del recur

so de Revisión lo constituye precisamente éste, en virtud de que -

tanto el artículo 240 del Código Fiscal de la Federación de 1967,

vigente hasta diciembre 31 de 1982, como el artículo 248 del Códi-

qo Fiscal de la Federación de 1982r en vigor a partir del lo. de -

enero de 1983, establecen para su procedencia que el asunto debe -

ser importante y trascendente a juicio del titular de la Dependen-

cia a que el mismo corresponda; sin embargo, ninguno de ellos ha -

establecido que ha de entenderse por importancia y trascendencia. 

Por lo anterior. a falta de una definición legal de ambos 

términos, para esclarecer este punto,. debemos recurrir a otros me

dios como-son las acepciones gramaticales y las aportaciones doc-

trinales y jurisprudenciales que existen al respecto. 

~c~ci~~~~ gr~ma_t:ic_~!~-~-"-

En este sentido, debemos señalar que conforfle al Dicciona 

ri-o ·de la Real Academia de la Lengua E.s.pañola los términos en cues 

ti~n tienen las siguientes acepciones gramaticales: 
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IMPORTANCIA.- ''Calidad de lo que importa, de lo que es muy 

conveniente o interesante, o de mucha entidad o consecuencia". (47) 

TRASCENDENCIA.- "Resultado, consecuencia de índole grave -

o muy importante." ( 48 ) 

Como puede verse, atendiendo al significado gramatical de-

ambos términos se llega a la conclusión de que se trata de dos tér-

minos diferentes, por lo que son dos los requisitos que deben reu--

nirse para la procedencia del recurso de Revisión,de tal forma que

si un asunto solamente reuniera el requisito de la importancia pero 

no el de trascendencia, el recurso sería improcedente. 

Apo~taciones gurisprudenc~ale~ 

Si atendemos a las aportaciones jurisprudenciales existen-

tes, encontramos que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi--

cia de la Nación ha establecido tesis jurisprudencial en lo tocante 

al significado que legalmente deben tener los términos "importancia'' 

y "trascendencia" de un asunto (TESIS: REVISION FISCAL ANTE LA SUPRE 

MA CORTE, H1PORTli_NCIA Y TRASCENDENCIA DEL ASUNTO PARA EFECTOS DE LA

PROCEDENCIA DEL RECURSO: Revisiones Fiscales 271/67, 51/68, 10/68, -

15/68 y 22/68) ' 49 ~ Cabe aclarar que aun cuando esta tesis jurispru-

dencial se refiere al recurso de Revisión Fiscal que se lleva a cabo 

ante la suprema Corte de Justicia de la Nación, también resulta apl~ 

cable para efectos del recurso de Revision ante la Sala Superior del 

Tribunal Fiscal de la Federacion. 

Esta jurisprudencia señala que llevadas las acepciones gra~ 

maticales de importancia y trascendencia al campo de lo legal, la 

primera se refiere al asunto en sí mismo, mientras que el segundo a

tiende a la gravedad o importancia de las consecuencias del asunto.-
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Asimismo, señala que se estará en presencia de un asunto de importan

cia y trascendencia cuando se expresen razones que demuestren que se

refinen los dos requisitos, o sea~ que se trata de un asunto notoria-

mente excepcional (importancia), lo cual será advertido cuando los ar 

gumentos no pueden convenir a la mayoría o a la totalidad de asuntos, 

y que además la resolución que se pronuncie tendrá resultados o cons~ 

cuencias de índole grave o muy importante en asuntos posteriores (tras 

cendencia). 

De lo anterior podemos desprender que efectivamente se trata 

de dos términos que hacen alusión a dos requisitos diferentes, y que 

uno de ellos (importancia) hace referencia al contenido del asunto y 

el otro (trascendencia) se refiere a los efectos que pueda producir

la resolución que se dicte al resolver el recurso interpuesto, con -

lo cual se nos aclara un poco más el panorama sobre el significado de 

estos requisitos de procedibilidad del recurso de Revisión, 

Además, en la jurisprudencia en comento se establece que la

Ley exige la concurrencia de los dos requisitos al unirlos entre sí -

por la conjunción copulativa "y 11 , por lo que la autoridad recurrente

debe razonar ambos requisitos. Con lo antes expuesto se confirma lo

ya manifestado en el sentido de que si no se reúne uno de estos requ~ 

sitos el recurso de Revisión resulta improcedente. 

~portaci~_nes ~octrinal~~-=-

Remiti~ndonos a lo que se ha realizado doctrinalmente respe~ 

toa estos dos términos encontramoR las siguientes aportaciones: 

El Lic. Alfonso González Rodríguez, en su conferencia titula 

da ''Los Recursos de Revisión establecidos por los artículos 240 y 242 

del Código Fiscal de la Federación'', sustentada parR conmemorar el--
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XXXV Aniversario de la Promulgación de la Ley de Justicia Fiscal 
(50) 

que creó el Tribunal Fiscal de la Federación, señala que la im-

portancia de un asunto puede ser determinada tomando en cuenta va--

rios factores como son los cuantitativos y los no cuantitativos, 

considerados, de manera singular o concurrente. 

De esta forma, tomando en cuenta los factores cuantitati--

vos y partiendo de que "importancia" significa lo muy conveniente 

o muy interesante, lo que implica una diferencia de grado, para que 

un asunto sea importante para una Dependencia es necesario que su 

monto sea de grado mayor, que tenga significación en su presupuesto, , 
o sea,que la falta del pago del mismo constituya una limitación de -

recursos que puede dificultar el desempeño de las funciones que le-

competen. 

En cuanto a la importancia tomando en consideración los fa~ 

tores no cuantitativos, ésta se determina en relación a las funciones 

específicas de cada Dependencia, de manera tal que será importante -

un asunto cuando la resolución que se dicte en el recurso perjudique-

la debida ejecución de la Ley por la Dependencia a que el mismo co--

rresponda, en ejercicio de las funciones que le son propias. 

Por lo que toca a la trascendencia, el Lic. Alfonso González 

Rodríguez sostiene que un asunto será trascendente cuando la interpr~ 

tación de la Ley, que se haga en la resolución que se dicte en el re-

curso, o el precedente que se establezca no quede limitado al caso es 

pecífico, sino que puede ser invocado y aprovechado por otras perso--

nas en lo futuro. 
(51} 

Por su parte el Lic. Emilio Margain Manautou, aun c~an-

do no define qué ha de entenderse por importancia y trascendencia, e~ 
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tablece algunos casos en materia tributaria, en que para él se reú 

nen estos requisitos. En ese sentido señala los siguientes casos: 

a) Que el problema que se plantea sea el primero de su n~ 

turaleza resuelto por el Tribunal Fiscal de la Federación, por lo

que es de interés conocer el criterio del órgano superior de dicho 

órgano jurisdiccional. 

b) Que aun cuando no sea el primero, el asunto que se pla~ 

tea, éste haya sido resuelto en diferente forma por las Salas del -

Tribunal Fiscal de la Federación, 

e) Que el asunto sea de interés general y sin embargo no -

esté debidamente explorado por el Derecho Tributario. 

Como podemos ver también dentro de la doctrina se concibe

a estos t@rminos con significado diferente y ello viene a confirmar 

que se trata de dos requisitos de procedibilidad del recurso de Re

visi6n, de los cuales uno (importancia) hace referencia al asunto -

considerado en sí mismo y el otro (trascendencia) se refiere a las

consecuencias que puedan traer los resultados de la resolución que

se dicte en dicho asunto reflejándose en otros asuntos del mismo ti 

po. 

Asimismo, encontramos que, al menos en doctrina, existen.

elementos objetivos sobre los cuales puede establecerse que un asun 

to reüne los requisitps de importancia y trascendencia. 

Ahora bien, tomando en cuenta tanto las acepciones gramat~ 

cales, como las aportaciones jurisprudenciales y doctrinales podemos 

definir qué ha de entenderse por importancia y trascendencia para -

efectos de la procedencia del recurso de Revisión. 

En esta tesitura, debe entenderse legalmente que un asunto 
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es importante cuando sea notoriamente excepcional, ya sea porque no 

convenga que los argumentos manejados en ~1 sean manejados en otros 

asuntos semejantes; porque la resoluci5n que se pueda dictar perju

dique el ejercicio de las funciones de la Dependencia a que éste co 

rresponda en debida ejecución de la Ley; o bien, porque, tratándose 

de asuntos de gran cuantía, su falta de pago pueda constituir una -

limitación de recursos que.dificulte el desempeño de las funciones

que competen a dicha De9endencia, 

Asimismo, debe entenderse que es trascendente un asunto -

cuando la resolución que se dicte pueda traer consecuencias graves

para la dependencia a que el mismo corresponda, en virtud de que sea 

posible que el precedente que se establezca sea invocado en asuntos 

del mismo tipo que se promuevan en lo futuro. 

Con esto, creemos que queda aclarado uno de los aspectos -

de estos dos requisitos de procedibilidad del recurso de Revisión -

ante la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación. Sin em 

bargo, a criterio del sustentante, existe otro aspecto poco conve-

niente, consistente en que siempre ha quedado a criterio del titular 

de la Dependencia, a que el asunto corresponda, el determinar que un 

asunto reúne los requisitos de importancia y trascendencia (artículo 

240 del Código Fiscal de la Federación de 1967 y 248 del Código Fis

cal de la Federación de 1932), (S 2 ) estando incluso impedido el Trib~ 

nal para calificar si el recurso llena ambos requisitos y si fue el

titular de dicha Dependencia o quien lo suplió en su ausencia quien

hizo tal determinación. En este sentido se ha pronunciado la Sala -

Superior del Tribunal Fiscal de la Federación en su jurisprudencia -

número 132 que a la letra dice: 
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Jurisprudencia No. 132. 

REVISION.- RESULTA IRRELEVANTE EL ESTABLECER QUIEN 
REALIZA LA MANIFESTACION DE QUE EL ASUNTO ES DE IM 
PORTANCIA Y TRASCENDÍ':NCIA.- Si bien de acuerdo con. 
el artículo 240 del Código Fiscal, el recurso de -
revisión sólo procede cuando el asunto sea de im-
portancia y trascendencia a juicio del titular de
la dependencia correspondiente, también es cierto
que, segdn jurisprudencia definida de la Suprema -
Corte, no es necesario que tales consideraciones -
figuren en el escrito por el que se interpone el -
recurso respectivo, para que opere la procedencia-

· del mismo; por lo tanto, mucho menos podrá la Sala 
Superior condicionar dicha procedencia al estudio
de si quien realizó dicha manifestación sobre la -
importancia y trascendencia del asunto, fue el ti
tular citado o quien lo suplió en su ausencia, ya
que tal situación es j_rrelevante desde el momento
en que no existe obligación de manifestar, de mane 
ra expresa, en la instancia, que se realizó la ci~ 
tada consideración. Revisiones 588/80, 1485/80 y-
95/81. (53) 

Esta inconveniencia radica en que quede al criterio subjetf 

vo de una persona el determinar que un asunto es de importancia y --

trascendencia, de tal forma que puede suceder que todos los asuntos-

revistan tales características, para dicho funcionario y tengan que-

admitirse a trámite todos los recursos que se interpongan solo con -

la manifestación en el escrito de interposición de que el asunto es-

importante y trascendente. 

Además, esta situación poco conveniente se ve acentuada con 

el hecho de que generalmente el titular de la Dependencia a la que -

correponde el asunto se encuentra ausente por el cdmulo y el carácter 

de sus actividades quedando entonces legitimado para interponer el r~ 

curso quien debe suplirlo, quien a su vez por la gran cantidad de tr~ 

bajo que tiene encarga a sus subordinados el determinar si un asunto-

es importante y trascendente para efectos de que se interponga el re-

curso de Revisión ante la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Fe-
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deración. 

Así, a título de ejemplo, en el caso de la Secretaría de-

Hacienda y Crédito Público el escrito de inter~osición del recurso-

de Revisión generalmente es firmado por alguno de los subsecreta---

rios en ausencia del titular de dicha secretaría. 

Asimismo, y conforme a lo aue dispone el Reglamento Inte--

rior de la Secretaría de Hacienda y Crédi~o Público, publicado en -

el Diario Oficial de la Federación el día 26 de agosto de 1983, su-

cede que la recomendación para que se interponga el recurso queda -

encomendada a la Procuraduría Fiscal de la Federación (artículo 10-

fracción XIV) (54) 
y a su vez, dentro de dicha Procuraduría, se en-

carga esta función a la Primera Subprocuraduria Fiscal (artículo 114 

f -. III) (55 ) Y ~ ~ 1 - . d d racc1on . aun mas, en _a pract1ca acontece que entro e 

la misma Primera Subprocuraduría Fiscal, el personal adscrito a las-

Direcciones de lo Contencioso "A" y lo Contencioso ·e- (artículo 115 

fracción II) (56) 
es quien analiza si debe interponerse el recurso y 

recomendarlo así a sus superiores. 

Puede verse entonces, que no es conveniente que la determi-

nación de la importancia y trascendencia de un asunto quede a crite~ 

rio (elemento subjetivo) del titular de la Dependencia a la que co--

rresponda el asunto puesto que, sin poner en duda la capacidad prof~ 

sional del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,-

en la práctica sucede que no es un solo criterio el que interviene -

en tal determinación, sino que intervienen muchos criterios subjeti~ 

vos, lo cual incluso podría causar un serio perjuicio a dicha Depen-

dencia si en un momento dado se estableciera que un asunto no reúne-

esas características siendo que sí las tiene~ 
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Por lo anterior, se considera que es necesaria una refor

ma a los actuales artículos 248 y 249 del Código Fiscal de la Fede 

ración de 1982, en vigor a partir del lo. de enero de 1983, refor

ma en la que debe establecerse que debe probarse ante el Tribunal

Fiscal de la Federación que el asunto es importante y trascenden-

te, así como definirse para tal efecto qué ha de entenderse ~or im 

portancia y trascendencia de un asunto. Asimismo, se considera que 

en dicha reforma debe facultarse al Magistrado Instructor que se d~ 

signe para examinar si se han reunido los requisitos de importancia 

y trascendencia y en caso de no ser así desechar por improcedente -

el recurso. 

Para ello hacemos la siguiente propuesta de reformas a los 

artículos 248 y 249 del Código Fiscal de la Federación en vigor. 

5.4.- Propuesta de reforma a los requisitos establecidos por el Có

digo Fiscal de la Federación para la procedencia del Recurso de Re

visión. 

Retomando. lo expuesto hasta aquí, tanto en el presente ca

pítulo, como en los capítulos precedentes nos damos cuenta que la -

jurisdicción contencioso-administrativa en México, es decir, la fa

cultad del órgano jurisdiccional para resolver las controversias en 

tre particulares y la Administración Pública! ha venido evolucionan 

do en diversos aspectos, 

En este sentido, vemos que el primer gran paso dentro de d~ 

cha evolución lo ~onstituye el hecho de que ha logrado separarse del 

ámbito del Poder Judicial en que inicialmente se ubicó, para ser ubi 

cada dentro del propio Poder Ejecutivo bajo el sistema conocido con

el nombre de continental-europeo, concediendose tal jurisdicción al-
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Tribunal Fiscal de la Federación. 

Asimismo, se refleja la evolución de la jurisdicción con

tencioso administrativa en. nuestro pafs en el hecho de que, de es

tar restringida sólo a la materia fiscal, ha ido ampliando su cam

po de aplicaci6r. a otras materias distintas de lo fiscal pero que

son netamente administrativas corno es el caso, entre otros,-de la

interpretación y cumplimiento de contratos de obras públicas. 

Finalmente, la jurisdicción contencioso-administrativa ha 

tenido también una irnportantfsirna evolución consistente en el per

feccionamiento que se ha venido efectuando en el procedimiento que 

ha de seguirse en la resolución de las controversias entre partic~ 

lares y la Administración Pública. Dicho perfeccionamiento se rnan:!:_ 

fiesta en la ampliación de los términos adecuándolos a las condiciQ 

nes actuales; en el establecimiento de diversos actos que tienden a 

no dejar en estado de indefensión a ninguna de las partes. corno es

el caso del traslado que ha de correrse a la contra?arte en diversas 

ocasiones, y; en la creación de recursos en contra de. las· diferentes 

resoluciones que dicte el Tribunal Fiscal de la Federación en el prQ 

cedimiento llevado ante él, a fin de corregir los errores e irregula 

ridades que en un momento dado se cometan. 

Dentro de este ultimo aspecto evolutivo destaca la creación 

del recurso de Revisión que se constituye en el último gran avance -

en México dentro del sistema de jurisdicción contencioso-administra~ 

tiva al estilo continental-europeo. Sin embargo, como lo hemos re.,;' 

saltado en el presente capitulo este recurso presenta algunas situa~ 

ciones poco convenientes dentro de los requisitos para su proceden~~ 

cia; por ello es que se considera necesario se efectúe una reforma ~ 
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a los artículos 248 y 249 del Código Fiscal de la Federación, en vi 

gor a partir del lo. de enero de 1983, y para tal efecto se propo-

nen dos opciones de reforma a dichos ordenamientos. 

Primera OJ?ción, 

En esta primera opción se propone que las reformas se hagan 

directa y únicamente a los artículos 248 y 249 del Código Físcal de

la Federación en comento. De esta manera, el ·texto del artículo 248 

sufriría una modificación consistente en señalar que el recurso de -

Revisión ~rocede cuando el asunto sea de importancia y trascendencia 

para la Dependencia a la que corresponda el asunto; en otras palabras, 

.ya no se establecería que el recurso procede si ''a juicio del titular 

es importante y trascendente el asunto." 

Por su parte, en el artículo 249 se establecería que en el -

escrito de interposición del recurso deben expresarse las razones por 

las cuales el asunto es importante y trascendente. Asimismo, se señ~ 

laría que el magistrado instructor debe examinar si se ha justificado 

la importancia y trascendencia del asunto. 

Por último en el citado artículo 249 en su parte final se h~ 

ría la definición de los conceptos de importancia y trascendencia de

un asunto para efectos de la procedencia del recurso de Revisión. 

Con estas bases, estimamos que el texto de los artículos en 

cuestión podrfa quedar de la siguiente forma: 

CAPITULO X 

DE LOS RECURSOS 

Secci6n Tercera 

De 1.3. Revisi6n. 



- 180 -

Artículo 248 ._- Las resoluciones de las salas region~ 
les que decreten o nieguen sobreseimientos y las sen 
tencias definitivas, serán recurribles por ias auto~ 
ridades ante la Sala Superior, cuando el asunto sea
de importancia y trascendencia para la Secretaría de 
Estado, Departamento Administrativo u organismo des
centralizado a oue el asunto corresoonda. 
También serán recurribles las sente;cias de las sa-~ 
las resionales por violaciones procesales-cometida~
durante el procedimiento que afecten las defensas -
del recurrente y trasciendan al sentido del fallo. 
Artículo 249.- El recurso a que se refiere el artícu 
lo anterior deberá ser interouesto orecisamente en = 
escrito dirigido al Presidente del Tribunal, dentro
del plazo de quince días siguientes a aquél en que -
surta efectos la notificación de la resolución que -
se impugna. El escrito será firmado por el titular
de la Secretaria de Estado, Departamento Administra
tivo o oor los directores o iefes de los organismos
deEcentl:-alizados, según corrésponda y en caso de au
sencia, por quienes legalmente deban sustituirlo, y
en él deber~n exponerse las razones que determinen -
la importancia y la trascendencia del asunto de que
se trate. 
Al recibirse el recurso se designará magistrado ins
tructor, quien -examinará si se ha justificado la im-
portancia y trascendencia del asunto de que se trate. 
Si dichos requisitos no estuviesen satisfechos dese
chará el recurso por improcedente; si por el contra
rio, tales requisitos fueron cumplidos, admitirá el
recurso y mandará correr traslado a la parte contra
ria por el término de cinco días, para que exponga
lo que a su derecho convenga. Vencido dicho término, 
el magistrado instructor, dentro del plazo de un mes 
formulará el proyecto de resolución que se someterá
a la Sala Superior. 
Para los efectos de este artículo debe entenderse -
que un asunto es importante cuando sea notoriamente
excepcional, ya sea porque no convenga que los argu
mentos manejados en él sean manejados en otros asun- -
tos semejantes; porque la resolución que se pueda -
dictar perjudique el ejercicio de las funciones de -
la Secretaría de Estado, De;:>artamento Administrativo 
u organismo descentralizado a que éste corresponda -
en debida ejecución de la Ley; o bien, porque, tra-
tándose de asuntos de gran cuantfa, su falta de pago 
pueda constituir una limitación de recursos que difi 
culte el desempeño de las funciones que competen a -= 
la Secretaria de Estado, Departamento Administrativo 
u oraanismo descentralizado al que corresponde el a~ 
sunto de que se trate. 
Asimismo, debe entenderse que un asunto es trascen-~ 
dente cuando la resolución que se dicte pueda traer
consecuencias graves para la Secretaría de Estado,. ? 
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Departamento Administrativo u organismo descentrali
zado a que el mismo corresponda, en virtud de que sea 
posible que el precedente que se establezca sea inv~ 
cado en asuntos semejantes que se promuevan en lo fu 
turo. 

Segunda Opción. 

En esta opción se propone que se hagan reformas a los artí-

culos 248 y 249 del Código Fiscal de la Federación, en vigor'a par--

tir del lo. de enero d"' 1983 y además se efectúe una adición en el -

Reglamento de dicho Código, vigente desde el lo. de marzo de 1984 --

(D.O.F. del 29 de febrero de 1984, Tomo CCCLXXII, No. 43). 

En este orden de ideas, el texto del artículo 248 sufriría-

una reforma consistente en señalar la procedencia del recurso de Re-

visión sólo cuando el asunto sea importante y trascendente. 

A su vez, en el artículo 249 se establecería que deberán ex 

ponerse las razones que determinen la importancia y trascendencia 

del asunto en el escrito de interposición del recurso. 

De 1gual forma, se señalaría que el magistrado instructor -

debe examinar si ha sido justificada la importancia y trascendencia-

del asunto antes de admitirlo, 

Por otra parte, se haría una adición al Reglamento del Cód~ 

go Fiscal de la Federación en la cual se definiría qué ha de enten--

derse legalmente por importancia y trascendencia de un asunto para -

los efectos de la procedencia del recurso de Revisión para lo cual -

se crearía un capítulo V que se refiriera al procedimiento contencio 

so. 

En estos términos, consideramos que el texto de los artícu-

los tanto del Código Fiscal de la Federación, corno de su Reglamento, 

~odría quedar de la siyuiente manera: 



- 182 -

Código Fiscal de la Federación: 

CAPITULO X 

DE LOS RECURSOS 

Sección Tercera 

De la Revisión. 

Artículo 248.- Las resoluciones de las salas regionales 
que decreten o nieguen sobreseimientos y las sentencias 
definitivas, serán recurribles por las autoridades ante 
la Sala Superior, cuando el asunto sea de importancia y 
trascendencia para la Secretaría de Estado, Departamen
to Administrativo u organismo descentralizado a que el
asunto corresponda. 
Tambi~n serán recurribles las sentencias de las salas -
regionales por violaciones procesales cometidas durante 
el procedimiento que afecten las defensas del recurren
te y trasciendan al sentido del fallo. 
Artículo 249.- El recurso a que se refiere el artículo
anterior deberá ser interpuesto precisamente en escrito 
dirigido al Presidente del Tribunal, dentro del plazo -
de quince días siguientes a aquél en que surt~ efectos
la notificación de la resolución que se impugna. El es 
crito será firmado por el titular-de la Secretaría de Es 
tado, Departamento Administrativo o por los directores-
o jefes de los organismos dPscentralizados, seqrtn corres 
penda y en caso de ausencia 1 por quienes legalmente de--
ban sustituirlo, y en él deberán exponerse las razones
que determinan la importancia v la trascendencia del a-
sunto de que se trat~. -
Al recibirse el recurso se designará magistrado instruc 
tor, quien examinará si se ha justificado la importan-~ 
cía y trascendencia del asunto de que se trate. 
Si dichos requisitos no estuviesen satisfechos desecha
rá el recurso por improcedente; si por el contrario,. ta 
les requisitos fueron cumplidos, admitirá el recurso y-::: 
mandará correr traslado a la parte contraria por el té~ 
mino de cinco días, para que exponga lo que a su dere-
cho convenga. Vencido dj_cho término, el magistrado ins 
tructor. dentro del olazo de un mes formulará el proyec 
to de resolución que' se someterá a la Sala Superior. -

Reglamento del Código Fiscal de la Federación: 

CAPITULO V 

DEL PROCEDH1IENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Sección I 
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De los Recursos 

Artfculo 77.- Para los efec·tos del r.ecurso de revisión 
a que se refieren los artfculos 248 y 249 del Código,
deberá entenderse que.un asunto es importante cuando
sea notoriamente excepcional, ya sea porque no conven
ga que los argumentos manejados en él sean manejados -
en otros asuntos semejantes; porque la resolución que
se pueda dictar perjudique el ejercicio de las funcio
nes de la Secretarfa de Estado, Departamento Adminis-
trativo u organismo descentralizado a que éste c~res
ponda, en debida ejecución de la Ley; o bien, porque,-.· 
tratándose de asuntos de gran cuantía, su falta de pa
go pueda constituir una limitación de recursos que di
ficulte el desempe5o de las funciones que competen a -
la Secretarfa de Estado, Departamento Administrativo -
u organismo descentralizado al que corresponde el asu~ 
to de que se trate. 
Asimismo, deberá entenderse que un asunto es trascenden 
te cuando la resolución oue se dicte oueda traer conse 
cuencias graves para la Secretaría de~Estado, Departa= 
mento Administrativo u organismo descentralizado a que 
el mismo corresponda, en virtud de que sea posible que 
e~ precedente que se establezca sea invocado en asun~
tos semejantes que se promuevan en lo futuro. 

Con lo anterior, damos por concluido el estudio del recurso-

de Revisión ante el Tribunal Fiscal de la Federac;:ión, ubicándolo como 

un avance, el último y más grande en nuestra legislación, dentro del-

sis·terna de jurisdicción contencioso adn!inistrativa conocido corno con-

tinental europeo, en el cual las controversias entre particulares y -

la Administración Pública son resueltas por órganos jurisdiccionales-

que pertenecen al Poder Ejecutivo pero que gozan de autonomía para 

dictar sus resoluciones, 

Agradecernos a los lectores del presente trabajo el interés ~ 

prestado al mismo y solicitarnos su cornprensi6n por las fallas de ~ue-

adolezca. 

Desearnos que lo aquf expuesto origine de alguna. forma futu-

ros estudios, más completos y específicos, por parte de los estudio~-

sos del derecho en general y de los especialistas en Derecho Adminis-
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trativo y Derecho Fiscal: 
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COnCLUSIONES. 

I.- La jurisdicción es la facultad otorgada a un órgano del 

Estado para resolver las controversias que le sean sometidas para -

ello, aplicando a esos casos concretos la Ley; teniendo además sus -

resoluciones, el efecto de obligar a las partes a someterse a las 

mismas. 

II.- La jurisdicción tiene las siguientes características:

corresponde a un órgano perteneciente al Estado supraordinado a las

partes; dicho órgano está encargado de resolver aquellas controver-

sias que le son sometidas por los particulares o 90r algún otro órg~ 

no público; la resolución que dicta el órgano jurisdiccional tiene -

fuerza vinculatoria para las partes y por ello las partes resultan -

obligadas a cumplir con ella, y; existe algunas ocasiones la posibi

lidad de la ejecución forzosa de la resolución dictada. y en otras -

sólo la facultad de reconocer la validez de la resolución impugnada

o declarar su nulidad pero no la de ejecutarla como es el caso del -

Tribunal Fiscal de la Federación. 

III.- La jurisdicción tiene límites de dos tipos: 

-objetivo, constituido por la competencia o parte de juri~ 

dicción que corresponde al juzgador, y; 

-subjetivos, referidos a los individuos de un territorio -

que quedan sometidos a la jurisdicción del Estado, y están constituí 

dos por la inmunidad y el fuero. 

IV.- La función jurisdiccional es la actividad tendiente a

la realización de la facultad de resolver las controversias que se -

presenten al órgano competente, o sea, es la concretización de la fa 

cultad que contiene la jurisdicción. 

V.- La función jurisdiccional persigue dos fines: 
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a) el aseguramiento del orden normativo jurídico. 

b) la realización de dos valores toda vez- que es una -

función de derecho, 

-un valor formal constituído por la seguridad y; 

-un valor material constituido por la justicia. 

VI.- La función jurisdiccional se divide en dos clases que 

son: 

a) función jurisdiccional en sentido formal, en que -

el carácter de la actividad se determina tornando en cuenta el órgano 

que la desempeña, y; 

b) función jurisdiccional en sentido material, en la -

cual la naturaleza del acto es la que determina el carácter de la ac 

tividad. De ahí la justificación de la existencia de órqanos del Po 

der Ejecutivo que desempeñan actividades jurisdiccionales como es el 

caso del Tribunal Fiscal de la Federación. 

VII.- Jurisdicción y función jurisdiccional son dos términos 

que aun cuando en la práctica se conjugan, en virtu¿ de que la prime

ra sólo puede llevarse a cabo o concretizarse a través de la segunda, 

doctrinalrnente no deben ser confundidos y en consecuencia deben se~ -

estudiados como dos conceptos distintos con características específi

cas cada uno de ellos. 

VIII.- La jurisdicción contencioso-adrninistrat.iva es la fa-

cultad de los órganos_del Estado de resolver las controversias donde

la Administración Pública interviene en virtud de que haya afectado -

los derechos de los particulares como consecuencia de un acto de di-

cha administración. 

IX.- La jurisdicción contencioso-administrativa tiene varios 

presupuestos jurídicos para su procedencia que son: 
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- la existencia de un acto administrativo realizado por autori

dad· administrativa responsable, . actuando precisamente como autori--

dad; 

- que ese acto sea definitivo, porque se hayan agotado todos 

los recursos legalmente establecidos, o por no existir éstos; 

- que se cause un perjuicio o se desconozca un derecho ~ue ten

ga una relación de causa efecto con el acto administrativo que causa 

la contienda, y; por último,presupone la existencia de una persona -

física o moral que sufra el agravio del acto administrativo. 

X.- Existen dos sistemas básicos de jurisdicción r.ontencio

so-administrativa los cuales obedecen a una especial interpretación

de la división de poderes en relación con el desempeño de la función 

jurisdiccional. Estos dos sistemas son los que a continuación se men 

cionan: 

a) Sistema continental-europeo.- De origen francés y b~

sado en la idea de que la funciéln jurisdiccional, en lo que se refi~ 

re a las controv~rsias entre particulares y Administración Púb-lica,

debe ser desempeñada por órganos ubicados dentro del Poder Ejecutivo 

denominados tribunales administrativos. 

Este sistema se basa en dos principios generales, el prime

ro consistente en que existe una jurisdicción administrativa distin 

ta y sep~rada de la jurisdicción ordinaria, y el segundo que señala

que la jurisdicción administrativa es distinta de la Administración

Pública activa. 

b) Sistema anglo-sajón.- De orígen inglés y basado en la 

idea de que la función jurisdiccional, en cuanto a las controversias 

entre Administración Pública y particulares, debe desempeñarse por -
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los órganos correspondientes del Poder Judicial, por lo que también 

se le conoce con el nombre de sistema judicialista. 

XI.- La legislación rnexícana, hasta antes de 1936 en que -

fue creado el Tribunal Fiscal de la Federación por la Ley de Justi

cia Fiscal,se apegó al sistema de jurisdicción contencioso-adminis

trativa anglo-sajón o judicialista, excepción hecha del tiempo en_ -

que estuvo vigente la Ley de 1853 para el establecimiento de lo con 

tencioso-adrninistrativo, la cual estableció un sistema al estilo -

continental-Europeo. 

XII.- Desde 1936 en que se creó el Tribunal Fiscal de la -

Federación hasta la actualidad, nuestra legislación sigue un siste

ma de jurisdicción contencioso-administrativa de tipo continental -

europeo mismo que fue reconocido expresamente en nuestra Carta Mag

na a partir de 1967, en su articulo 104 fracción I. 

XIII.- El Tribunal Fiscal de la Federación corno tribunal -

de jurisdicción contencioso-administrativa, de tener su competencia

restringida a la materia fiscal, ha ido evolucionando de tal forma -

que su competencia se ha ampliado a otras materias distintas de lo -

fiscal pero que pertenecen al campo de Io administrativo. 

XIV.- Corno consecuencia de que se ha ampliado su competen-

cia, el Tribunal Fiscal de la Federación ha tenido que modificar su

estructura interna adecuándola a fin de poder cumplir de manera más

cabal con sus funciones y conservar el prestigio adquirido desde su

creación en el año de 1936. 

XV.- De igual forma, corno consecuencia de que se ha amplia

do el campo de conocimiento del Tribunal Fiscal de la Federación, s~ 

han creado diversos recursos en el procedimiento contencioso adrninis 
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trativo como son la Reclamación, la Queja, la Revisión y la Revisión 

Fiscal, cada uno en contra de las diversas resoluciones que se emi-

ten en dicho procedimiento desde la demanda hasta que se dicta la -

sentencia. Estos recursos han sido creados a fin de lograr dar una

mayor seguridad jurídica a las partes toda vez que precisa~ente su -

objetivo es el corregir los errores cometidos ya sea por algún magi~ 

trado o por las Salas Regionales del Tribunal. 

XVI.- En el caso rle la Revisión Fiscal, como última instan

cia, nuestra legislación entra en un sistema mixto de jurisdicción -

contencioso-administrativa toda vez que este recurso es conocido por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual 

es un órgano del Poder Judicial. 

XVII.- Entre los recursos que se han establecido en el pro

cedimiento contencioso ante el Tribunal Fiscal de la Federación, de~ 

taca el recurso de Revisión, en virtud de que es un recurso con el -

cual se han logrado corregir las irregularidades cometidas por las -

Salas Regionales del Tribunal al pronunciar sus sentencias o bien en 

el procedimiento cuando estas irregularidades trasciendan a la senten 

cía. 

Por ello,este recurso viene a representar el último gran a

vance dentro de nuestro siste~a de jurisdicción contencioso-adminis

trativa al estilo continental-europeo. 

XVIII.- El recurso de Revisión puede definirse como el medio 

de impugnación que la Ley otorga a la autoridad, como parte en el pr~ 

ceso contencioso-administrativo, para obtener de la Sala Superior del 

Tribunal Fiscal de la Federación, la revisión y, en su caso, la modi

ficación o revocación de las resoluciones de las Salas Regionales de-
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dicl1o Tribunal que decreten o nieguen sobreseimientos, así como de

las que pongan fin al juicio, cuando a criterio del titular de la -

Secretaría, Departamento Administrativo u Organismo Descentralizado 

a que el asunto corresponda 1 ~ste sea de importancia y trascenden-

cia. 

XIX.- En cuanto a su naturaleza jurídica, y tomand~ en -

cuenta que por medio de impugnación se entiende al instrumento ofre 

cido a las partes en el juicio para provocar un control sobre las -

decisiones del órgano jurisdiccional encomendado a un órgano diver

so y de grado superior al que emitió la resolución que se recurre,

el recurso de Revisión ante la Sala Superior del Tribunal Fiscal de 

la Federación se consti·tuye como una especie dentro del género me-

dio de impugnación. 

XX.- Aun cuando el recurso de Revisión viene a ser el últi 

mo gran avance en ~1éxico dentro del sistema continental-europeo de

jurisdicción contencioso-administrativa, presenta algunos aspectos

que resultan poco convenientes en lo que se refiere a sus requisitor 

de procedibilidad; por ello, proponemos que sean reformados los ar

tículos 248 y 249 del Código Fiscal de la Federación de tal forma ~ 

que debe establecerse que debe probarse ante el Tribunal Fiscal de

la Federación que el asunto es importante y trascendente, así como

definirse para tal efecto qué debe entenderse por importancia y --

trascendencia de un asunto. 

Asimismo, se propone que en dicha reforma se faculte al -

Tribunal Fiscal para examinar si se han reunido los requisitos de -

importancia y trascendencia sin los cuales debe desecharse por im-

procedente el recurso. 
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